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N T R o D u e e 1 o N 

En todo el, transcurso de la Historia la mujer 

siempre ha figurado en un segundo plano a lado de los V!!_ 

rones. Analizare la situac16n laboral de la mujer en M~ 

xico por pareserme un tema de suma importancia para ac 

tual crisis econ6mica que estamos atravesando, no sólo -

México sino en general, América Latina. Si nos preocup!!_ 

mos en pri~er plano de la familia es presisamente por 

ser el núcleo de una sociedad. Y estudiar a la mujer es 

estudiar al núcleo del núcleo puesto que ella es quien -

presisamerr.te forma la familia. 

A lo largo del estudio de la participación L~ 

boral de ]~ Mujer nos daremos cuenta de como es en reali 

dad la muj~r tanto en la vida común (en su hogar y sus -

ocupaciones derivadas de éste) y en la vida laboral. 

Nos daremos cuenta que algunas solo trabajan 

en tanto ~onsiguen casarce, asimismo veremos como las m~ 

jeres com familia que no tienen otro remedio que tra -
bajar e m ·1 os l u g ar es donde 1 as ad mi tan s in rau ch a obsta c ~ 

1aci6n p~ra ganarse un salarto que en la mayor de las v~ 

ces es ünferior al salario mfnimo. 
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C.A.P ITULO I 

A. N . T E . e E D. E N T E ·s 

l.- PUEBLOS PREHISPANicos.: 

En · f~rm:a ;r_ei>r,E!s·E! ~.~--~t}i~-':so),o frab.I~!~.~~,s./ci.~ :;}~<m~j e r 

en l_a cultur_a.A'ztei'.:a>:.Ya:c¡"iie.es una A~'Tas:'pocas)'qué .. :le -

daban. i mport.~ .. ~c~.~··· ~-J:~·;H~ii-i~~_')•~;n;,:~t.J~~f~"~~;~á}~i·~~~~~~%"0~11i.~frY-
pocos ia '"1ufer ·si empre tuvo>:un. pape bimporta;nte:~el~cu~T·- -

conoceremos en ~l:·des
0

ar.rofr6~ aéjste Í~;:~:;:~;Cl: e: ~;·,· •• i2"~·, . .:~ 
.-;.,,,· .. , .... · 

- --- ' 

Comenzaremos por .ubicar a esta cultura en• cüanto> -·a 

su territorio. Los Aztecas se instalaron en el valle• de -

México y se considera que se situaron en una región' muy, -

importante geopolíticamente. 

La fundación de Tenochtitlan se realizó en un sitio 

elegido por lo Mexicas por orden de su dios Huitzilopoch

tl i ,{ l) era una isla pantanosa la cual fue despresiada -

por el resto de las tribus. oero de oran valor estratégico, 

militar y político. Tiene como antecedente un gran drama 

y una guerra fatalista, que habfa decostar la vida a la hija 

1.-Sejourné laurette, Pensamiento y religión en el México 
antiguo, Edit. Fondo de Cultura Económica, México 1957 -
pág. 172-177. 
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de Achitómetl de Culhuacán de ·rizapan al decir su Dios: 

"Matad, desollad, os lo ordeno, a la hija de Achitómetl y 

cuando la. hallais desóJ:1/~~/Syestidle el pellejo a algún 

Sacerdote." •{2)< Este in·g{éf~~t~ entre otros. nos revela el 
• , 0· , .. · · ;.. 't .. :. . '5,, '..':~ .::-. ·.· "1.:•·. ·~· · , 

modo d~· s~r •. >Í~~{dio~(ri~Y-~?i~'<d<; los Aztecas, esa combi-

naciónde• in~el\ghria:·rP[á:c~i/~ y habilidad pol ftica au 

nada al •,fanatismo:.yah·d_esdén>·por el. sufrimiento, deben -

tenerse m~y ~r~~·e:ri~"¡~··~~~~f~~~~~:~; ubicar correctamente a 

la mujer .. Azt~ca•~ri ~¿·~ontéit'oisoclal. 
:·'. _-·.·~ . . ' ,'.. 

·i . ·.· /. ';:.,- -·:);:'.¿r¿:.i~~: -·e .:_~ · 

-L~.' ~~cw~~'.t~~'Azt'.~.f~·se basaba en 1a creencia de 

que el.,hómb·re··:·soJo·éra parte de la comunidad y solamente 

en tanto i~~i~·.~·~~~e,~a a la, misma, valla. 

Dentro.de ~s~a comunidad cada persona tenfa su l~ 

gar y sus deberes y, sólo si cada uno de ellos cumplía 

con sus deberes la co_111unidad existiría y crecería indefi

nidamente. 

Cada persona· hb~:b.;ta· m'~jer desempeñaba el papel_ 
' ~ •> -

que le correspondía en el}f',CA(PULLI", conociendo perfect!_ 

2. - Según la cronica Mex\~:·;~tl. 
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mente su "STATUS" en relación con su familia. su cl§n, y 

sus pertenencias. La mujer desempeñaba su papel tanto en 

el matrimonio como en su educación y en la de sus hijos. 

en la econom.ía y en el que la religión le destinó. 

(a. figüra femenina ll_en6 con mayor o menor predo 

minancia ~od:~s l~os ambitosde Ta:cuTtura Azteca • 
. ' "<\ «·t :> ' ';;, :<E ~:.~ -:r· -~i,:J¿t~.::t·:~~-~~:~~;>~~ . .-•' 

;~,, \'" '· ~-;-;-. ' - -;:. . -~ . -... .. . . ,. ·.·· "" 
>::f;:~~r<~· ~~,:: ;;-' ~-~> ~ --:~0 :_,, ~:··::<t~-~~· ""~ _-·-~ _.,. 

L:a mujer~-Azteca·.:-al. -igu'lF que el 'ho~l>re. · debía 
~, - ~ ~d-.,.., l ~--;:: ~ -. ~:" ' -

:: ::~: ;:: :~I~~~~~ti~¡~;f ;1~zf :~~~~,:::: :·~;:,:;:::. ;:::: 
La mujer era considerada delicada y fr~gil apa

rentemente. estaba preparada física y emosionalmente para 

el matrimonio a los 18 años de edad,(4) pero no le era 

permitido ni a élla ni a sus familiares aunque lo desearan 

buscar marido; ésto le correspondía a los padres o parie~ 

tes del novio quienes iniciaban la búsqueda o utiliza-

ban a las viejas casamenteras. (CIHUATLANQUE) (5) para 

fungir como intermediarias en esta función. 

3.- Leon Portilla. Los Antiguos Mexicanos, Ed.Fondo de-
Cultura Económica. México 1973 pp, 148-149. 
4.- Codice Mendocino 3a. pa·rte. 
5.- Mendieta, Fray Jeronimo de, Historia Eclesiástica I~ 
diana Ed. S. Ch. Houhue, México 1945 p. 138. 
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No habfa reglas establecidas para fijar el hogar 

conyugal, el cuál st podía fijar en el clán del hombre o 

de la mujer. (6) 

El matrimonio era basado en la potestad del pa. 
. - - - ' 

dre y de la familia aunque siempre.se dejaba sentir .. :'fa·i!!. 

f1 uenci a de 1 a mad re.<sobre todo '.en.,~lá:~eª·uéacl6n•de ~T~·s,t~i · 
jos. Este matrimoni·~ ;e~~~-pol íg'~m~~:~i·~~~.,;hábJ·a-~una~~:~·~osa 

_;,<. ;< /~'- .. ~'(:;~?:·._;i:.· -~:~,)~~~_,/:~;~: ::-~~ .~;_:.; .-"'-.;:~:- ~~<:L~~"l>~::;~.\~'. .. ~t:-\;~ \. -;i/'._ --~:: -·:,;:-º-: ~.:~~ ><·: '-- ._ -~,.-
que era 1 a princ ip~l r.cuyo•,hijo :gozaba',.de:cderech os pr:efe-: 

rentes. ( 7) . ·La ·<l~Jo,~'.t~~~g~~.g'~ci~j.~1'i"~~.u'.Ji.rJs~~:ra· •• ~f ~~r'.s.a: 
\}~t.~1:_;:::::'.r:.;~: -~-;_,~,, . _:'i . - . 

: ··. ': -~\- --~·: ~- :;• 

La esposa princ;ipa) se le decia "CIHUATLANTI" y 

las otras CIHUALPIL-LI (_8}.jÓAMAS DISTINGUIDAS), entre 

las cuales había dos d:1a~~~'.. unas dadas en matrimonio por 
-'e-,· __ :-;,_'-.. 

sus padres, previa soljci~ud, llamadas "CIHUANEMACTLI". 6 

mujer rega 1 o; y otras que eran robadas por 1 os grandes s~ 

ñores y que ---- - -- ------- -- ---- --- -- -- - --- --- ----- -- --.;... ------

6.- Monson Arturo. El Calpulli en la organización social_ 
tenochca, Ed. UNAM México 1949 p. 138· 

7.- Pomar Relación de Texcoco en la nueva colección de do 
cumentos para la Historia de México, Ed. S. Hayhoe México 
1941. p. 25. 

8.- Torquemada, Fray Juan de Monarquía Indiana Madrid· 
172 3 , ~ tomo I I I , p á g . 3 . 
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se les llamaban "TLACIHUAONTIN" (9) habfa adem~s. el matr! 

monio temporal. sujeto a la condici6n que naciera un hijo. 

si nacia, .la mujer podía exigir· al hombre que se casara 

con ella permanentemente. 6 q~~ la devolviera a su familia 

(10) La. esposa temporal 

"TLALALCOHUIL-LI". (11) 

de "TEMECAUH" 6 

La celebraci6n del matrimonio era iniciada con s~ 

licitudes hechas por las casamenteras las que eran en vi~ 

das por la familia del novio a la novia. Las solicitudes 

eran rechazadas las primeras veces, y solo después de las 

peticiones recibidas venian los regalos, y señalada con 

exactitud la dote (12) de la mujer, se aceptaba al novio 

siempre y cuando la joven misma hubiera dado su consentí--

miento. (13) 

Toda la gente le aconsejaba a la novia que sirvi~ 

ra bien a su marido sino se avergonzaría en el futuro, 

9.- Las Casas, Fray Bartolomé de. Apologética Historia su 
maria, Instituto de Investigaciones Históricas UNAH, Méxi~ 
co 1967, 2 tomos c. 214. 

10.- Zurita, Alonso, Breve y Sumaria relaci6n de los se~o
res de la Nueva España, UNAM 1949 p. 52. 

11.- Las Casas op. cit. p. 214. 

12.- Z!Jrita, op. cit. p. 52. 

13 . - i"te n d i e ta , o p . c i t . p . 5 2 . 
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que no le afrentara delante de otros porque se afrentará a 

ella misma y eso le traería verguenza. 

La noche de la bo.dá, la novia. era c,ondudda por 

los parientes del novio_ a lá casa:'~é. ~.~te, .en.p~Se() soJem-

::: e:: 1 :::::~~:i·t~~~1;~i~it~tii!~if i~~~~:~J!~f ¡;~; 
fin de que 1 os . Di ~s~·~~:}J¡:.y·~~1~:ier~ri buenos c~~a~o-r~.•lis' -

~' .. o'~: '.:-:t·,:i/~~*~-~~';<~:~-~~" ~-e 
dieran hijos. --·-- -·.-"" 

"::~· ~~<-' :-:~=~.: of-".-< ;";~.O- ---

La 4a. noche tenía lugar la cohabitaci6n y el 5° 

dia, restos del lecho conyugal eran llevados al templo c.Q_ 

mo un testimonio de la virginidad. (16) De lo que se dedu

ce el papel fundamental de la mujer en la Cultura Azteca -

en cuanto al matrimonio. 

En cuanto a las actividades de la mujer casada, -

ésta debia dedicarse a guisar, tejer, y a esperar la bendl 

ci6n de la maternidad. El hecho de la preñéz se recibia -

14.- Mendieta, op. cit. p. 25. 
15.- Mendieta, II 19, 2~ 
16.- Duran, Fray Diego de Historia de las Indias, en la 
Nueva España. México 1867-1880 dos volumenes, Ed. Nacional 
México 1951 p. 115. 



con júbilo, los futuros abuelos maternos anunciaban en 

Tenochtitlan el embarazo de su hija con orgullo. (17) 
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En cu~rito a 1 a educaci6n de 1 a mujer Azteca se .. 

consideraba,somd u~a piedra angular, ya que a ella le 

correspohdíá la _forfu_á~f~ri Cle los individuos y su adapta---

ción a la mfs:f~l;~~~,_}~~:--~-~'t~ltur:a: 
~. ,,,_ . - ,)_·.~:--,~~>;'·.~.--;~--.·:·_-_f,-:•-~----~-'-; __ -· '.'1:~~,~~~c:-2.~ - - .'-.o.;. --~~·;.· 

La ÍnÚjer'.:amamant'aba con dedicación y amor durante 

4 años. (18) A los 5 años se les iniciaban en el aprendiz_! 

je del hilado y tejido ya que a eso dedicarfan gran parte 

de su vida. _A los 7 años los padres llamaban a la niña y 

en presencia de la madre daba principio una platica la 

cual consistía en el modo como debía vivir y comportarse -

una mujer Náhuatl y el concepto que debía tener de la exis -, 
tencia misma ; "oye bien hijita mia; no es lugar de biene~ 

taren la tierra, no hay alegrfa. n9 hay felicidad ... hay 

afán, hay lucha, hay trabajo, se busca mujer, se busca m_!_ 

rido." (19) Debla aprender lo que es oficio dé toda mujer. 

17.- Sahagun Fray Bernardino de. Historia General de las -
cosas de la Nueva España. Ed. Nueva España. S.a. M~xtco 
1955. 
18.- Las Casas op. cit. p. 417. 

19.- Traducción del Náhuatl hecha por Leon Portilla op. -
cit. p. 154. 
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En cuanto a la religión la mujer Azteca se manifes

taba en su vida 1a infancia por medio de vario.s>actos de_ 

consagración. (20) En la lámina LVIII del Códi'J~ Mendo·c~.:. 
no se representa el bautismo, como represent~~'.f~ri~s dfvi"." 

: :~·:' ::, : :: e:'::.:: :; .ll r; :~ml ~'; ;;; :,:~li~f ~1.~;:·:~ 
1 os pecados, a coatl :fciJ'~/~"g¿i de h·:tierra y .de la luna. 

A pesar de la p·r~i~~~J'e~ancia de la mujer en la re

ligión, en la que se ~~~·~~~\ra un enorme grado de depen-- • 

dencia femenina, en la vida diaria se encontraba sometida 

y. solo parece que resurge cuando se realiza la materni-

dad. Las mujeres muertas durante el primer parto se con-

vertfan en diosas, y se les denominaban Ciuateteo. muje

res divinas mucho más todavfa que Ciuatlatocin, reina~da-

ma de alto rango.(21J 

20,- Sahagun. oo. cit. pág'. 32-37., 

21.- Ibarrola Antonio .de. Derecho de Familia, edit.Porraa 

M~xico, pág. 99. 
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En la práctica litúrgica la mujer tiene una par-

ticipaci6n como.•vlcti~a o;como Sacer~ótisa • 
. .:.,:·{;f.~ .. ~~: '_,.':~L:>< · ·.-

)-. /. ~:·-~-: ,-
' .. ::J :--7_:-· 

_l~'.e_t:~rloinía la participación de la -

mujerera·signif'ica't'i'va'>Ykque su trabajo era tan impor-

tan te y quizás 'haéta ~ás-'~ue 1 a del hombre. Esta econo-

mía se basaba p~inc.ip~~~~nte en la agricultura. Gracias 

al sistema organizado del.cultivo de las tierras al culil 

le dedicaban 200 días al año. El Azteca contaba con su~ 

mujer e hijos para dichos cultivos los cuales se divi~-

dían el trabajo siendo para los hombres el romper la 

tierra. sembrar. aparcar. segar y desgranar. y. a las m!!_ 

jeres, deshojar la panoja· y limpiar el grano; el escar--

dar era común a unos y otros. 

La participaci6n más importante en cuanto a la -

economía que la mujer Azteca hace,es la de tejidos con 

fibra de maguey. (22) Para su propio uso las mujeres t~ 

jían faldas que llegaban al tobillo (diseñadas a su gus

to, con colores simbólicos, rojo: sangre. amarillo: ali

mentos. azul: sacrificios, etc.) y para la parte poste-

rior el huipilli. 

22.- leon Portilla. La Instituci6n Cultural del Comer-
cio. Revista de la Universidad de Mexico en 1965.p. 67 
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Entre las cinco especies de moneda que tenían los 

Aztecas. se. encontraban las pequefias mantas de algod6n h~ 

chas por las <mismas mujeres. ( 23) 

Las mujeres Aztecas tejedoras fueron otro ~ipo de 
- ....... - .· · .. ' 

ejercito ya que .siendo de naturalez.a guerrera e'Lpuí;!blo -
~ - . ---. . ·. . 

Azteca, di chas muJ~r:es tej:f,afl gr::ué~a.s y b.1JA~a·s;(~te1~'{ > de 

::::::: :::::::;i~~,¡~~i~;if 't~~)~~tt~f~f t~~{ ttf~~./ ... -
_.:-'_-~--t, ·~ '(,.,·;->- ·.'-\-- ~ . ·- - - ·--~_:_-.; -~ ·7· ;;~1:;;'-'.~,·~-

-\-~~:~:~é. ·--~_,.,,·.O-:--:::;=',-: ,--·-- '-" _., ;:~ -~- :::_·~:.:,~: ,";·- -~-~· - --:' -.·~ •.. ·, ' 
~'..;. -. ·'" ~ .; ~ 

La mujer Azteca participó y se desenv6lvi~ admir~ 

blemente en los "tianguis" se sentaban en petates. prote 7 

jidas de un toldo vendfan pájaros y aves vivas. ·Las an~

cianas a través de los afios habfan llegado a conocer el 

nombre y el valor de cada hierba. raíz 6 árbol de la lefia, 

los vendían sacándolas de bolsas de algod6n. En otro l~ 

do las tejedoras sentadas sobre petates vendfan algod6n -

hilado; 

Eran éstas las actividades del comercio a las que 

principalmente se dedicaban las mujeres dejando al hombre 

23.- Díaz del Castillo, Bernal. Historia '\ferdadera de la 
Conquista de la Nueva Espafia Ed. Porrúa,Méx.,1955,p. 260 
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la venta 6 trueque de granos y otros alimentos y utensi--

1 i os. 

~ecordamos que., el mi to de 1 a creación según los 

Azteéas~.a' la ~uJer 'se .1e; ;,,árido para que tejiese e hilase. 

En las·.ruinas se ~~n··enco~-trado·algunos aparatos para 
;~~- .~ 

te 

Como complemento y a manera de reforzar los oríg~ 

nes de ~3 cultura Azteca, haremos una alusión sin profun

dizar de~asiado de lo que se considera la raza madre en 

24.- Riwa Palacio, Vicente. México a Través de los Siglos 
tomo I Ed. Cumbre México 1987 p. 121. 
25.- Bi~lostosky de Chazan, Sara. La ~ujer ~zteca, artícu 
lo Ed. ':>Or la UNAM en 1975 p. 19. 
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México, es decir 1 os. Olmecas anteriormente conocidos con 

ra 

y, 

so 

la 

Por ello la palabra correspón 
--_--c--~_-,,-

dO en esa área; pero en éste trabajo:'lausareriÍos exclu~i 

vamente para distinguir entre la antigua ~~vfi¡za~ión a~ 

queológica anterior a la de_los Olmecas tard1os de 'f~sa 
, ' 

región o aquel los olmecas que dos mil _años más tarde t.!!_ 

vieron su centro en el valle de Puebla y que conocemos - . 

por las fuentes históricas aunque pará. evitar'confusio,--

nes se ha propuesto designar _a_ 1 os antiguos;Olmecas ' - __ -, -



México, es decir los Ol111ecas anteriormente conocidos con 

el nombre de Ulmecas .. 

ra que. ahora. 

y, 

1 os 

so 

la 

meso.américa 

'. OlnÍecas significa habitante de1 país del hul.e. -

Por ello la palabra corresponde a todos los que han vivj_ 

do en esa área; pero en éste trabajo la usaremos exclusj_ 

vamente para distinguir entre la antigua civilización a~ 

queológica anterior a la de los Olmecas tardíos de esa 

región o aquellos olmecas que dos mil anos más tarde ty 

vieron su centro en el valle de Puebla y que conocemos -

por las fuentes históricas aunque para evitar confusio-

nes se ha propuesto designar a los antiguos Olmecas 
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de la cultura de la venta por el nombre de uno de sus l~ 

gares. En~la pr~ctica no se ha seguido esa propuesta.(26) 

"Su historia se desarroll6 en la reducida regi6n 

ya antes <señalada. S6lo ocup6 12000 Km~ definidos por -

los rest_os culturales y por la geografía. 

Al Norte el océano es un .l'imite fijo: al sur e~ 

tan las montañas~ al Oe~te, lo~ r'ios San Juan y Papaloa

pan y los lagos conect~~os con los r'ios Lim6n y Casique_ 

formando una regi6n prácticamente cubierta por el agua 6 

cuando menos, por lodo, que no s6lo dificultaba toda ex

pansi6n sino que ofrecen pocas posibilidades de econom'ia 

indígena. 

Por el Este ocurre lo mismo, ya que los inmensos 

pantanos de Tabasco impiden la agricultura sino se efec-

túan grandes obras de canalizaci6n. Los r'ios tienen un 

enorme volumen de agua el mayor de mesoamérica, por lo -

que resultaron un factor dominante en la cultura. 

Aun en esta época sin tener datos fidedignos pa

ra basar una estimaci6n en cuanto a la poblaci6n, varios 

26.- Salvat Editores. Historia de México tomo I Esp.1974 
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de la cultura de la venta por el nombre de uno de sus 1~ 

gares. En la pr4ctica no se ha seguido esa propuesta.(26) 

Su historia se desarroll6 en la reducida región 

ya antes seftalada. Sólo ocupó 12000 Km~ definidos por -

los restos culturales y por la geograffa. 

Al Norte el océano es un limite fijo: al sur e~ 

tan las montaftas; al Oeste, los rfos San Juan y Papaloa

pan y los lagos conectados con los ríos Lim6n y Casique_ 

formando una región prácticamente cubierta por el agua 6 

cuando menos, por lodo, que no s6lo dificultaba toda ex-

pansión sino que ofrecen pocas posibilidades de economfa 

indígena. 

Por el Este ocurre lo mismo, ya que los inmensos 

pantanos de Tabasco impiden la agricultura sino se efec-

túan grandes obras de canalización. Los rios tienen un 

enorme volumen de agua el mayor de mesoamérica, por lo -

que resultaron un factor dominante en la cultura. 

Aun en esta época sin tener datos fidedignos pa

ra basar una estimaci6n en cuanto a la poblaci6n, varios 

26.- Salvat Editores. Historia de México tomo I Esp.1974 
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motivos sugieren que la poblacic5n d-eT §rea llegc5 a ser 

bastante y poderosa. Sea como fuere algunos autores co~ 

sideran que la población Olmeca ten1an unos 2~0 000 h~ 

bitantes. (27) 

Algunos autores consideran que''esta: cultura ·;'fúe. 
,· 

la primera en el pafs. Según ellos lá ¿~n·ura Olmeca --

l leg6 por mar y desembarcaron en el r1Ó P§~~~c,;; extendi-
- -·-.,-."-

endose ripidamente y ocuparon el terri~orio·ant•s menci~ 

nado. (28) 

Con esta cultura encontramos por primera vez la 

noticia de licor embriagante de nuestro pueblo, los Olm~ 

cas aprendieron a extraer el jugo del maguey "Aguamiel"

Y fermentarlo. Los autores m§s destacados en la materia 

aseguran que la cultura azteca, asf como muchas otras se 

derivan de la cultura Olmeca. 

27.- Salvat Editores op. cit. tomo I p, 188, 
28.- Rtva Palacio, Vicente. op. cit. pag. 239, 
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2.- LA CONQUISTA Y LA COLONIA 

El objetivo que se persigue con este trabajo es -

apuntar ciertos datos sobre la situaci6n de la mujer en 

la sociedad de la época colonial, a.través de la revisi6n 

de las fuentes de derecho propiamente indiano (29), como 

del derecho castellano, que con carácter supletorio se -

aplic6 en las indias. Para ésto es necesario aclarar lo 

siguiente: 

Que Oni camente se· hablara de la etapa o período -

indiano que abarc6 desde la Ccnquista y la Colonia hasta 

los albores del movimiento de Independencia. 

Que se manejaran Únicamente fuentes legislativas 

sin adentrar en fuentes hist6ricas y doctrinales, las 

cuales se mencionarán cuando el caso lo requiera s6lo en 

forma tangencial. 

Que solamente se hablará de aspectos privativos_ 

de la mujer. Es decir, a las regulaciones contenidas en 

fuentes legislativas que constituyeron circunstancias m~ 

29.- Entiendase por derecho indiano al derecho expedido_ 
por las autoridades españolas peninsulares 6 sus delega
dos. Quedando fuera de esta definici6n el derecho au
toctona. 



17 

dificat1vas a la capacidad jurídica de la mujer, por ser tal 

Debido a ésto prescindiremos de clasificaciones 

por raz6n de la rama del derecho que se trate o por ra 

zón de la condici6n social, econ6mica 6 ética de la mu 

jer en cuesti6n y también de periodificaciones cronol6gi 

cas. 

Es cosa sabida que en el momento de producirse -

los descubrimientos coílombinos no existían en Espana una 

verdadera unidad nacional. Debído a una serie de _ cir--

cunstancias histo-rico-jurídicas, las indias quedaron _in

corporadas a la Corona de Castilla y fue, por consiguie~ 

te el derecho castellano y no otros vigentes en el resto 

del territorio peninsular. 

De ésta forma, desde el descubrimiento de las 

llamadas indias occidentales rigieron los principios del 

derecho castellano. Sin embargo, después de las primeras 

y frustradas experiencias, la metrópoli se dió cuenta de 

que la problemática América difería totalmente, por razQ 

nes socioeconómicas, raciales y geográficas del mundo 

castellano, lo que dá lugar al nacimiento y desarrollo -

de un derecho especial para el nuevo mundo conquistado.

Pero basandose en principios del derecho castellano de 

la época, asi es como nace el derecho indiano. Al res-

pecto García Gallo dice: "El derecho Indiano que ahora -
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se forma nuevo, nace con espfritu viejo".(30) de ésta 

forma el derecho castellano quedaba en un segundo plano. 

(31) 

Analizando entonces a la mujer en esta época 

a trav..és de las partidas que en territorio de las indias 

occidentales alcanz6 mayor difusi6n en la propia metr6p~ 

li; las leyes del Toro la nueva Recopilaci6n y la novísi 

ma Recopilaci6n que a· pesar de ser promulgada en 1805, no 

s61o rigi6 en España, sino también en América, antes y 

después de la Independencia. 

El derecho castellano se caracterizó en lo rela-

tivo a la mujer por el establecimiento de una serie de -

principios, que consolidaban la supremacfa del hombre, 

desde el momento de la determinación de la personalidad_ 

jurídica a través del nacimiento. Así en casos de partos 

dobles, se presumía el nacimiento primero del var6n con 

sus consecuentes derechos de primogenitura. (32) 

30.- GarcTa Gallo. Estudios de Historia de Derecho tn-~ 
diano,Ed. I.N.E.J, Madrid ];972 p. 126. 
31.- Garcfa Gallo op. cit. p. 128. 
32.- Garcfa Gallo op. cit. p. 142. 
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En la esfera del derecho laboral. las mujeres t~ 

nían la prohibici6n expresa de ejercer oficios públicos 

y en sf de todos los que no fueran propios del hogar C.Q. 

mo: lavar. tejer. coser etc. 

En el ámbito obligacional, la legislaci6n india-. 

na en lo relativo de la capacidad de la mujer es limita

da y falta de sistematización. Solo nos ofrece un conju~ 

to de normas, que regulan el arrendamiento de servicios_ 

con respecto a las mujeres indias principalmente, y cie~ 

tas prohibiciones contractuales establecidas a las es

posas de funcionarios públicos por raz6n de los cargos -

ocupados por sus maridos. más que por su condición de mu 

jeres. 

Las indias no podian ser encerradas oara hilar -

ni tejer lo que debían por tributo sus maridos, estaban 

exentas del trabajo de minas, (33) del trabajo en las e1. 

tancias, en los obrajes, (trabajos para obreros) y del 

servicio personal obligatorio, y contaban con una deta-

llada regulación respecto a su trabajo en el servicio d.Q. 

méstico. (34) en las leyes de indias la mujer nunca se 

vió sometida a la esclavitud siempre. 

33.- R.I.6.16.28 Dice que las mujeres e hijos de indios_ 
no sean obligadas a servir. 
34.- R.I.6.16.57 Regula el salario que se le daría por -
servicio doméstico, si realiza otro servicio se pagará. 
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se encontró excenta de tal castigo. {35} 

Acorde con la mentalidad tutelar de la época enco~ 

tramos toda una legislación encaminada a la protección de 

la mujer con el fin de otorgarle una educación adecuada y 

preservarla de una vida en desacuerdo con los esquemas éti 

cos vigentes. 

Con base a ella se crearon desde la primera mitad_ 

del siglo XV~ se desarrollarbn durante los tres siglos 

virreinales, los llamados recogimientos para españoles, 

mestizas e indias. Primero aparecieron los dedicados a la 

enseñanza de niñas y jóvenes indias que ten1an en realidad 

carácter de colegios. {36) Posteriormente se fundaron los 

dedicados a las prostitutas con fines de rehabilitación y 

los de casadas, viudas, solteras y divorciadas finalmente_ 

se fundan los dedicados a las delincuentes. Esto nos pe~ 

mite clasjficar dichas instrucciones en dos clases: las de 

protección, de tipo voluntario y las de corrección, de ti 

po obligatorio y de cáracter penitenciario. 

35.- Diego de Encinas. Cedulario Indiano. Ed. C. Esp. 
Madrid 1945 t.4 p.371 
36.- Encinas op. cit t.l p.212. 
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A manera de concluci6n me atrevo a decir que la m~ 

jer era considerada como un objeto de reproducción, y no 

como un objeto de producción ya que en esta época se pre~ 

cupaban de cuidarlas y educarlas para la preservación ·de 

la especie. 
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3.- MEXICO INDEPENDIENTE 

Declaraci5n de independencia del Imperio Mexica-

no. 

La junta provicional gubernativa del Imperio Me

xicano. convocada por Iturbide se reuni5 el día 28 de 

Septiembre de 1821. La junta tenia 38 miembros entre 

los cuales figuraban el can5nigo Monteagudo, el L{cº; Es

pinoza de los Monteros y otros más. 

Declarada oficialmente la junta. eligiéron a 

Iturbide presidente de la misma. Ese mismo día 28 por 

la noche se formul6 la declaraci5n de Independencia del 

Imperio Mexicano. Sin abundar mucho en la Historia 

México logr6 su Independencia. (37) 

Así, a partir de la Independencia, en 1821, ten!t 

mos en materia constitucional, diferentes leyes fundame.!!_ 

tales, como fueron: Constituci6n Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1824. Leyes Constitucionales de 1836, 

Bases Orgánicas de la República Mexicana de 1843, y, 

Constftuci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos ·de 

185 7. 

37.- S~1vat. Historia de México. T.7 Ed. Salvat México, 
1974,P- 2 
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la lista podría ser más larga si agregamos los df 

ferentes proyectos y actas de reformas, as1 como los dive~ 

sos planes lanzados por los caudiJlos del momento. 

En este punto s61o se analizará las Constitucio-

nes de 1824 y 1857, y, concretamente, en relación con la -

mujer. 

Consti~uciones de 1824 y 1857 

Como hemos dicho solo se analizarán estas dos 

Constituciones por consid~rar a la de 1824 la prim;~; 

Constitución formal que tuvo vigencia en México, y la de 

1857 como la última publicada en el siglo XIX y vigente 

hasta la promulgación de la actual. 

Ambas leyes representan ·1as ideas liberales de la 

época. La de 1824 no contiene sección específica de los -

derechos del hombre, pero, de su lectura se infiere que -

consagra un principio de igualdad entre todos los hombres; 

ya que los ciudadanos podrían ejercer el derecho de voto o 

desempeñar cargos públicos con independencia de su situa-

ción económica. (38} 

38,- Salvat. op, cit. t. 7 p.273 



24 

En esta Instituci6n sin excluir expresamente a la 

mujer, siempre habla de ciudadanos, usando el masculino, 

aunque genérico, revela la mentalidad de la época. 

La Constituci6n de 1857, sí tiene una secci6n es

pecial, la primera de los derechos del hombre, cuyo primer 

artículo señala: 

"Art. lº El Pueblo Mexicano reconoce que los der~ 

chos d~l hombre son la base y el objeto de las institucio

nes sociales. En consecuencia declara, que todas las le-

yes y todas las autoridades del país, deben respetar y so~ 

tener las garantías que otorga la presente Constituci6n". 

Todos los nacidos dentro 6 fuera del territorio -

de la República, de padres mexicanos tendrán la calidad de 

mexicanos. Aunque en leyes anteriores unicamente se men--

cionaba que tenían calidad de mexicanos unicamente los hi

jos nacidos de padre mexicano, cuesti6n importante para la 

mujer pues es la primera vez que la reconoce institucional 

mente. (39) 

39.- Véase Margadant S.Guillermo "Introducci6n a la Histo
ria del Derecho Mexicano Ed. UNAM México, 1971. 
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En cuanto 1 a mujer en 1 a fami 1 i a, el Código Ci vi 1 

del Imperio Mexicano, (1866) suscitantlóse un problema Inte.!:. 

nacional como lo era la intervención Francesa, así como la 

de España e Inglaterra, apoyándose en la suspensión de pa

gos de la deuda extranjera decretada por el gobierno de -

Benito Juárez; se inicia la intervención de Napoleón III y 

aprueba la oferta hecha por los monárquicos mexicanos a -

Maximiliano de Hasburgo para ocupar el trono de un México_ 

que adoptaba la forma monárquica. Así llega Maximiliano a 

México en el año de 1864 y se inicia el segundo imperio 

que terminaría con la ejecución del emperador en el año de 

1867. Esta introducción histórica viene a colación debido 

a que Maximiliano en su breve reinado proyectó la publica

ción del C6digo Civil del Imperio, del cual únicamente -

aparecieron los dos primeros libros, el de personas y el -

de bienes. (40) 

En el título II del ·libro I referente al domici-

lio de las personas, encontramos el primer rasgo diferen-

ciativo en la situación jurídica de la mujer con respecto 

de la del hombre: 

40.- Tena Ramirez. Leyes Fundamentales dr:.· Méxic-o _(1808-1975) 
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El Art. 22 de ese Código decfa que la mujer casa

da, si no estaba legalmente separada de su marido, tenfa 

el mismo domicilio. 

La igualdad recientemente promulgada, ha tenido -

sus antecedentes en las propias mujeres progresivas de 

México. Como dato curioso mencionamos que las mujeres co~ 

servadoras del siglo pasado fueron a la tribuna pOblica -

del constituyente de 1857 para impugnar lo que i~a a: ser -

el avanzado proyecto del artfculo 27 Constitucional, inte~ 

to de antecedente de. las Leyes de Reforma del Vicepreside~ 

te Goméz Farias, (41) 

Es v8lido personificar en Ignacio Ramfrez "El Ni-

gromante", los afanes, acciones y preocupaciones de la li-

nea del pensamiento liberal que en pocas ocasiones mostró_ 

su radicalismo social. Este luchador por causas nobles de 

mandó desde el Constituyente de 1857, la participacion 

(partición) de los trabajadores en las utilidades de las -

empresas. 

Las instituciones fundamentales del Derecho Mexi-

cano del Trabajo fueroo perfiladas, en tanto que preceden

tes del articulo 123, en el programa del partido liberal -

41.- Macharro Narvaez. La Constitución de 1857, Ed. UNAH -
México 1859 pag. 34. 
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mexicano en su capitulo de "El Capital y Trabajo" decia: 

CAPITAL Y TRABAJO (42) 

"21.- Establecer un máximo de ocho horas de traba-

jo y un salario mfnimo en la proporci6n siguientec un peso 

para la generalidad del pafs, en que el promedio de los s~ 

lar~os es inferior al citado, y de más de un peso para 

aquellas regiones en que la vida es más cara y en que el -

salario no bastarfa para salvar de la miseria al trabaja--

dor. 

22.- Reglamentaciones del servicio doméstico y -

del trabajo a domicilio. 

23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo, 

los patrones no burlen la aplicaci6n del tiempo máximo y -

salario minimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños -

menores de catorce años. 

25.- Obligar a los dueños de minas, fábricas, ta 

lleres, etcétera, a mantener en las mejores condiciones de 

42.- Instituto de Investigaciones Jurídicas. Comentarios a 
la Constituci6n Po1Ttica de los Estados Unidos Mexicanos,
Ed. U.N.A.M. México 1985, p.304. 
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higiene sus lugares de trabajo. 

26.- Obligar a los patrones o propietarios rurales 

a dar alojamiento higiénico a los trabajadores cuando la 

naturaleza del trabajo de éstos exija que reciban alber-

gue de dichos patrones o propietarios. 

27.- Obligar a los patrones a pagar indemnizaci6n_ 

por accidentes de trabajo. 

28.- Declarar nulas las deudas actuales de los jo~ 

naleros de campo para con los amos. 

29.- Adpotar medidas para que los dueños de tierras 

no abusen de los medieros. 

30.- Obligar a los arrendadores de campos y casas_ 

a que indemnicen a los arrendatarios de sus propiedades -

por las mejoras necesarias que dejen en ellas. 

31.- Prohibir a los patrones, bajo severas penas.

que paguen al trabajador de cualquier otro modo que no -

sea cor. dinero efectivo; prohibir y castigar que se impo~ 

gan multas a los trabajadores o se les hagan descunetos -

de su jornal o se retarde el pago de la raya por más de 

una semana o se niegue al que se separe del trabajo el p~ 

go inmediato de lo que tiene ganado; suprimir las tiendas 

de ray~. 

32.- Obligar a todas las empresas o negociaciones_ 

a no ocupar entre sus empleados trabajadores sino una mi

nor1a de extranjeros. No permitir en ningún caso que tra

bajos ci~ la misma clase se paguen peor al mexicano que al 
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extranjero en el mismo establecimiento. o que a los mexi 

canos se les paguen en otra forma que a los extranjeros. 

33. - Hacer obligatorio el descanso dominkal. "(43) 

En cuanto al tema estos puntos son los que el pa~ 

tido liberal expuso al Constituyente de 1857. Así se ma~ 

c6 el primer broto de una justicia laboral que aunque no 

menciona a la mujer juega un papel importante. 

En s1 de la Constituci6n de 1857 tomamos estos 

puntos los cuales se consideran los más important~s.-Asl 

como la declaraci6n de los derechos del hombre. En .ambos 

casos los tomamos como una invocaci6n ya que en la c6ns

tituci6n de 1824 no aparecla nada de ~sto. 

43.- Tena Ramírez .. op. cit. pag •. ]29·y 730 
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4.- LA REVOLUCION MEXICANA 

Como antecedente de la mujer en México como parte 

de la fuerza productiva en los tiempos de la Revo~uci6n 

Mexicana. tenemos la masacre de Cananea y Rfo Blanco en 

Sonora y Veracruz respectivamente. 

Mientras que en Sonora. los obreros realizaban 

una huelga con el fin de consegufr un aumento razonable_ 

del salario y una igualdad entre extranjeros y mexicanos. 

en Veracruz se daba una masacre en Rfo Blanco. 

Argumentan.algunos autores que esta masacre se d~ 

bió a que los dependientes de una tienda del francés Vi~ 

tor Garcfn. (Quien fuera duefio de la fábrica más impor-

tante de Río Blanco) se burlaran de los obreros ya que -

no a todos los habían admitido a trabajar en la fábrica 

de Río Blanco. lo cual dio motivo al ataque de la tienda. 

Al acercarse los obreros a la tienda de raya. uno de los 

dependientes mató a uno de los trabajadores y en vista -

de la indignación causada por esa agreci6n. diez rurales 

presentes intentaron pasificar a los obreros, pero fue-

ron dispersados por éstos. (44) 

44.- Abad de Santillán, Diego. Historia de la RevoluciOn 
Mexicana, Ed. Libro Mex. S.A. México 1976 t.2. p.132 -



31 

Margarita Martinez encabezó una demostración de·m.!!_ 

jeres enarbolando una bandera y dirigi6 la irrit~ci6n co~ 

tra el empresario Víctor Garcín, que ten~a casas cd~01:erci.!!_ 

les en Nogales y Santa Rosa, además cíe l~Lcie,;;Ríd'..~lanco. 
~· .,, ,' -.~;·~,~ ·:>: ·':;;,;' .... ' 

-j-· -"' - . ·.~." ,, " 

.... ,, :: ;:· ,:: .~:: '; 1 :::::: :. '~Jii~~~~~l~i~,¿~i;~,~ 
federales, y a las nueve de la maliária ~'e''tlicfe~g¡¡ presen

tes los efectivos del 13 batallón. 

Las tropas federales dejaron un saldo de 17 muer~

tos y 80 heridos. Los obreros se apoderaron del palacio - , 

municipal y desde las azoteas hostilizaron a los soldados 

y policías que disparaban sobre los obreros en la calle.-

(45) 

Siendo la lucha desigual los obreros desidieron 

marchar a Santa Rosa y Nogales, incitados por Manuel ---

Juárez quien luego huyó á Atlixco. Después de una nueva -

matanza de obreros en· Nogales y Santa Rosa se inici6 una_ 

intensa persecusión por efectivos de un batallón federal. 

y fueron capturados en los cerros de Santa Catalina y la 

Cueva. Jose Ma. Velasco, Luis Arenas y otros. En las cum 
----..;..;. __ 
45.- Abad de Saritil1an. op. cit. p.133 
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bres de Acutzingo los rurales encontraron a Herminio L6pez, 

a Guillermo Leyva y a otros. La policía realiz6 numerosas

detenciones en Río Blanco, todas ellas de agitadores de o

breros según las autoridades de ese tiempo. 

En sf para algunos autores como John Kenneth Turner, 

en su MEXICO BARBARO, alude a la huelga de Rio Blanco, y a 

la gesta de Margarita Martinez: fue entonces cuando una m~ 

jer, exhortó al pueblo femenino para que por la fuerza to~ 

mase las provisiones que le hab1an negado en la tienda de 

raya de Víctor Garcin. 

Es así como brota la lucha femenina en contra de 

los injustos patrones. 

En plena Revolución y con las levas que se realiza

ban en los mercados, en las plazas, al salir de algun es-

pectáculo 6 a la entrada de las fábricas, para fortalecer 

los ejercites. Despuªs de esbs levas los seleccionaban 

para ver quienes iban a engrosas las filas de las unidades 

militares, sin ninguna resistencia posible, sino la de las 

deserciones y la consagración al merodeo, al abigeato, al 

bandolerismo; las cuerdas-eran los grupos de peones y jor

naleros del campo a quienes los hacendados o los casiques 

locales acusaban de ser elementos de mal vivir y de los 

que querían deshacerse, muchas veces por venganza, otras -
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por arrebatarles las esposas o las hijas 6 las míseras 

tierras que poseían; de esas cuerdas, algunas llegaron ya 

maltrechas al valle nacional, como esclavos sin derechos. 

Entre estos casos encontramos testimonios de un~ monar---

quista espafiol y un obispo mexicano que relatan la exclél

vitud que existía en esta época. Cuentan que en un inge~~ 

nio compraron a 60 mujeres(vendidas por los ejercitcis·:.ma:!!_ 

dados por el Gobierno de Mexico a que se internaran en el 

campo con el fin de sabotear cualquier motín en contra del 

gobierno. Pero éstos no atendían su cometido sino que pa

saban por los pueblos y arrazaban con todo a su paso ma~

tando a los hombres y haciendo esclavas a las mujeres, 

para luego venderlas) con el fin de ponerlas a real izar -

trabajos de peonaje ahí las trataban peor que una manada 

de puercos; con un gran caldero les cosian un rancho de -

arroz con ~rijoles y platanos. No les daban salario algu

no, y si algun operario del ingenio estaba solo y quería_ 

comprar una, el administrador la vendía al doble de lo 

.que la hab1a comprado. A estas mujeres las llamaban ''.jacas'' 

{46) de las 60 mujeres que el ingenio había comprado to-

das menos cuatro habían muerto por forzarlas a trabajar -

como cabalTios y aun siendo las más productivas en el ing~ 

nio que los hombres las dejaban morir sin mayores consid~ 

46.- Jacas= Mujer que por su robustes y buenas proporcio
nes se consideraba que podia dar el mismo servicio que un 
caballo. 
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raciones. (47) 

Desde 1863 se había fundado un c1rculo de obreros 

por iniciativa de artesano y de carácter mutualista, pa

ra apoyar a los obreros en su trabajo a los accidentes 6 

despedidos, y a los enfermos. (48) 

En la época· Revolucionaria, dicho cfrculo de obr_g 

ros tom6 gran auge al grado de hacer un cfrculo nacional 

obrero. Este gran círculo propiciaba la organ.ización de 
..: 

cooperativas de producción y de consumo y eso pareció a 

los mutualistas como una maquinación disolvente. De ahí 

la necesidad de proceder con_ti.no y mesura para desvane-

cer interpretaciones falsas y desconfianzas. (49) 

Es la época revolucionaria donde la mujer alcanza 

los logros más importantes en cuanto a materia laboral. 

Hablemos de ese otro tipo de soldado que surgió -

en campaña, el trabajo invisible de la soldadera que en 

muchas de las veces no era una mujer como todo mundo se_ 

la imagina; como esa figura de cera delicada ó figurilla 

de ornato la cual solo----------------------------------

47.- Abad Santillan op. cit tomo 1 p.117. 
48.- Abad Santillan, Diego. op. cit. p.132. 
49. - Romero Flores, Jesús. "Comentarios a la Historia Me~i 

cana Ed. Libro Mex. S.A. México 1958 p. 221. 
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sirve para preservar la esp~cie. Pero cual es ese trabajo 

invisible del que hablaba; pues bien es la labor de coser, 

las prendas para hacerlas resi,stentes. para aguarí'tar' las 

bata:l.las, es el cocinar para todo una multifUd,,~;sf}~]en--. 
tar a su hombre, es dar satisfacci6n sexual, y;~e'h'•ffn ·¡jn, 

sin número de actividades que aparentemente ríciT~'b'ripr~·d-uE_ 
tivas, pero que si las analizamos a.fo11donB~'ifª~,t~~~·~~~·::~-

en dinero. 

sin el trabajo de lá muj~r~:d~·Jo~cu~l~s,>ya·hablamos, 

que serta de 1 os revolu2i~~~~·~.fos sin una .buena vestimenta 
'•·:· .: .. '1';.·:.:,z<:::<' '.~:e· . . ~· 

para com.batir, sin una a'cl~i:Üaéla a1 imentaci6n, sin ün ánimo 

de perseguir sus -principfos,si·pensamos en todo ésto ,tal 

vez seria aifícil ·-"-hablar de una Revoluci6n. 

Ahora hablemos del otro tipo de mujer que no si-

guio la revolución, la cual al verse sin su esposo 6 su 

hombre a consecuencia de las levas y siendo madre. ~iene_ 

la nece$idad de trabajar como obrero, es éste el momento 

en el cwal la mujer empieza a despertar de su dependencia 

del hombre. 
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La mujer obrera. for_ma parte de una fuerza produ.!:. 
tiba debido a que aunque se crea que es el sexo debil, -

la realidad es que cientificamente es más resistente al 

trabajo rudo o pesado. Y a manera de ejemplo citaré a 1 a. 

mujer de los sistemas socialistas, las cuales tienen en 

esos paf ses los trabajos rudos como el de albañil, male

tera, cargadora etc. 

Es esta revoluci6n donde la mujer logra un re-

conocimiento y diferenciación 6 distinción .en materia la

boral en forma constitucional. Ya que se estfma que en -

esta época se crean las bases del Constituyente de 1917. 

Creando 6 dedicando todo un título en la constitución 

del mencionado año, intitulado "Del trabajo y de la pre-

vención Social." 

Es entonces que muchos autores afirman que se 

crea una nueva rama del derecho. Ya que si bien es cier

to el derecho público es el que regula las relaciones e~ 

tre el Edo. Y los particulares; y el privado es el que -

regula las relaciones entre particulares. El Derecho Lll

boral no encuadraría en ninguno de éstos dos; y es ento~ 

ces cuaodo surge una nueva rama denominada derecho social:, 

la cual en conc~~to es la que va a equilibrar las fuerzas 

productivas. 
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En el titulo sexto de la Constitución Mexicana 

de 1917 ya hay una fijación en cuanto a las condiciones 

el trabajo masculino y el trabajo femenino y de menores 

edad. 

o'~ •. 

Si nos preguntamos cual /fLie:la causa 

e 1 co ns ti tu yen te de 1917 •·· h iz ()~ .:esta~;:fi~ ación;. Y·'ªJ ej á.ndo-: 

se de toda fuente hist6rica:. k~Zd1i~'id~~·'~':¡J~)~~y()·,·~é:ión 
. "~:·< ·~'·.~' ... ~. ' .. .,,~,, .• ' '·'' ; 

::":::, ~: :::, d:" ::;~: .:y~m~m~;,~~~~~~~r~·~~,~?;t!~t ... 
trabajar. no solo las:mÜje~·e': s'i~·o:"tiasta 'los ~ii'{os.(~o) 

50.- Agradesco y comentario del Doc~ 

tor en Derecho Moisés Hurtádo Gonza1 ez con respecto al 

tema de las mujeres trabai~doras en México y en los paf 

ses socialistas. 
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CAPITULO II 

LA MUJER MODERNA EN EL TRABAJO 

La mujer dedicada a .una profesi6n se atiene a un sin 

numero de ~r~~iones y. por ello, se le hace poner energla 

e interés en, la ci-ianza·desus hijos, en el trabajo del -

hogaf, ~n ~~s~obligacione~. de esposa. No son dos ocupaci~ 
~ - - :; _,- - . -_- : - -

nes sino dos a~bÍ.ciones la·s que resultan dificil es de com 

·paginar enunLh'og.ar:dondehay;niños pequeños. (51) 

·'·'·" 

,_ - . 
Este conflicto se ~anli~~sta ~on la máxima cl~ridad 

en esas adolecentes muy atractivas que temen a que se les 

estime s61o como objeto sexual, cosa que realmente ocurre. 

Las mujeres pueden elegir entre trabajar o no. alternati-

va que los hombres no tienen. A finales de 1969 habia 

31"400,0QO mujeres trabajadoras en Estados Unidos. Es evi 

dente que esta estádistica nos revela que en un gran núm~ 

ro de americanas están añadiendo a sus responsabilidades_ 

tradicionales otras de tipo laboral, pero aunque trabaje~ 

pocas son las que intentan hacer una carrera.(52) 

51.- Bardwiick Judith M. Psicologia de la mujer, ed. Cast. 
Alianza Edtitorial, S.A. Madrid,España 1983. pág. 326. 

52.- Barwick, op. cit. pág. 340, 341 y 342. 
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1.- LA LIBERACION FEMENIN~. 

El modelo de de.sarrollo:instaurado a partir de la -

Segunda Guerra 

los sesentas. 

trales crecfa a tasas 

tares de la población: 

de la calidad de la 

'~ ;- -

larios reajustables con 

con las ganancias en la 

ci6n, recreaciones, una vej{z 

vez más prolongada eran 

que el Estado jugaba un papel 

en la economfa. 

Ce!!. 

ses_ 

La década de 1 os ses en.tas es vista hoy como el m.Q_ 

mento de aparición de nuevos movimientos históricos y nuevos s~ 

jetos sociales que, desde distintas perspectivas, impugnan y 

critican al sistema y plantean nuevas utopfas. J6venes, ni no 

rías étnicas, pacifistas, ecologistas, estudiantes se van suc~ 

diendo en los distintos países del mundo desarrollado. Hacia -

fines de la década y cuando ya comienza a manifestarse los pri

meros sfntomas de agotamiento del modelo, las mujeres toman las 

calles de las principales ciudades de los Estado Unidos y de 
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Europa Occidental. (53) 

¿qué exigfan estas mujeres que se denominaban -

feminist.;is? l Por qui! sus cuestionamientos ? lQufene.s. e-

ran ? l De d6nde provenfan ? Se trataba d~ la<_proi~sta -
' -- .' ,,,.,,.: -· 

frente a las condiciones de subordinaciéi-~!' i~bo'ral 

puesto que en igualdad de trabajos 1~s v.arbne~\p~rcibfan 

::: · ::: : : , ::: :: : , :: ::.::, :· ~ ::.~\j~~!i~~~~\"11o/.!;~V:: ~ 
masiva 

cal a fon arios, el reglamento a 1 abol'"~~Yc'.H_cúpicfonál es ma 1 -

pagadas. Subordinación polltica.(-Puesto.j:¡Úe a· pesar de 

que la ciudadania se habfa log~~Jo desde ~o que vá del si 

glo a inmediatamente despues de la Segunda Guerra Mundial 

segun los países, las mujeres no accedían a los cargos de 

representación popular más que en casos excepcionales; y 

lo más grave, sus demandas no eran escuchadas por los pa~ 

tidos y organizaciones, donde las participaciones de las 

mujeres quedaban relegadas a ser "Las reinas del Mimiogr~ 

fo," es decir, a servir a dirigentes y mil ita res, a hacer 

las obscuras tareas de apoyo que no se y que la excluía 

de las desiciones fundamentales. (54) 

53.- Ver a Evans richard. Los movimientos de emancipaci6n 
de la mujer en Europa, América Latina y Australia. Ed. Sl 
glo XXI. Madrid España 1980. 
54.- Barbieri Teres1ta de. Movimientos Feministas. Ed. 
U.N,A.M, Méxicol986. Pág. 4. 
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Entre los conservadores, el feminismo removi6 -

el temor a la alteraci6n del orden social .. Los piláres de 
: ,, l 

lasociedad [la familia • el matrimonio. monogainicó~ •. lacons 

tri ce i 6n a 1 a he te ros ex u a 1 i dad rep rodu ct:i J,~~! Y~j };~'b\lj~ ~ 
•P 

domestico] eran fuertemente atacados .. por.: ras· ;feriiin:ist'hs• 

la demanda de la autodeterminaci6n so~.r\~-.~l·c~¡ff~~·-~r~pio 
de cada mujer y que se especificaila<e~~f~me!:t'fd~S' .'é'oncre'tas 

j_' ~ .. ~"'; ~·- :- "?.<-··· ,_:,.-.;,_.;;~ -,,-, -- -· 

como 1 a des pena li zac i 6_r )ieJta b,ort~;~á~:c'its""o'~~s;f~o;~_a ; fo s -

a n- i conceptivos.· s oc i a.1 i:za:c i6~·~,Je Ti:l.S •.'l:ar:<is"&oílie~ticas. (SS) 
.. ~.,, 1rbs~··¡c\~,~-~;~~~~~;f .. :--~~~~ <~;r __ :;·>~'.-\-,·,'.-~ {~~- ;~·~· 

• ... º·'\~~·:c~i'.;~·~~~:~~:.:J:'(f ·~~~~~~~·¿~,~i¡~:t~ 7~1,. 
de pequeño.-búrgüés ;d,ivf~i:oi:it~ta;y, d.iv~ér.cfo'nJ.stá'.de··los ·::¡!}_ 
tereses .. h i st6ricos d~Í ·~()'yim/;ri{o :º~-~e~; .·y ·de 1.uc~a··'e):'. sE_ 

cialfsmo. 

En cuanto a sus rafc~s del movimiento Hester 

Einsten sostenia que el movimiento feminista más allá de 

sus diferentes orientaciones expresa, condensa y se ~uire 

de tres corrientes del pesamiento contestatario de Occt-

dente. La primera corriente, en el pensamiento 1 iberal, es 

decir, la igualdad ante la ley en la esfera pública, el -

derecho a la propiedad y a la vida privada. La segunda 

corriente está constituida por el pensamiento socialista. 

55.- Kirkwood, Julieta. El feminismo como negaci6n del au 
toritarismo. Ed. Nueva Sociedad, número 71, periodo deí 
mes de marzo al mes de ablril de 1983, páginas 114-121. 
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tanto utópico como marxista, para el cual la igualdad pa

sa necesariamente por las condiciones materiales, el tra

bajo y .la cÍistribucfón:de·,.Jtis{bien~s en la sociedad. la 
.,_· _,- ~~ " 

tercera 'co'~ri'en~e;era: ia{: ~ü·e'~stá en 1 a base de 1 os movi-
,:¡ " •' ~. :;,- ' 

miento s. tAin1 "·Jft~~.s ji ·qll.~~c:.º:rdL~ .tra en 1 ª l ibera c 1 ón s exu a1 

y 1 os té~~j·~os (ps tcba na Ji sis'. 
;J_: -~ -

~~~;;_ ;,'.} :.:_,. ··~:; __ :-~:':~::~~_;-:~-~·.;.:: ·_, :,»- ._ 

: ~ :;.: ' ~ -

L~~;}ci>cC>'n'~igna de cambiar la vida contenfa, por lo 

tanto, ~~~i~s· dimenciones: la material, de las condiciones 

y ca 1 i dad de vida de 1 as mujeres, tanto en 1 o .q_ue desde -

entonces se distinguía como la esfera pública, como en la 

esfera privada: familia, matrimonio, crianza de los niños 

sexualidad, y afectos. En lo pol itico, nuevas formas de -

organización como ya hemos señalado, y la difusión de las 

críticas y propuestas feministas. En lo teórico, la cons

truccion de conocimientos en que las mujeres y lo femeni

no tuvieran su lugar como parte de lo humano y de la his

toria, que diera cuenta de la divición social del trabajo 

segun los sexos así como de las construcciones sociales -

sobre lo femenino y lo masculino. Aunque la protesta de 

las mujeres surgfo en Occidente se a desarrollado al igual 

el movimiento obrero en el siglo pasado, rapidamente se -

extendió por todo el mundo. (56) 

56.- A. Touraine. Sociolog'fa de acción, Ed. Ariel. Barce
lona Epaña, 1983. piigina 181. 
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Las criticas, denuncias y propuestas de las fe

ministas se llevaron al seno de la Organización de las N! 

ciones Unidas.(57) tanto como violaciones a la carta de -

los derechos humanos como por ser la instancia capáz de -

expander y vigilar al respecto a los derechos y garantfas -

de las mujeres en la mayoría de los países. 

El feminismo fue visto con cierta simpatfa por 

personas, grupos e instituciones interesadas en el desee~ 

so de la fecundidad en los países del tercer mundo. De e~ 

te modo, en la declaración del año internacional de la m~ 

jer, y la conferencia mundial que tuvo lugar en México, -

se conjugaban intereses diversos. No cabe duda de que el 

año internacional de la mujer, fue un eleMento dinamiza--

dor de la problematica de las mujeres en los países de la 

periferia capitalista. 

A partir de entonces y durante la década de la 

mujer (1975-1985) se crearon fondos especiales para la 

ayuda a las mujeres sin trabajo, y las fundaciones priva

das vertieron recursos económicos en la investigación, -

la promoción y el desarrollo de programas de trabajo para 

distintos sectores de la población femenina. En México m! 

57.- Desde mediados de 1950 funciona en las Naciones Uni
das la Comisión Jurídica y Social de la Mujer. 
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nifestaciones de mujeres con demandas especfficas y que ~ 

se reivindicaban feministas, En los restant~s pafses, en 

cambio, es alrededor del Año Internacional-de_ la\Mujer 

que emergen grupos y se empieza a _plantear hl.cifeái6n. -

La condici6n de las mujeres en México;:_t,eit~iere 'ci~· hacer -
- -. - .. :··"'·~-.;-~·.:.:.":·.''''· '-".' ~;;:\,:~::~·.·:; 

expl fci to el contexto especHico,'.niÜY~cl(feY,-ehfe 'al del ca-

pi tal i smo a vanzadp don~~• r~~-~.~~é~~-"~}Í~1{e~.1_ri)~mo,; (~~J .. -.. 
. , .. ,,.·,-:·.:· 

Una primera;íll'i~~~¡{'rihs muestra a grupos femini~ 

tas conhrmados princip'a~;fuente; ~()r mujeres de élite in te-
< .. ,,. .r-c>-«-· .',;,_.;-

1eCtUa1. si por, ta] ;~e?:Jnt'{~rldeique en éste contie_ne el -

ser un i vers i tá ¡.;as·: }~eJi,~r' ingresos es tab 1 es, (varias ves es 

el salariin mfnÚno)~{p~J~s·t:'a:i:iones sociales ; y de _una forma 
-' - ,.,-:;:- ,, 

rel igios~ Catol i:¿~~Ú:,o;c. _ 
.·, .. :,;:~-· .;;~} ;'::~~··. 

~~:_:~:'· ~;<··'.<»· .. : 
Las enormes jornadas d6mesticas, en condiciones 

de trabajo en ~~e nci. ext~te mecanizaci6n y con recursos -

escasos; na i~sertf6n diferencial en el trabajo extrado-

m~stico; 1a importancia de ambos para la sobrevivencia f~ 

miliar. ~1 abandono de los maridos y compañeros las gol

pizas y Tios malos tratos; el aborto practicado en condt-

ciones ir.salubres que matan a miles cada año, (59) 

58.- En Cmile y la Republica Dominicana,porejemplo, el m.Q_ 
vimientofeminista resurge al rededor de 1975. --
59. -Ver a Lovera Sara. Perfi 1 de 1 a jornada, 9 de agosto 1985. 
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Los estereotipos que niegan el goce sexual que 

sólo existe y es legitimo para los varones; el cuerpo de 

las mujeres a merced del deseo masculino, llamese débito 

conyugal, hostigamiento y chantaje o violación. Se puso 

de manifiesto que los hogares sin espacios atravesados a 

la vez que por el efecto y la necesidad de la sobreviven

cia, por profundos conflictos y por distintos niveles de 

violencia, y en los que las mujeres principalmente las a

dultas deben llevar el peso d~~la subordinación que rige 

en la sociedad. 

lCuáles han sido las transformaciones más signi 

ficativas en México? En los documentos de las organiza-

ciones gubernamentales y no gubernamentales presentados -

en la conferencia de evaluación de la decada de la mujer 

de las Naciones Unidas, que tuvo lugar en Nairobi en ju~

lio de 1985, quedó de manifiesto que los avances logrados 

en terminas de mejorar las condiciones de vida de las mu

jeres han sido muy escasos. El argumento central es la -

crisis por la que atraviesa la economía mundial desde los 

inicios de la decada ha incrementado el desempleo de muj~ 

res y varones, reducido el salario real de los trabajado

res, han disminuido la inverclón e impedido la ampliación 

de los servicios de bienestar social tal como se preten-

dio-en un principio. 



46 

De este modo, fueron atendidas en grado mínimo 

las demandas que los d4stintos grupos feministas plantea

ron para que se ampliara la participación estatal en la -

reproducción de la fuerza de trabajo y la socializac{~n -

de las tareas de la reproducción en manos de los ho9ares_ 

y en particular de las 

La partictpacíón ~emenina eri el mercado labor~ 

se ha incrementado, porque si bien existe la tendencia a 

eliminar mujeres en ciertos empleos, los cambios tecnólo

gicos han llevado a la redefinición de los puestos de tr~ 

bajo y a la contratación de mujeres en tareas que desemp~ 

ñaban los varones; estos nuevos empleos se han devaluado_ 

en términos salariales y de prestaciones sociales. Asimi~ 

mo, la creciente parcialización de los procesos de traba~ 

jo ha llevado a incrementar el trabajo de maquila con una 

alta participación femenina en ocupaciones también deva~. 

luadas que se realizan en el domicilio o en talleres cla~ 

destinos o semiclandestinos. 

Aumentó el trabajo doméstico y del extradomé~ 

tico cada vez peor remunerado, el deterioro y la pérdida_ 

de servicios y de los subsidios que permitián mantener 

precarios niveles de vida de los sectores populares y la 
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definición de las -redes de solidaridiid entre parientes veci 

nos y amistades" (60) 

· .. ··· .. La demanda original de hacer efectivo el prirr 

cipio de\~sala,~io' igual por.trabajó igual no ha sido;ni.ás -

que una consi.gna,.y el estanca111i.ento de la econom'ia. murr 

dial ha cleriioifr~do?:1a'.~~dffi~~1fkdE!s para .1o~r::.{f_{~'~;~~c5\6--
1 a vi g; l_an~Ya··1·aL~~:'S;i~á2;dn-~erlnan~rit~';ae · f~abilJado~e·s_ 
pueden ha_cer pClsjb_lesu cumplimiento.·· 

Uno,de .los campos déindé se .han obtenido logros 

es en la incorporación de la· pr~ble~~tica de las mujeres 

y de la perspectiva de género 'en .1~ producción de conoci

mientos, la fuerza de trabajo y'las sociedades. 

Como se ha señalado, las diferencias personales 

aparecieron rápido en ellos: la capacidad de conducción,

de organización, del uso de la palabra, de escritura, de 

análisis, de simpatía y el ángel de algunas participacio-

nes. Esto produjo que el movimiento no tuviera líderes, 

pero produjera "estrellas o estrellitas" y que se genera-

60.- Véase: Teresita De Barbieri y Orlandia de Oliveira,La 
presencia de las mujeres en una década de cr1sts en Améri
ca Latina Instituto de Investigaciones Sociales, UNAM-El -
Colegio de México, 1985 (multicopiado) 
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lizaran conflictos y tensiones~ {61) La a~ertura hacia -

las mujeres lograda [las. más d.e lás veces en forma inci-

piente]11ev6 a que ~uchas's'e.,,~:'.]7~rar;po~ ?.aríd~r,as de gén~ 

~~~::~¡~.!~¡~¡~ft~!!iilil!il!~f :~:¡¡~;~l,::;::~j 
feminismo sigue ~~ov~~~'.~~6~~~f/~~~~ciás y temcires en''ám-

pl ios grupos y se~tó'~~s'.i; i::\{nvocaci6n•a. la justicia'·'--
,·-..,~,, 

para la mitad de la poblaéi6n se mostr6 una causa difícil 

de atacar en término~ racionales, especialmente c~ando se 

fundamenta en informaci6n de la realidad y en análisis 

que ponen en evidencia los supuestos sobre los que se basa 

el sexismo. Por eso, las formas preferidas de oposici6n_ 

son: la negativa a considerar las argumentaciones de las_ 

mujeres, el uso tergiversado de sus postulados y demandas 

y el empleo abusivo del rídiculo. El desconocimiento de 

las argumentaciones, datos y las investigaciones de y sobre 

las mujeres es preferentemente utilizando por los sectores 

progresistas dominados por los varones, quienes perciben -

que las consideraciones feministas los obligan a ser más -

61.- Juli:eta Kirwood- op, cit. p 130-131 
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cautos, sutiles e imaginativos en sus propuestas de cambio 

social y que sienten que deberfan conpartir el[por lo gen~ 

ral]escaso poder que detentan. El uso tergiversado de las 

demandas feministas es la dominante entre los medios de co 

municaci6n de masas, donde sed& una imagen de "mujer lib~ 

rada"-trabajadora, independiente, moderna y segura-, pero_ 

atada "al eterno femeftino" y que abandona cualquier proye~ 

to ante el amor de un var6n. (62) 

62.- V~ase: Santa Cruz y Erazo, La mujer sin cualidades". 
Fem, núm. 27, abril-mayo 1983 pp. 14-19 



2.- ART. 4? CONSTITUCIONAL 

Esta 

1 i a. 

libre, 

ciamiento de sus 

50 

Toda persona tiene derecho a la protección de_ 

la salud. La ley definirá las bases y modalidades para -

el acceso a los servicios de salud y establecerá la conc~ 

rrencia de la Federación y las entidades federativas en -

materia de salubridad general, conforme a lo que dispone_ 

la fracción XVI del articulo 73 de esta Constitución. 

Toda fa~ilia tiene derecho a disfrutar de vi-

vienda digna y decorosa, La ley establecer~ los instru--
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mentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar el objet~vo. 

Es deber de 1 os padres p~eservar el d~/~~ho de 

los menores a la satisfacción;de sus n~E~sidades''y.:a la -

salud flsica y mental. :¿~ l'e}''.ci~·;J·~;.~i~::/~: .. ~·os··~po;os a -

nes públicas." 

primer 

párrafo del art'kuJ'o:.a11t~:s.fi¿¡nscrito que se refiere a. la 

igualdad ante la ·l~y"de{ ~arón j 1 a mujer. 

Adoptando el pensamiento de su homólogo en 1857, 

el Constituyente de 1917 dejó, casi en sus términos, de~ 

pués de amplia discusión, los principios básicos sustent~ 

dos en el precepto constitucional que nos ocupa, De ahí 

que en su origen este artículo expresara que a ninguna 

persona podrá impedirse el dedicarse a la profesión, CQ 

mercio o trabajo q~e le acomode, siendo lícitos; pudiendo 

ser vedada sólo por dispocisión judicial esta libertad. 

El contenido integro del artículo, en sus dos párrafos, -

en una reforma que tuvo lugar el año de 1974 fue agregado 

al artículo 5: y hoy forman parte de este otro precepto -

con nuevas garantfas individuales, cuya inclusióB en nu--
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estra Constitución se ha considerado indispensable. (63) 

En efecto, en iniciativa al Congreso de la 

Unión por el Presidente de la República, Lic. Luis Echev~ 

rría, con fecha 18 de septiembre del año antes citado, e~ 

presó este funcionario que una decisión fundamental del -

pueblo mexicano ha sido preservar la independencia nacio

nal, con base en la vida solidaria y la libertad de quie

nes integran el país. Que dentro de este marco de inter~ 

ses y tareas, ha debido en nuestros dfas integrarse a la 

mujer, tanto al proceso político de manera que participe_ 

con libertad y responsabilidad al lado del var6n en la t~ 

ma de decisiones nacionales, como en el disfrute, al mis

mo tiempo, de una absoluta igualdad con éste, en el ejer

cicio de los derechos ya reconocidos y en el cumplimiento 

solidario de las responsablidades particulares que les 

competen. ( 64) 

El análisis cualitativo y cuantitativo de v~ 

63.- Cueva, Mario de la, El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, México, Porrúa, 1972, t. I, p,389, 
64;- Ramirez Reyooso Braulio, "La vivienda obrera y la e~ 
presa en México", 8oletin Mexicano de Derecho Comparado.
año XVII núm. 49, enero-abril 19.84, México p. 103 
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rias actividades, como pueden serlo la educaci6n, la poli 

tica, la productividad o el trabajo, llevó al Congreso de 

la RepOblica a elevar al plano constitucional la igualdad 

plena entre hombre y mujeres, cori la finalidad de que la_ 

adici6n y reforma propuestas, se sumasen al equilibrio 

que riuest~o sistema constit11C:~1onal encontró, al i!.segurar_ 

y hacer convivir gararitla~ inatviduales con garantfas so

ciales; pues asf como el terreno educativo la instrucción 

fundamental del pueblo mexicano, ha rechazad~ cualquier -

privilegio derivado de supuestas superioridades o jerar-

qufas y ha aceptado por exigencia social la igualdad jurf 

dica entre los sexos; y en el terreno del empleo la con--

tribuci6n de la mujer a la creación de riqueza, constitu-

ye hoy un beneficio para el progreso de la familia mexic~ 

na; justo era consagrar la igualdad del hombre y la mujer 

ante la ley, por ser consecuencia explicita de una deci--

sión humanística y social, de impostergable reconocimien-

to. 

A ello fue debida la inserción en el nuevo ar-

tfculo 4~ de la Constitución general de la repOblica, de 

los dos párrafos con los cuales se inician sus pronuncia

mientos, mismos en los que, independientemente de la igu'!] 

dad jurídica del hombre y la mujer, aceptada y reconocida, 

se dispuso además, que toda persona tiene derecho a deci-
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di r. de manera 1 i bre, responsable e informada, sobre el -

nümero y espaciamiento de sus hijos, objetivo ~~t~ ~ltimo 

derivado de las deliberaciones 

Mundial de Población celebrada en l~ c,iu
0

cl,ad, di ~uc~,rest, 
":. ,-

República de Ruman'ia, durante el citado año 'deT974. (65) 

En vi-rtud de las reformas publicadas en el Di-ª. 

rio Oficial el 31 de Diciembre de 1974, se creó este nue

vo artfculo cuarto en el que recogieron diversos temas 

cuya reglamentación constitucional se estimó necesaria. -

Para su estudio podemos señalar respecto al primer párra

fo, el cual es materia de este trabajo lo siguiente: 

Consagra la igualdad jurfdica de la mujer y el 

varón, Es verdad que antes de la reforma las leyes se 

aplicaban por igual a una y otra, pero existfan algunas -

excepciones, sobre todo en materia civil y laboral, pro-

dueto de la tradición que estimaba a la mujer un ser más 

débil, más impreparado y por lo tanto, requerido de mayor 

protección, motivos por los cuales, en ciertos casos, la 

ley le prohibfa llevar a cabo determinados actos por si -

misma, libremente. Estas excepciones y este considerar a 

la mujer incapáz para efectuar determinadas tareas o lle

var a cabo algunos actos de especial importancia por los 

65.- Cueva, Mario de la, op. cit. pp. 350-360 
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alcances que pudieran tener, fueron decreciendo con los -

años. Pero todavía existían en nuestro derecho al comen-

zar la década de los ~etentas, por lo cual, en parte por

que la mujer en México hacia ya algunos decenios había 

comenzado a trabajar fuera de su hogar y se preparaba, ca 

da vez en ndmero más elevado en los siste~as educativos -

del país, y en parte también porque esa aspiraci6n femen! 

na de iguald~d en todos los quehaceres humanos fue una CQ. 

rriente qL1e se nanifestó a nivel internacional y culminó en 

acciones dirigidas por la Organización de las Naciones 

Unidas como fueran la Declaración contra la descriminación_ 

de la mujer, el declarar a 197S "Año de la mujer" y cele

brar en él la conferencia internacional especial izada so 

bre su situación en el mundo, cuyo país sede fue el nues- _ 

tro, se explica la contundente afirmación de igualdad an

te la ley con la que se inicia este artículo. Su antece

dente constitucional más importante fué el haber otorgado 

la ciudadanía a la mujer, hecho que aconteció en 1953 al 

reformarse el artículo 34 constitucional .En el nuevo texto 

del artículo cuarto se fundaron una serie de importantes_ 

enmiendas que sufrió la Constitución y la ligislación se 

cundaria. sobre todo en materia civil y laboral. (66} 

66.- O. ~aba5a Emilio, Caballero Gloria, Mexicano esta es 
tu Constitución Editorial LI Legislatura, Camara de Dipu
tados p. 27 
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La mujer adquirió legalmente la igualdad de d~ 

rechos y;de ~l)Jfgacion~~>al varón, y así, la posibi_lidad_ 
r;' ''~: 

de contribúir~a la?pa~ 'que;él a:l progreso económico: cul-

tural y 's~i:JÚJde~~xicci; ~ara lograr ese esf~erzÓde: la 

mitad cleo"nu~'~·'f~·a,i)8§\1~·{~5~·;:.es>preci so. ante todo·~·,qJE!i;\as 
mujeres• ~~ ~~e¡j:~".~:,~::·en·-·;¿s•• c.entros de enseñanza y~4"~~.;c;a,
da día en mayor prÓpo,rción ·,ejerzan sus derechos '/'c'u~¡:il an 

las responsabÚidades que les corresponden;~tan\o;fn?)~~6n 
de su sexo, como por su cal i da·d de seres human§s 
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3.- REFORMAS AL ART. 123 CONSTITUCIONAL 

La historia de fa humanidad puede af.irmarse que ha 

sido una lucha constant~ por alcanzar la libertad y el respeto 

a la dignidad ~él hombre. El derecho del trabajo nació bajo e~ 

te s~gno. 

tcrabajado.r se ha116 desarmado frente a la fuerza 

de los grandes capitales·'; en su perjuicio laboraba jornadas in

humanas j exi~nuantes por un salario miserable, sin derecho pa

ra exigir-prestaciones econ6micas en caso de enfermedad, invalj_ 

dez o muerte, en tanto que las mujeres y los niños entraron a -

engrosar la clase trabajadora, en competencia con el hombre 

adulto y en peores condiciones que éste y también sin protec-

ción alguna. 

El auge del individualismo, (67) el crecimfen~o de 

los grandes capitales y el surgimiento del liberalismo econ6m! 

co, que sostenían la no intervención del estado en las relaciQ 

67.- El individualismo es una postura filos6fica adoptada por 
el liberalismo en que se considera a cada hombre el objeto y -
el fin de las instituciones sociales, y a sus intereses parti~ 
culares, superiores a los de los grupos. Es decir, establece -
la superioridad del individuo sobre la colectividad, Expresi6n 
jurídica de esta tendencia son los ~atálogos de derechos huma~ 
nos que empezaron a aparecer en el mundo desde fines de XVIII, 
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nes entre t~abajadores y patrones fueron tres causas que unidas 

condujeron a un régimen de injusticia, pues los poseedores de -

los medios de p~ocluc~ió~ imponían a la mayorl'a de desposeídos -

de trabajo ~ada día iiili:s;<frbifrarias. 
--·-~. ":)~· ':' ~-: ·;-.:.'; ~ 

:::"::f :~~~ii~~i~4li!~~i1~~~;f !::::::::: ::~:::: ::: . ::::· : 
: : : ~~:: · .~f ~~~t~f .~k .. i ... ~ .•. ~.:~.~.:_•.~ .. ~~{r¡~r~:~J ~ :: : ::.::.: :· '""· " · ·" · · · 

:~.'. .;; ' . 

El ~ere2ho deJ trabajo apareció en Europa precisa--

mente como resultado, de esa situación, en los últimos años del 

siglo XIX, afirmando contra el liberalismo todavía imperante, -

el principia de que es un derecho y un deber del estado interv~ 

nir en las relaciones entre obreros y patrones y proteger a los 

primeros con leyes que les garanticen un mínimo de bienestar 

económico, social y cultural. 

=n México, durante la pasada centuria no existió el 

derecho del trabajo. En su primera mitad siguieron aplicándose 

las reglamen~aciones coloniales: las leyes de Indias, las siete 

partidas y la novísima recopilación, pero la situación de los -

trabajadores ~abia empeorado como consecuencia de la inestabili 
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dad social, pol itica y econ6mica de esos primeros año.s de nues-' 

tra vida independiente. (68) 

La Constituci6n de 1857 consagr6 la declaraci6n de 

derechos, que establecfa los que gozaban los h.ombres frente al 

estado y la sociedad. La filosofía que se impuso en la ·,asa~ 

blea constituyente de 1857 fue la liberal, con su sentido indi 

vidualista, y la creencia de que el libre juego de las fu~rzas 

econ6micas excluye al poder público de toda intervenci6n en ese 

imoortante campo de la actividad humana. Sin embargo, dos voces 

se elevaron ya en el seno de aquel ilustre Congreso subrayando_ 

l~s injusticias sociales que tal régimen jurídico propiciaba:!~ 

nacio Vallarta e Ignacio Ramírez, el célebre Nigromante, quien 

manifest6 con conceptos avanzadlsimos para su época: "El grande 

el verdadero problema social, es emancipar a los jornaleros .·de 

los capitalistas; la resoluci6n es sencilla y se reduce a con-

vertir en capital el trabajo. Esta operaci6n exigida imperiosa-, 

mente por la justicia, asegurará al jornalero no solamente el 

salario que conviene a su subsistencia, sino un derecho a divi

dir proporcionalmente las ganancias con el empresario. (69) 

68.- Krickeberg Malter, Las Antiguas Culturas Mexicanas, edit.
fondo de cultura econ6mica, México 1964 p. 70 
69.- O, Rabasa Emilio, op. cit p. 237 
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Las instituciones fundamentales del derecho mexica-

no del trabajo fueron perfiladas, en tanto que precedentes del 

artículo 123, en el Programa del Partido liberal Mexicano del -

primero de julio de 1906. Ningún documento recogió antes ni con 

tanto vigor reiindicatorio, conceptos y conquistas que por siem 

pre serán bandera intern~cfonal proletaria. (70) 

Diversas entidades federativas legislaron antes de_ 

1917-y después también, puesto que hasta 1929 lo pudo hacer la 

Federación de manera exclusiva- en materia de trabajo. Destacan 

los códigos laborales de Yucatán (1915) y Veracruz (1914). No 

en vano los diputados constituy~ntes provinientes de tales Est~ 

dos fueron los legisladores más activos y de óptica social más_ 

avanzada. (71) 

El precepto que comentamos ha sido modificado en 

quince ocasiones, al 17 de Noviembre de 1982, esgrimiéndose 

siempre el cruce dialéctico entre norma y realidad. Acompañamos 

cada reforma, cuando es necesario, de una breve observación. 

70.- Instttuto de Investigaciones Jurfdicas, •comentar~os a la 
Constitución Polf~ica de los Estados 1 Unidos Mexicanos" ed. 
UNAM, México 1985 p. 304. 

71.- I.I.J. op. cit. p. 305 
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La reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe

deración el viernes 6 de septiembre de 1929 modffi~~ el pre§m

bulo del artículo y la fracción XXIX del mfsmo; .. En•el·'p;i~er C-ª. 
.. 

so, se vuelve exclusiva para la Federa,c,f6n)l~él;fa2úftil:ad~.legi! 

lar en materia de trabajo, en vi~tliclci~ci:&~-1a;~tW:úi'~c~i6n .ini--

:: ::: : ::::,::::::: ·: ::: :: :: ::::;~~!l~~~~1~~R~~~t~~~~f ~f ;: d ::: 

:: : , :::: ,: :: : : ::. : · ,::::: :::;~Jrí~i;~~~,ºr~;$~~~~2~i,:i;~'~.:~~ 
",. ··.1·~~ ·~,.~; :( -~:; 

menta ria hasta los años de i93i y de 1943;' ·respect'iva'melite'; con 

la expedición de la L..ey Federal del Trabajo y la.Ley del.Seguro 

Social. (72) 

La reforma del 4 de noviembre de 1933 recoge, en la 

fracción IX, adem§s de las funciones conciliatorias que ya exi! 

tían, las de arbitraje, para los tribunales laborales. O:tro a-

gregado consistió en abrir la posibilidad de que la Junta Cen-

tral de Conciliación y Arbitraje ("junta matrfz") de cada enti

dad federativa, fijara el salario mínimo respectivo a falta de_ 

la integración de las comisiones especiales. (73) 

72.- Diario- Oficial de la Federación,viernes 6 de sep. de 1929 

73.- Diario Oficial de la Federación, 4 noviembre de 19:?3. 
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La reforma del 31 de diciembre de 1938 se circons-

cribe a suprimir el párrafo que asimilaba al Ejército 'Nacional_ 
. . 

"" . ,;.· -· :-.-·. ·,:. 

a los empleados de los establecimientos.111.i.lit~.r~s. ·~?nj;ravenía_ 

el llamado "Estatuto Jur'idico", a la .r~'~ón,i~id1a~iJái.;F:fJ'~dam~n~ 
' . - . - . {::o .~ ,;;, •. ,;.!o' ~ ';;::":-

tal del general Lázaro Cárdenas, porque. se :t'rat~\)a: di{!hech·Ó·, de 
'-.¡:. --~-':;,: • .;;,..,' ·''' -· -.- ,. ••. -. ; ' , 

empleados gubernamentales (74),;-i.,, .. ''., ,. ·. ·:;.,,);.~~{~~~~i 

l• ,., ,.,.~.,~·i ;~t·~;;~,i~l~~;~y i~~ii;f~;, . ''1 
tera al Congreso Federal, ·en· Ya-fra.cci6n X .. del·. artJc_u)o.';;;7,3:;·•:.in-

::,::: · .: :.:::::::: ,;:. · :~:} ::~ ::tr:r "b: i$t~~!~~r~·~~f~~·;~ 
del 123. Es decir, que era preferible, más prop-ioy.técnico,_ 

que el capftulo constitucional del traba.io recogiera u~·~·.<ier~e 
de rasgos relativos a Ta competencia por materia (en é:ua~t-o a -

la aplicación de las normas de trabajo) a que este aspeh'1:ci::per

maneciera en el ámbito correspondiente a las facultades ::d¿\: COI!, 
greso. (75) 

El 5 de diciembre de 1960, se público la, 

que incorpora al texto constitucional los derechos ~e) 

jadores al servicio de los poderes de la unión y de loi -enton

ces- territorios federales, as'i como el Departamento d~l Distr! 

to Federal; estas directrices constitucionales regían reglamen-

74.- Diario Oficial de la Federación, 31 de Diiiembre de 1938 
75.- Diario Oficial de la Federación, 18 de Noviembre de 1942 
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tadas por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del E~ 

("Ley Burocráti_ca'!). ·En materia de seguridad social , la 

Ley del ISSST.E preciséi .las·.modal.idades de esa alta forma de 

ta do 

SQ_ 
·.-. -~: .. ,/. 

1 idaridád.(76} 
'· ... ,,.., 

:: , ,:<:r~~t~~~t¡! f~f f~iit~t}f 1',1ir~::~1

:~:;:;::::::::: '.:~~ 
cendenc} a.· con.t.f'!.,SPec_~()., .5:a.;.es te:_ t ra baJ o. 

•;s='~t~ii~í~~fi~~~~~a:·"_publ icada el 21 de noviembre de 1962, 

compreri~-~-~-~;bhafi'~~ortante miscelánea que fue desde una mayor -

proteccl1fo:~á; los menores de edad hasta el tratamiento, en fra~ 

cienes· :!~ifa\\nta's'. del reparto de utilidades y los salarios r.if 
.~ . .,_:_-

~' <·:"'J": :.-:: 
nimos -i,nclu.idos los mínimos profesionales-, la creación de 

las comisiones para fijar ambos, la del imitación de zonas eco-

nómicaS,:{'.l¡¡'"estabil idad en el empleo, e 1 sometimiento patrona 1 

al ar6Tt.ra"Je' y.·,:a incorporación de nuevas materias a la juris-
:n:".:<,' ,-. " • • 

dicción~f~áe~al; (78) 

76.- Di arfo Oficial de 

77. - Diario Oficial de 

78. - Diario Oficial de 

la 

la 

la 

Federación, 

Federación, 

Federación, 

5 de Diciembre de 1960 

27 de Diciembre de 1961 
21 de noviembre de 1962 



La reforma publicada el 14 de febrero de 1972, se -

modific6 el mecanismo para que los patrones cumplieran con el -

mandato constitucional em materia de vivienda. La obligación 

original, consiste en brindar a los trabajadores habitaciones -

c6modas e higiénicas, sin que se pudiera exigir una cantidad s~ 

perior al medio por ciento mensual del valor catastral de las -

fincas, fue sustituida por la de aportar a un fondo nacional de 

vivienda un porcentajé sobre el salario -ahora integral- que 

condujera a un sistema de financiamiento para la obtención de -

créditos habitacionales. (7~) 

Reforma publicada el 10 de noviembre de 1972. Así 

como en el campo de las actividades productivas en general, o 

sea en el ~mbito de la producci6n econ6mica. se echó mano de un 

mecanismo para que los dueños de capital participaran en alguna 

proporci6n, en la solución del problema habitacional de sus as-ª. 

lariados, el Estado por su parte, implantó otro sistema de fi-

nanciamiento que se reflej6 en el surgimiento de dos entidades 

técnicamente desconcentradas de las instituciones de seguridad_ 

social.(80) 

79.- Diario Oficial de J~ Federación, 14 de rebrero de 1972 

80.- Diario Of~cial d~ la Federación, 10 de noviembre de ¡g72. 
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Mediante la reforma del 8 de octubre de 1974, los ~ 

territorios de Quintana Roo y Saja California Sur dejaban de te 

ner esa calidad para sumarse como "partes integrantes de la fe

deración". El vocablo territorio desaparecfa del articulado 

constitucional y se cerraba así la posibilidad de desmembrar y 

crear, con dicho carácter, alguna porción de nuestra patria. El 

artículo 123, en el encabezado de su apartado "B", se vi6 afec

tado por la supresión de referencia. {81) 

La modificaci6n publicada el 31 de Diciembre de 197~ 

se inscribe dentro de la consideraci6n de la igualdad jurídica 

de la mujer en relación con el tratamiento normativo hacia el -

hombre. El artículo 123, en sus apartados "A" y "B'', transfor

mó algunas de sus fracciones para dar cabida a la cituada refor 

ma que pretende igualar jurídica y políticamente a la mujer, 

considerando las diferencias físicas y biológicas que, la acom

pañan desde el origen de 1 a especie. {82) 

Reforma publicada el 6 de febrero de 1975. Como es 

bien sabido~ la aplicación de las normas laborales en razón de 

la materia es compartida por la Federación y las entidades fede 

81.- Diario :Oficial de la Federación, 8 de Octubre de 1974. 

82.- Diaria Oficial de la Federación, 31 de Diciembre de 1974. 
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rativas. La fracción XXXI del apartado "A" del artículo 123 de 

la Constitución Gener.al de la· República. yel artículo 527 (e i_!! 

mediatos):de_l~Ley Feci~f;al del Trabajo.- comprenden los rengle-
. - . ---- - ·- . - ..... .--. .. - .. . ~ 

nes en que ías adt<:l~;ci~'iie·s: 1i!b()raies ~n e1 ámbi-to federa1 ten~-. -.. '; > _:! .---,·~-. "<-:.;.~:; !~'¿. :"' -:::::>- ·:.\· ,.~_;,:-~·-::,'- ' . - .> .-'-.: -. . . . . -.. , . . --. : 

d rá n su r'ád.ióide':;acc'i ó'n'J i.i'rüfdfcc i ona 1 y a dmi nis tra t iva· .. E 1 res 
·.-~··.e·::,;.,:;_:,, _o:y: o;,,·-·; .. :_, .. ··_ .. , ... - - . .. . . ,. . . '.'. -

to se_ entiende';·eii;los téY::niinos_del artículo 124 constit~ci.onal 
• - - ,.-·. . ' .. _-,-.. ~ .. ·:: ~. . ,_ _ _._. __ . '«.;: , - . " .:.~. __ ,' 

reservado;_~}}g.~:~t~;~ac(~~3;.2.(~3} " · :~·~:'.t ··. 
; .•. ;:\:,t,(,-~·.-0::<'.) .. :?.· _.:;_·-,- _,,_ 1 '~"-:g~~::: .. ;·~-\;:·· e_ ~~'.-

~,,~~~!}](!; ~~~~~;·.~-:~~~- .~r; .:,~~~i ~;_:· ··:·:. " -.. · -· . -; ' -r• • 

~: c:r~:~~t~;iiti\~~i~Jtl{t~~~t*f~;'f i::, ::• ~:;::::::: ~:: 
en los''·ce1ft'r.ós;'~de'i0.tra'ba'j.o·~sitliaCiós,,fuera de las áreas urbanas, 

· · .. : ~:' .:. /·: :~;~,~~~ .. ·,:'..r ~.::~;~;-~.~::.:'.<? :::;/'..:·Dr;. ·.'~<~({~:·~:~~,:.:;~~'.:~.·.:;';\~:~·{~~f;\t·Y. ;>~ ;":: :r ,. ·· · 
cuya pob,lación.Sexé:ede-C'de;',;:200:,:~.abJtantes, un espacio de terreno 

:: ,·~:~~.,t?1:~i~~Z~~~ll-lf ~!itT:~~::, ::: . ·:,:, :,:: :: ::· :: ~~ 
truir edificio's destinados·.·¡¡,.1os·"servicios municipales. La se--

gunda ;ri~1~~~ 1~ ~i~}a'.;áp~:ia~·{¿J:de adiestrar en el trabajo y 

para el trabajo a la··gran más.a obrera. (84) 

La publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 19 de diciembre de 1978, es una reforma típica del fenómeno 

político, económico, social y cultural denominarlo Estado social 

83.- Diario Oficial de la Ferleración, 6 de Febrero rle 1975. 
84.- Diario Oficial de la Federación, 9 de Enero de 1978. 
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de derecho. La entidad política m&xima, abstencionista hasta 

bi •n entrado el si.glo ~IX!> ya,' no Jb.a a ser.observador pasivo de 
'':.:· )!5·~.:>.·,~~\'•--,·_ .. ;_,,:_.:., .:»:: :;,.:_ .. '·,:'>~?.:·:"·:_:, ·' .. :. '.;_-·. ... .· .. -"·:·.- ·;:· :., 

la fuerzas del mercad'o.:::e.n,k·:libr'e;:.~~~egci;;.. ~:'..·,,, .·· .:.e'.•' 
• - ,. ;~---~~-i:' --~~'~i .. ">·:• á\:i: .. :. O"' ·~.'::;:J ,,;• ,,_ ;-.,,,- O A.~-,- ',' O. 

,,-~· ~..:~¡_ ~,".~;~f·~ ; <i-J::·;.;;-: .- _,·.~:.~---- - "' ·-~\,. -- '" - ·--~,,\f·;,-:'· 

:::.:: 1 : 

1 ;~~~!§ll11111~1t~~[~}~i~f tl~~~f f ;~~~~ 
~ :· ~~: ... , d~::,:::::::::;:;A~.g:f' Jf~[il~f 1f ~flt}~tg~;:::: 
pl o y lo a~biguo de las retribff~;ftii·~·~i;,~;~~·~~?~'u;n;;jilf~ri~·;,;~~~ten'-

.. - ·"~-~:::' ::-:~/'._~~~- ~- --~'·' ~-·- --~- ~:-:~ '.-~:-~ - ·_ ~ ---.·~. - ·! ,- -

ci el "lpara qué strve si./.'?" . , ····"· · ··º 

la reforma del 17 de noviembre de 1982 lleva al a--

partado "B~ la protecci6n de los derechos de los trabajadores -

barcarios. \(86) Un aberrante reglamento había regido las rela-

ci nes de ~as instituciones de banca y crédito con sus emplea

do.; era un: cuerpo de disposiciones que si bien otorgaba prest~ 

et nes labaiales y de seguridad social en condiciones distintas 

y asta de mayor proporción que las de los obreros en general y 

la. de los ~urócratas en particular, al cercenar los derechos -

85.- Diaria1 Oficial de la Federaci6n, 19 de Diciembre de 1978. 

86.- Diaria Oficial de la Federaci6n, 17 de Noviembre de 1932. 
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colectivos carecía de toda legitimidad y era la verguenza de r~ 

gimen tras régimen en un pafs cuya Constituci6n había reconoci

do por primera vez en el mundo la huelga. los sindicatos y el 

contrato colectivo de 1917.(87) 

87.- México a través de. sus constituciones. 2a. ed •• México Li
brería de Manuel Porraa. 1978. t~ VIII p.797 
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4.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Por iniciativa.del EJeéutivo'Fede~~l reciente

mente se l!lodificaron los artíc~,l~sh'2~ Co~sir'fJ~jo·~al y -
., ·.~~·--~«:~~;. - _\ :"0- ':;-~ "-' 

su Ley Reglamentaria. establ éciérl_dose la, igual dad: jürfdi-

ca de la aujer en materiáfd~;:J{a~',a~~.~,'\,:.·· {{'; " , 
, .. -- - ·:::;;:s: .... :: -~~:- _>t~'>,_~:-: <·--'-/ ,.-_.-~--· 

., ,_•_./· __ ~-- :._ 
~ ",--::::- .. ,...o.• ·• 

Las modificaciones "a los teXtos legales se hi

cieron necesarias por el desar~ollo industrial y econ6mi~ 

co de nuestro país. Las disposiciones en materia de tra

bajo resultaban inoperantes porque la realidad social no 

se regulaba por ellas, la mujer ejecutaba trabajo extrao~ 

dinario y nocturno al margen de la legislación laboral 

que la colocaba en una situaci6n desventajosa en relaci6n 

con el trabajo del hombre; en igualdad de circunstancias_ 

se preferf~ a éste y no a la mujer, porque la tutela que 

la ley le daba encarecía la mano de obra femenina, restá~ 

dole oport~nidades. Ante su manifiesta necesidad tenia -

que acepta~ condiciones no s6To inferiores a las que para 

P.lla ,estab.1ecía la ley. sino aun inferiores a las del ho!!! 

bre._ 

Mario de la Cueva, (88) señala que la evolución 

88.- ~ario de la Cueva El Nuevo Derecho Mexicano del Trab~ 
jo, 1-,edición, Editorial Porrúa. S.A., 1972 p.421 
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de las normas para el trabajo de las mujeres se ha reali

zado en cinco fechas básicas: 1g17 año de la declaración 

de los derechos sociales, 1g28 fecha de la promulgación -

del Código Civil Vigente, 1g31 fecha en que se expidió la 

Ley Federa 1 del Trabajo, 1962 año de 1 a reforma a 1 a 1 ey 

de 1g31, en las que se introducen por primera vez la decla 

ración de que las mujeres y los hombrestienen los mismos 

derechos y obligaciones, 1970 año en que se promulga la 

Nueva Ley del Trabajo; y a esto podemos agregar año de 

1974 en que se establece la igualdad jurfdica de la mujer, 

derogándose todas las disposiciones que reglamentaban pr~ 

tección o limitación a su actividad como sujeto de ·trabajo., 

subsistiendo la legislación proteccionista para la madre_ 

trabajador,-a. 

En abri"I de 1876 el CongresoGeneral de Obreros 

que se re~nió en la ciudad de ~éxico lanzó un manifiesto_ 

dirigido w las asociaciones de artesanos y proponiendo e~ 

tre otras medidas, mejorar hasta donde sea posible la con 

dición de la mujer obrera. 

En el Proyecto de la Ley sobre descanso domini 

cal presemtando por la diputación jalisciense a la Cámara 

de Diputa.d!.os el 5 de Abril de 1g13, su articulo 1º prohi

bía el traibajo en domingo para las mujeres y los menores 
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de 18 años. 

Los decretos 1830, 1809 y 28, del 21 de Junio, 

2 de julio y 12 de octubre de 1914, respectivamente prohi 

bieron el trabajo de los menores y de las mujeres en día 

domingo en el Estado de México. (89) 

Decreto de José T. Mier sobre trabajo femenino, 

publicado en el peri6dico oficial del Estado de Jalisco -

el 20 de junio de 1914, en su artículo lº disponía: "En -

las tiendas sean las que fueren y en sus dependencias dorr 

de se manipulan u ofrecen al público mercancías y otros -

objetos con intervenci6n de un personal femenino, habrá -

tantos asientos cuantas mujeres que trabajen en esas tierr 

das. Estos asientos podrán usarlos las empleadas, no h~ 

biendo trabajo." 

La Ley del Trabajo de Salvador Alvarado publl 

caba el 15 de diciembre de 1915 en su capítulo V regul6 -

el trabajo de las mujeres y de los niños y así estableci6 

en sus a~tículos: 

Artículo 74,- Queda prohibido el trabajo en fá 

89.- Felipe Remolina Roqueñi. "El Artículo 123". Edicio-
nes del V Congreso Iberoamericano. 1.42. 



72 

bricas, talleres o en cualquiera otro establecimiento a -

los niños menores de trece años y a las niñas menores de 

quince. 

y las 

Artículo 75 .. Lo~·iniño~·menores de quince años 

niñas menores d~ 18/~~()~ho· deben trabajar de noche 

ni en trabajos que pue~a.11~dañar su salud o su moralidad. 

Articulo ?6. La·condici6n de trabajo nocturno 

contenida en el artículo anterior. no comprende a las mu 

jeres mayores de edad que se ocupan en el servicio áomés

ti co, en el ciudadano de enfermos. o en las empresa de e~ 

pectáculos públicos. 

Artículo 77. Los niños menores de quince años 

y niñas menores de 18 no podrán trabajar en la manufactu

ra de productos nocivos a la salud, o en lugares de ~eli-

gro. 

Artículo 79. Queda prohibido el trabajo de las 

mujeres treinta días antes de su alumbramiento y durante 

los treinta días subsecuentes debiendo recibir su salario 

completo durante este tiempo, y reservarles su puesto. 

Articulo 80. En los establecimientos en donde 
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haya mujeres empleadas debe haber una pieza especial en -

estado de perfecta higiene en donde las mujeres puedan -

amamantar a sus hijos quince minutos cada dos horas sin -

computar este tiempo en el destinado al descanso. 

Esta ley de Salvador Alvarado en su ex~osición 

de motivos hablaba de que el desarrollo de la industria -

moderna y el ensanchamiento de la producción había hecho 

más intensa la actividad y se había requerido del concur

so de las ~ujeres y de los niños que si bien sufrían per

juicios en su salud, su utilización correspondía a exi-

gencias de ia industria contemporánea y del exceso de la

bores c!~l campo y que ya que el Estado no podía evitar las 

necesidades que obligaban a participar en el trabajo a las 

mujeres y : los niños debía proceder a garantizarlas con 

disposiciones protectoras, la mayor restricción posible -

del trabajo y la sujeción de éste a ordenamientos prescri 

tos por la _c:iencia. 

En el Proyecto de 1 a Ley Reguladora del contr.!!_ 

to de trab~jo de Zubarán Capmany de 12 de abril de 1915 -

en el artículo 32 prohibió la admisión al trabajo a las -

mujeres du~ante los quince dfas siguientes al parto y que 

las mujer~s que críen a sus hijos disfrutarán de media 

hora en la mañana y media en la tarde, durante el período 
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de la lactancia, que la mujer mayor de dieciocho años, t~ 

nía capacidad plena para contratar en materia de trabajo. 

La Ley del Trabajo de Espinosa Mireles de 27 -

de octubre de 1916, en su artículo décimo prohibe el tra

bajo ~o~tu~no para las mujeres de cualquier edad y el ar

ticulo 32 prohibe el trabajo a las mujeres durante los 40 

dfas siguientes a su alumbramiento. 

A fines del siglo pasado y principios del ac;tua.1· 

el desarrollo industrial originó la utilizaci6n de las -

mujeres y los niños, llegando a abusos por parte de los 

patrones que adoptaron la práctica de substituir hombres 

por mujeres y niños, "medias fuerza", esto trajo como co~ 

secuencia el aumentar la miseria del trabajador que para 

poder emplearse tuvo que aceptar salarios ínfimos, la mu 

jer percibía aún salarios inferiores que el hombre, con 

currfan ambos sexos en el fenómeno productivo pero en si 

tuaciones desventajosas, competitivamente el trabajo fem~ 

nino resulta menos costoso que el masculino, la explota

ción que sufrió es mayor en detrimento de su salud. 

Puntualizando, las legislaciones anteriores a 

1917, qw~ aisladamente regularon el trabajo, establecían_ 

primordt~lmente medidas protectoras para la salud de la 



madre trabajadora, salvo la Ley de Trabajo de Espinosa 

Mireles que prohibi6 el trabajo .nocturno de la mujer. 
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La idea de incluir en la constituci6n el Dere

cho del Trabajo como una garantía surgi6 en el Constitu-

yente de Querétaro apoyada por los diputados de Yucatán, 

en virtud de la experiencia obtenida en su Estado por la 

ley de Salvador Alvarado, Venustiano Carranza pretendía -

promulgar una ley sobre trabajo pero no incluirla en la 

Constituci6n, su origen lo encuentra en las sesiones y en 

el dictamen. El trabajo de la mujer qued6 reglamentado -

en las fracciones II, V, VII y XI del articulo 123 const! 

tucional que a la letra dicen: 

Art. 123. El Congreso de la Unión y las Legis

laturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el tr~ 

bajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin con 

travenir las bases siguientes, las cuales regirán el tra

bajo de 1 os obreros, jorna 1 eros.,. 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será 

de siete horas. Quedan prohibidas las labores insalubres 

o peligrosas para las mujeres en general y para las jóve

nes menores de dieciséis años. Queda también prohibido a 

unas y otros el trabajo nocturno industr·ial; y ·en los es-
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tablecimientos comerciales no podrán trabajar después de_ 

las diez de la noche, 

V. Las mujeres, durante los tres meses anteri.Q. 

res al parto, no desempeñarán trabajos físicos que exijan 

esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al 

parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo per

cibir su salario íntegro y conservar su empleo y los der~ 

chas que hibieren adquirido por su contrato. El período 

de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por 

día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos, 

V 1 l. Para trabajo igual, debe corresponder SA 

lario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias, 

deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como s~ 

lario por el tiempo excedente, un ciento por ciento más -

de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el 

trabajo e:.xtraordinario podrá exceder de tres horas diarias, 

ni de tre:s veces consecutivas. Los hombres menores de 

dieciséis años y las mujeres de cualquier edad, no serán 

admitidos en esta clase de trabajos, 

Las razones que tuvo el constituyente pa-ra oto!:_ 
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gar la protección a la mujer en las disposiciones antes ci 

tadas, fueron entre otras cuidar de la salud de la 

mujer en general para llegar a obtener una población feme

nina sana que pueda desempeñar en las más óptimas condiciQ 

nes sus funciones naturales como es la meternidad, 

Protección a la salud de la madre trab~'jado.r~~é·

para evitar abortos y partos prematuros, daños Ji;reparables 

al producto. 

Impedir la explotación de la mujer, aun cuando 

no se seña1a concretamente esta causa, invocándose primo~ 

dialmente razones de salud e integridad física y moral de 

la mujer. Antes de 1917 la mujer venía laborando en est~ 

blecimientos industriales y comerciales, pero la mano de 

obra femenina percibía salarios inferiores a los del hom-

bre, siendo m~s gravemente explota, razones que consideró 

el constituyente e incluyó en el mencionado articulo 123 

en su fracción VII el principio de la igualdad de trata-

miento para el hombre y la mujer en cuanto al trabajo y -

al salario·. La pretensión de esta disposición es evitar_ 

que en la ~oncurrencia de hombres, 

Esta Ley del Estado de Veracruz dispuso en re 

l ación al trabajo de 1 as mujeres que gozarían de 8 serna--
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nas de descanso, cuatro antes y cuatro después del parto, 

disfrutando durante ese tiempo de la mitad de su salario. 

Como se advierte, al igual que sus antecesoras, 

es protectora primordialmente de la salud de la madre tr~ 

bajadora. 

Los antecedentes de la Ley Federal del Trabajo 

de 18 de agosto de 1931 en el derecho mexicano son: El -

proyecto Portes Gil de 1929, el proyecto de la Secretaría 

de Industria, Comercio y Trabajo de 1931, en este último_ 

se decretaron diversas disposiciones relacionadas con la 

capacidad de la mujer, por una parte se le otorgaba capa

cidad plena para celebrar el contrato de trabajo, perci-

bir el salario y ejercer las acciones derivadas de la ley, 

y por otra se insistía en el ejercicio de esos derechos, 

como si no se le hubiesen otorgado, asimismo se reglamen-

ta el trabajo de la mujer en su papel de madre dándose -

una relevante importancia a esta funci6n por considerar -

que "los intereses de las especie se imponen sobre cual-

quier otra consideración egofsta o cualquier otro interés 

transitorio", (90) 

90.- Mario de la Cueva El Nuevo Derecho Hextcano del tra~ 
bajo, p, 422 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

La Ley Fedei-al del Trabajo de "1931,' regl ament6 

el trabajo de la mujer, en el Capítulo Ilraftl~Íilbs76,-
77 y 79, el horario y los descansos pre ycpostriat~,10,y< el 

. :';;-}~'·?i'i~:-;~ 

Capftulo VII, artículos 107, 108, 109 y 110.,,soK¿lt~fa~e~~ 

te la actividad de la mujer, señalando sus prcfti{~~:g:;{Ó~es: 
Los artículos de referencia decían, 

ArtTculo 76. Para las mujeres y los mayores -

de doce ~ños, pero menores de dieciséis, en ningan 

habrá jo~nada extraordinaria de trabajo, 

caso 

Articulo 77. Las mujeres, los mayores de doc~ 

pero mencres de dieciséis años, no podrán desempeñar tra

bajo noci:::urno industrial ni labores insalubres o peligrosas. 

Artículo 79. Las mujeres disfrutarán de ocho 

días de ciescanso antes de la fecha que, aproximadamente -

se fije para el parto, y de un mes de descanso depués del 

mismo, percibiendo el salario correspondiente. 

En el período de lactancia tendrán dos desean-

sos extrwordinarios por día de media hora cada uno, para 

amamanta~ a sus hijos. 
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Art. 107. Queda p~ohibido respecto de las mu-_ 

je res: 
', '" 

L El tra:béiJo .. en_'.;éx¡)'e.ndios de bebidas embria--
. ,--:· ~:. ~ ,.. : ; 

gantes de p~is~;m?;,~Jrínú!.d!a.to f; -

11~ La Ejecuci6n de labores peligrosas o insa

lubres .• salvo cuando a juicio de la autoridad competente_ 

se hayan-tomado todas las medidas e instalado todos los -

aparatos necesarios para su debida protecci6n. 

Art. 108. Son labores peligrosas: 

l. El engrasado, limpieza. revisi6n y reparac;i6n 

de máquinas o mecanismos en movimiento; 

II. Cualquier trabajo con sierras automáticas. 

circulares o de cinta. cizalla. cuchillos, cortantes, ma~ 

tinetes y demás aparatos mecánicos cuyo manejo requiera -

precauciones y con~cimientos especiales; 

III. Los trabajos subterráneos y submarinos; 

IV. La fabricaci6n de explosivos, fulminantes, 

substancias inflamables. metales alcalinos y otros seme-

jantes. y 
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V. Los demás que especifiquen las leyes, sus -

reglamentos, los contratos y los reglamentos interiores -

de trabajo. 

Art. 109. Son: 1 abo?,~,~ ~-iHs~Yub~e~:: 
• ,. !,,_,-,~·-,<" ';:·.:." 

1. Las que or~r,~$"~§J;~~~t'rr:~~'Je~~-~~,venenamiento, 
:- -~ . ' ~:'.'.-" 

como el manejo de subsúncfas,t6xicas o el de materias 

que la desarrollen: 

II. Toda operación industrial en cuya ejecución 

se desprendan gases o vapores deletéreos o emanaciones n~ 

civas. 

Ill. Cuaquiera operaci6n en cuya ejecución se 

desprendan polvos peligrosos o nocivos; 

IV. Toda operación que produzca por cualquier_ 

motivo ~wmedad continua, 

V. Las demás que especifiquen las leyes, sus -

reglamen,ttos, los contratos y los reglamentos interiores -

de trabajo. 

Art. 110, Las mujeres durante los tres meses -
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anteriores al parto, no desempeñarán trabajos que exijan_ 

esfuerzo físico considerable. Si transcurrido el mes de_ 

descanso a que se refiere el artículo 79, se encuentran -

imposibilitadas para reanudar sus labores, disfrutarán de 

licencia, que salvo convenio en contrario será sin goce -

de salario, por todo el tiempo indispensable para su res

tablecimiento, conservando su empleo y los derechos adquj_ 

ridos conforme al contrato. 

En la legislación original de 1931 se prohib1o 

que la mujer laborará tiempo extraordinario. Pensamos 

que ni aun en la época en que se expidió la ley, con la 

prohibición contenida se evitó que lo prestara y que sf 

dio origen a abusos por parte del patrOn, tanto en la utj_ 

lización ·como en el pago. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

El 1º de Mayo de 1970, nació a la vida jur'!di

ca la Nu.eva Ley Federal del Trabajo, que a partir de esa 

fecha rtg~ las relaciones de trabajo comprendidas en el -

artículo 123 Constitucional r apartado A, El Trabajo de 

las muje~es se reglamentó en el Titulo Quinto en los art! 

culos de: 164 al 172. 
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En el artfculo 164 se repitió la frase contenl 

da en el articulo 106 de la anterior ley, en cuanto a la 

igualdad de los derechos y obligaciones del hombre y la -

mujer, pero se suprimió el párrafo final ·que establPciá: 

"Con las modalidades consignadas en este capitulo", seña-

la Mario de la Cueva (91) que la supresión de esta frase_ 

obedeció a que "Las disposiciones contenidas en él no ti~ 

nen como finalidad introducir desigualdades ni en lo que 

concierne a las obligaciones, porque solamente cuando se 

adquiere la misma responsabilidad se puede exigir la igual 

dad". La ley en el articulo 165 señaló cuál es el propó

sito de las modalidades contenidas en el capitulo del tr~ 

bajo de las mujeres y así dispuso: "Artfculo 165: Las mo 

dalidades que se consignan en este capitulo tienen como -

próposito fundar.iental la protección de la maternidad", el 

antes mencionado autor Mario de la Cueva (92) señala que 

en la exposición de motivos se precisó el sentido de ese 

artículo 165 y al efecto transcribe el párrafo correspon

diente: "El artículo 165 significa que las limitaciones -

al trabajo de las mujeres no se refieren a la mujer como_ 

ser humano, sino a la mujer en cuanto cumple la función -

de la maternidad. 

91. - Mario de la Cueva el Nuevo Derecho Mexicano del Tra
bajo, 1- Edición, Editorial Porrúa, S.A. México, 1972 p.424 
92.- Mario de la Cueva, Obra citada, p. 424. 
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El artículo 166 estableció los trabajos cuya -

ejecución quedaba prohibida para las mujeres y con ello -

desvirtu6 la pretendida igualdad pregonada en el artículo 

164, porque esas prohibiciones se referían a la mujer y 

no exclusivamente a la madre trabajadora, salvo la frac-

ción I relativa a las labores peligrosas o insalubres, el 

citado articulo dice: 

Artfculo 166. En los términos del artículo 123 

de la Constituci6n, 

Apartado "A"i fracci6n II, queda prohibida .la 

utilización de las mujeres en: 

I. Labores peligrosas o insalubres; 

fl, Trabajo nocturno industrial; y 

III. Establecimientos comerciales después de las 

diez de la noche. 

El artículo 167 de la Ley de 1970, contiene 

una definición bastante técnica y adecuada de lo que debe 

entenderse por labores insalubres o peligrosas, ya no se 

limita co~ su a.nt.ecesora y su reforma a señalar cuáles -

son, sino que precisa cuando tienen ese carácter y las li 

mita únic~mente a la mujer en estado de gestación al efec 
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to dice: 

Artículo 167. Son labores peligrosas o insalu

bres las que por la naturaleza del trabajo, por las condi 

ciones flsicas, químicas y bfo16gicas del medio en que se~ 

presta, o por la composici6n de la materia prima que se~ 

utilice, son capaces de actuar sobre la vida y la salud -

flsica y mental de la mujer en estado de gestaci6n, o del 

producto. 

En Intima relaci6n con el artículo que antece

de se encuentra el 168 que dfce: 

Articulo 168. No rige la prohibición contenida 

en el artículo 166 fracci6n para las mujeres que desem-

peñen cargos directivos o que posean un grado universita

rio o técnico, o los conocimientos o la experiencia nece

saria para desempeñar los trabajos, ni para las mujeres 

en general, cuando se hayan adoptado las medidas necesa-

rias para la protección de la salud, a juicio de la auto

ridad competente. 

La Ley de 1970, sólo prohibió la ejecución de 

labores ~nsalubles o peligrosas a la mujer en estado de -

gestaciórn~ porque aun cuando en el 166 se refiere a las -
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mujeres en general. lo concretiza a la mujer embarazada 

en el articulo 167 al dar la definici6n de insalubres o 

peligrosas y en consecuencia la última parte del artfculo 

168 estaba de m~s. Por otra parte la disposición no sigue 

las bases establecidas en el artfculo 123 Constitucional. 

ah! la prohibición es absoluta y rige para todas las muj~ 

res. En el 168 liberó de la prohibición a la mujer emba

razada que desempeñe los puestos que ahf se ~encionan, 

consideramos inadecuada esta disposici6n, contrariando los 

propósitos enunciados en el artfculo 165 y en la declara

ción de los derechos sociales contenida en el articulo 

123 Constitucional, toda vez que a la madre trabajadora -

la preparación o habilidad técnica que posea o el puesto_ 

que desempeñe no la van a librar de la peligrosidad o in

salubridad del medio al que esté expuesta. Creemos que -

la labor insalubre o peligrosa ouede resultar grave en su 

ejecución tanto para el hombre como la mujer y que corre~ 

ponde a la medicina preventiva y a la previsión social, -

en los reglamentos respectivos señalar cómo deben realiza~ 

se estas labores, atendiendo a los daños y repercusión que 

el ser humano puede tener. En el caso de la mujer embar~ 

zada no debe permitirse bajo ninguna circunstancia. La -

mujer y el hombre no son iguales, la mujer puede y tiene_ 

la capacidad tanto ffsica como intelectual para desarro--

1 larse y desenvolverse en cualquier tipo.de trabajo en 
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mujeres en general, lo concretiza a la mujer embarazada 

en el articulo 167 al dar la definición de insalubres o 

peligrosas y en consecuencia la última parte del artículo 

168 estaba de más. Por otra parte la disposición no sigue 

las bases establecidas en el artículo 123 Constitucional, 

ahí la prohibición es absoluta y rige para todas las muj~ 

res. En el 168 liberó de la prohibición a la mujer emba-

razada que desempeñe los puestos que ahf se mencionan, 

consideramos inadecuada esta disposición, contrariando los 

propósitos enunciados en el artículo 165 y en la declara

ción de los derechos sociales contenida en el artículo 

123 Constitucional, toda vez que a la madre trabajadora -

la preparación o habilidad tecnica que posea o el puesto_ 

que desempeñe no la van a librar de la peligrosidad o in

salubridad del medio al que esté expuesta. Creemos que -

la labor insalubre o peligrosa puede resultar grave en su 

ejecución tanto para el hombre como la mujer y que corre~ 

pande a la medicina preventiva y a la previsión social, -

en los reglamentos respectivos señalar cómo deben realiza~ 

se estas labores, atendiendo a los daños y repercusión que 

el ser humano puede tener. En el caso de la mujer embar~ 

zada no debe permitirse bajo ninguna circunstancia. La -

mujer y el hombre no son iguales, la mujer puede y tiene~ 

la capacidad tanto física como intelectual para desarro-

llarse y deseñvolverse en cualquier tipo.de trabajo en 
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forma adecuada, sin embargo es una madre en potencia, es

ta circunstancia debe ser recordada, no porque la mater

nidad limite su capacidad sino porque en determinados tr~ 

bajos pueden producirse daños físicos de carácter irre-

versible que la lesionará no sólo desde el aspecto físico 

sino también ps1quico. 

La Ley de 1931 reformada en 1962 regulaba en -

forma similar en su articulo 110, pero no se señalaban 

las labores insalubres a la mujer embarazada, ni la exce~ 

ción a ellas. 

El articulo 169 se refiere al tiempo extraordi 

nario de las mujeres y se regula exactamente en la misma 

forma que en las reformas de 1962, reproduciendo al re~ 

pecto el comentario anterior. 

En los artículos 170, 171 y 172 se refiere a -

la protección que otorgó la Ley de 1970 a la madre traba

jadora y que es sustancialmente igual que la reforma de 

1962, modificándose Qnicamente la fracción IV del artjculo 

170, cambiando la última parte del articulo. 

El correspondiente llOB, decía, "IV. En el pe-
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riodo de la lactancia tendrán dos reposos extraordinarios 

por día, de media hora cada uno para amamantar a sus hi-

jos". 

El artic,uló 170 de. la Nueva Ley en su fracción 
·-:, -~-, 

IV dice: "IV. En· el >peri_odo de lactancia tendrán dos rep_Q, 

sos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 

alimentar a sus hijos, en el lugar adecuado e higi~nico -

que designe la empresa; 

Es muy adecuado el cambio de denominaci6n de -

alimentar en vez de amamantar, porque es muy importante -

para el desarrollo psíquico del niño que sea la madre la 

que proporcione el alimento sea natural o artificial. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo del año de 

1970 fue reformada en el titulo correspondiente al Traba

jo de las Mujeres y de los Menores en virtud del articulo 

tercero del Decreto de 27 de diciembre de 1974. publicado 

en el Diario Oficial de 31 del mismo mes y año. Las re-

formas a la ley se produjeron en la siguiente forma: 

El enunciado del tftulo quinto fue modificado, 

dec~a [TRABAJO DE LAS MUJERES Y DE LOS MENORES). se cambió 
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a [TRABAJO DE] [LAS MUJERES], adicionándose 1 a 1 ey con el 

con el enurídado del [,TRABAJO DE: LOS-
."-~.··.~ '_,,.:;,; ' - ·\ - . ·- . ...:.,~:"_,;· ;- . ,·.:~_.·:). 

'.: .·,\·. ·. - ·. -- ., 

.·: :<·:":<n~::":'<L···\·• .. 
~-=.. ·"·.·~:·· ·::, 

.... "' . ~-fa ~ i:i:(¿u 1 º JM'. ;~~·~::b·?:1 s;t!{6'.j:~~r;'_,Yr:fR~i·~·iff t~~~i,;~~" -~ 
origina 1 d~~~:;1:~f-~Nilb~-;.~pef-.cl.~ J 910·, ·es tabJ ec,iépdos?'L~i.Jgua.1. 
dad de lo'¡ derechos' y CÍbligac~()ries en,~~~- h·:~~~-~¿;:~:.)~fü~';~s.-

El ·articulo 165, se reproduce .eri si.i';fe~t°ii-.or.i..'.-
.-,.~ :·-~ 

ginal de la Nueva Ley de 1970, que establece qu~. l~s· M~'í:t-ª.: 
lidades del capítulo del Trabajo de las Mujeres ti~n:~ 
como prop6sito fundamental la protecci6n de la 

--,,,, 

'\,"' ''.·' . 

El articulo 166, fue reformado sustancial~ent~~ 
suprimiend¡¡¡is.e las prohibiciones que establecía para ef_."'-: 

trabajo de las mujeres en labores peligrosas o insalübr~~-
. : :,, ~;·.: ·. 

trabajo no.-¡:turno industrial y en establecimientos. come~·.::_·· 

ciales después de las diez de la noche. 

El primer párrafo del artículo 166 no funciona 

en relaciffim a las labores insalubres o peligrosas, porque 

para que TI~s labores tengan este calificativo es que afe~ 

tan la vi~~ y la salud física y mental de la mujer en es

tado de ge3tación o del producto, o sea ponen en peligro_ 

su salud, ~e lo que se concluye que este tipo de labores 
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no pueden ser ejecutados por las.mujeres en estado de ge~ 

tación o de lactancia. 

i"67· fue reformado.·en su primer 

párrafo· qú~ di ce "Pa~a 1 o;;,,:ef,,eé:·t~s·.de és.te ~itul();.;; • ·en -

1 os sigui en tes ·pár~,á~s~::cr~l:ir.ii·~ü"c~ ;{'~t.e~Y:~~eÍ/té~to de.• '.la 
.c''<.:~2< .. --.-;;;;,,.:,- ... ~ .. ·,.-- ,.-... :·~:.,.:_~~-~~:~---· --:~''' •. , ,_ '',;__-'"' ··:, 

... -~'{ º·,:·~":~ :~,~·,;i-~~,~~\~;~~~::·.( ·,·.·· -"• -~---.;'':',:;,-/~;:--:··_-
< '-~·-~- ' 

Ley de 1970 •. 

Los articulas 168 y 169 .fueron derogados; el -

primero de ellos se refería que no regía la prohibición_ 

,de ejecutar labores peligrosas o insalubres para las muj~ 

res con grado universitario o tªcnfco o los conocimientos 

o la experiencia necesaria para desempeñar los trabajos, 

ni para las mujeres en general cuando se hayan adoptado -

las medidas necesarias para la protección de la salud. El 

169 establecía 1a prohibición para la mujer de laborar 

tiempo extraordinario y la .forma de pago que debía adoptar_ 

se en caso de que lo trabajara. 

El artículo 170 fue reformado en la fracción -

I, no srustancialmente sino en cuanto su redacción a fin -

de supr1mir los elementos, jurídicos discriminatorios como 

e1 tªrmino "No podrán" i a¿tualmente dice; 

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán 
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los siguientes derechos: I. Durante el per'iodo del embar.<!_ 

zo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos considera 

bles y signifiquen un peligro para su salud en relación -

con la gestación, tales como 1evantar tirar o empujar gra~ 

des pesos, que produzcan trepidación, estar de pie duran

te largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado -

psíquico y nervioso, y en los r.iismos términos quedaron los 

artículos 171 y 172. 

Para hacer congruente toda la legislación labo

ral con las nuevas ideas contenidas en el titulo quinto.

Del Trabajo de las Mujeres, se hizo necesario reformar 

otras disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y que -

son las siguientes: 

En el quinto. Se suprimió de su texto lo rel.<!_ 

tivo a Ias prohibiciones de trabajo extraordinario de la 

mujer, trabajo nocturno y en establecimientos comerciales 

después de las veintidos horas. Actualmente dice: Artí-

culo 5° Las disposiciones de esta Ley son de orden públi

co por t-0 que no producirá efecto legal, ni impedirá el 

goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, 

la estipulación que establezca: 

I a IIL-. 

IV. Hor~s estraordinarias de trabajo oara los menores de 
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dieciséis años. 

V a XI ... 

XII. Trabajo nocturno i_ndustri al o el trabajo después de 
' ' - - . . 

las veintidds hor~s. para menores de .dieciséis afies; y 

XIII. .. 

Siendo. l.a ·-idea ·orientadora de las nuevas refor. 

mas la protec.ci6n a. la _madre trabajadora, s.e insiste con

cretamente en este sentido en las obligaciones del patr6~ 

dispone el 

Artículo 132. Son obl igéiciones de los patronos: 

I a XXVI. •• 

XXVII. Proporcionar a las mujeres embarazadas la protecci6n 

que establezcan los reglamentos. 

El artículo 133 fue reformado para garantizar_ 

a la mujer las mismas oportunidades de trabajo que al ho~ 

bre, siguiendo la idea de igualdad que orient6 a la refor. 

ma. 

Los artículos 154, 155 y 156 fueron reformados 

incluyendo en su texto la idea de sostén de familia, por_ 

considerar que es más amplio este concepto y que compren~ 

de tanto al hombre como a la mujer, a la letra dicen: 

Artículo 154. Si no existe contrato colectivo 
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o el celebrado no contiene la cláusula de admisi6n a que 

se refiere el párrafo primero del artículo 395, los p~ 

tronos estarán obligados a preferir en igualdád<o.de.;cir:-~ 

cunstancias a los trabajadores mexicanos respecto-.d~:· 

quienes no lo sean, a quienes les hayan servido _sati_sfa-' 

toriamente por mayor tiempo, a quienes no teniéndA)ning!!_ 
-:~. ;~'}::.~~···:'L . ';,·' .. ' 

na otra fuente de ingreso econ6mico tengan a su;'~éar'go·s.-;;-'-

un a fa m 11 i a y a 1 os s i di ca 1 i za dos respecto de q ü .i é i'les no 

lo estén. 

Art'ículo 155, Los trabajadores que se encue~ 

tren en los casos del artículo anterior y que aspiren a 

un puesto vacante o de nueva creaci6n, deberán presentar 

una soltcitud a la empresa o establecimiento indicando -

su domicilio y nacionalidad, si tienen a su cargo una f~ 

milia y quienes dependen económicamente de ellos, si pre~ 

taran servicios con anterioridad y por qué tiempo, la n~ 

turalez; del trabajo que desempeñaron y la denominación 

del sin~icato al que pertenezcan, a fin de que sean lla

mados at ocurrir alguna vacante o crearse algün puesto -

nuevo. 

Artículo 159. Las vacantes o por una duración 

mayor de treinta días o cuando se cree un puesto nuevo, 

serán cu• b i e r tas por e 1 trabajad o r m á s a n t i g u o rl e 1 a ca te -
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goría inmediata inferior de la respectiva profesi6n u ofj_ 

ci o. 

El: artf~u)o 423; .fue.reformado en la fracción 

VII, en cuarífo a.··r.~da5·ció~;}~ro no sustancialmente, dice: 
"' - -- -~ :::'.-.:.~:·'.·:_'.»-/~; ..... 

. ;-~, ~: ~';~·~~i~~~;~~~-~/~;:~. -~. ~-;,, ~>-~ 
;·."; ~-~· . ~,- .. ::·~< ., .•. -, ... ,·,,. ·.i:! ·-..:.~~-~:._y'-.-' 

:i{1}ii:~~it~f~f:~·ltf.y;égl amento contendrá: 

.;:·._ ... -- •' 

;·..;. 

L~6ores insalubres y peligrosas que no d~ 

6en desempeftar los m~nores y la protección que deben tener 

las trabajadoras embarazadas. 

VIII a XI. .• 

El artículo 501 sufrió modificaciones como 

consecuencia de la igualdad establecida, disponiendo der~ 

chos a favor del hombre, esposo o concubina de la trabaj~ 

dora fallecida y dice: 

Articulo 501. Tendrán derecho a recibir indem-

nización en los casos de muerte: 

1 y I l. .. 

III. A falla de cónyuge supérstite, concurrj_ 



95 

r§ con las personas señaladas en las dos fracciones ante

riores, la persona con quien el trabajador vivió c;omo si_ 

fuera su cónyuge durante los cinco años que. pr'ecedi';!:!.r'a·n -

inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo;h{Jb;,'.isie!!l 

pre que ambos hubieren permanecido 1 ibre de.matrimo,nio'.d.!:!. 

rante el concubinato, pero si al morir el~tJ~:b,~'.:/a~dci'r; ho!!l 

bre o mujer, mantenía relaciones de concubinato c'on varias 

personas, ninguna de ellas tendrá derecho a la indemniza

ción. 

IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y -

ascendientes, las personas que dependía ec 0n6micamente del 

trabajador concurrirán con el concubina, hombre o mujer,-

que reúna los requisitos señalados en la fr<!-.G...Ción anterior, 

en la proporción en que cada uno dependía de el. 

Hasta antes de la reforma, de la población ecQ 

nómicamente activa del pafs sólo entre el 18 y 19% está -

constituido por mujeres y el 16% de este porcentaje son -

mujeres casada. las cuales que han impedido las incorpo

ración de la mujer como sujeto activo de la producción, -

son entre otras: la formación moral, religiosa y social -

que hasta ahora se le ha dado a la mujer y la resaltada 

importancia que se le ha inculcado de su papel como madre 

y esposa. la mujer casada sólo aspira a trabajar en caso 
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de necesidad económica grave, de no ser a~f permanece en 

el hogar al cuidado del e_sposo :,Y _de l.os ~ijos, .. .Por otra 

: :: :~ ó:' ,: : : : : . : '.', ::: ó::~ ::~!,:it~~~~~'1:~~,~~~~:;~f~:c;: ~ 
::::::.: :::·:b ~; ,::;:f ~~l~f~~~J~~~t~f i~i'~~¡~,,~:-: 
que existiera una adecuada'pr'iénta'f'ión>~·aroa. util'izar <los 
servicias de Guardedcas Infanti1 1é~·. ~d~mf~·cie_'.·~~-~la'::~ll.j¿!'. 
no estabia mental menÜ preparada. para eJ ;,,¿o de 'los nifsmos ;< ···· 

Es imprescindible que unida a la reforma se 

inicie wrna campaña educativa para orientar a la mujer re~ 

pecto aTl papel que le corresponde desempeñar, pero es im

portante también que se interprete adecuadamente la refo~ 

ma, por~ue afin cuando pareciera contradictorio con lo que 

hemos e~·puesto, pensamos que no se debe olvidar que la m.!!_ 

jer, y ~ue independientemente de tener la capacidad para 

ser suj~to productivo en las mismas condiciones que el v~ 

r6n, su ~apel en la vida de una sociedad no se limita a - . 

esa tar~a. hay muchas mis importantes que realizar de las 

que no ~odemos apartarnos, porque son inherentes a la na

turalezm femenina, tal es entre otras la de ser madre. No 

debemos concretarnos al aspecto producción de bienes la 

mujer d~be participar en el fenómeno productivo, es muy -

provechrnso que lo haga, pero no debe olvidar que le está 
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encomendada una tarea muy importante que es la de ser fo!:. 

madora de generaciones y que su influencia es innegable-

mente decisiva, se debe tratar de coordinar la actividad 

de la mujer sin llegar al abandono de una actividad por -

otra. 
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CAPITULO I I I 

ASPECTO SOCIOLOGICO DE LA PARTICIPACION LABORAL DE LA MUJER EN MEXICO 

Al respecto Esther Vilar (93) en su 01>.ra "El -

Va r6n Domado," nos di ce que 1 a mujer se val e .del. r.iundo 

profesional como un lugar de caza. Las m.uch·as·muJ7res con 
-~· 

trabajo profesional [secretarias, obreras ;i:nd~~triales,-

dependientas de comercio, azafatas] que se "~~·c~~:~x~·~por 
' . . . 

todas partes y las deportivas j6yenes que pueb·fan'.én núm~ 

ro creciente colegios y universidades podr'ian.ha~er.le';:.••:-
, ·: ._,_,~' -\ ·~ 

creer a uno que la mujer ha cambiado radicalmente en l~~ 

últimos veinte afios. Podrfan hacerle creer a ~no qué. l~. 

muchacha moderna es r.iás honrada que su madre y que .[a'2on·.:. 
gojada acaso por una gran compasión por su futura)ví~til11aJ 

se ha decidido a no ser ya explotadora, sino compiifi~ra: -

del varón. 

Esa impresión es engafiosa. La única acción i!!!. 

portante de la vida de una mujer es la elecci6n del var6n 

adecuado (se puede equivocar en cualquier otra cosa, pero 

no en ésta), y por eso suele practicar la elección en el 

lugar más apropiado para estimar las cualidades viriles -

V1lar Esther, El Yar6n Domado, Ediciones GriJalbo, S.A. -
Barcelona Espafia, 1973 p. 143. 
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que importan: los lugares de estudio y los lugares de 

trabajo. Las oficinas, las fábricas, los colegios y las_ 

universidades no son para las mujeres más que unas gigan

tescas bolsas matrimoniales. 

El medio que la mujer elige de hecho para cazar 

a su futtiro ~sclav~ laboril depende principalmente de los 

ingresos del var6n que ya antes se ha esclavizado por 

por ella, o sea, de la renta de su padre. Las hijas de -

varones que ganan mucho dinero se suelen buscar marido en 

las universidades y escuelas superiores, pues en esos lu

gares es máxima la probabilidad de encontrar un var6n que 

gane, por lo menos, tanto dinero como su padre (además, -

el estudio pro-forma a que eso les obliga es más c6modo -

que un trabajo profesional aunque sea transitorio). Las 

jóvenes de familias menos bien tienen que contratarse pr~ 

visional~ente, pero con el mismo fin, en una fábrica, una 

tienda, una oficina o un hospital. Las dos formas de co~ 

pro~iso son provisionaler [no duran más que hasta la boda 

y, en los casos más duros, hasta el embarazo] y tienen 

gran ventaja: la mujer que se casa en esas condiciones ha 

abandonado su profesión o sus estudios (por amor del hom

bre que eligi6). Y un sacrificio ast se pone en cuenta. 

Asf pues, el trabajo profesional y el estudio 



100 

de la mujer no sirven más que para falsear las estadísti

cas y para esclavizar aan°más: .. irremisiblemente al varón. 
' '. ' '.·• :.;,' ~~' ;.·:~::.·, .·: . ':.: 

Pues tanto el· ofi ci o~.c'úiinto el 
.. 

estudio son para el varón 
·. 

cosas ·.fas que son para la mujer. 

Pára .é'i var6il, ei oficio es siempre una cues-

tión de vida o muerte. Precisamente los primeros afias son 

los decisivos [en la mayoría de los casos] para todo su 

futuro: un varón que no esté ya en plena carrera a los 

veinticinco años es un caso deseperacto. En esa primera -

época despliega el varón todas sus capacidades, y trabaja 

con sus competidores una pugna a navajazo limpio. Cons--

tantemente está al acecho tras la máscara de generoso ca~ 

pañerismo; registra con temor cada señal de superior1dad_ 

de otro, y apunta con no menos exactitud cada sintoma de 

debilidad del contrincante. Con todo lo cual no pasa de 

ser un pequeño engranaje de la g1gantesca máquina económi 

ca que le aprovecha con todas la reglas del arte: cuando 

despelleja sobre todo a sí misma, y las órdenes que da 

son órdenes que le imparte otros. Cuando ocasionalmente -

le elogiam sus superiores, ello no tiene por objeto ale--

grarle, sino Onica y exclusivamente espolearle. Para el 

varón, am~aestrado en el orgullo y la dignidad. la vida 

profes i o 11,.;¡ l es un a cadena i n f 1 n i ta de hum i 11 a c iones c o ti -
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dianas; se entusiasma por artículos que le tienen sin 

cuidado, se rTe de chistes que le parecen ne~ios, defien

de opiniones que no son las suyas, .. y en tcidi('e~éi no pue-
¡:;~, '"- :r;:_' ~ ·. 

de bajar la guardia rii, un ,instante:' él mel1,o,r·clescuid,o pu~ 
. ;~·;., . ' ·) ~ ,;,,_·· 

de acarrearle una .df:!grádación, y el m~H1or~~rror>ve~bal· 
puede si gn i ficar. el f{~~l . de:¿ .¿~;~~~~~~·)B~~;X;L<:.·; ··;~>'; ........ . 

'.}ih ;:::;if~;~~- '"~-

La mujer, que es el fllQtivo princfpal de esas -

luchas y ante cuya mirada se desarrolla todo eso,. lo con~· 

templa tranquilamente. Para ella, la época de trab~jo ~ 

profesional es un período de citas, bromas, durante el 

cual trabaja además un poco, como pretexto, pero, general 

mente, sin ninguna responsabilidad, Sabe que todo eso p~ 

sará (cuando no pasa, por lo menos ha vivido durante años 

con la ilusión de que pasaría): por eso contempla las lu-

chas de los varones en situación segura, a distancia, y -

ocasionalc.ente aplaude a uno de los gladiadores, o le cri 

tica, o le anima. Y mientras les prepara café, les abre 

el correo y les escuha las conversaciones telefónicas, va 

preparando con sangre fría su elección. En cuanto que ha 

encontrad~ un hombre para toda la vida, se retira y cede_ 

el terreno a la generación joven, (94) 

94.- Heinen Jaqueline, Las luchas femeninas por el derecho 
al trabaja. ediciones el caballito México D.F.J.980 
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Lo mismo ocurre durante el estudio. En lo~ C.Q. 

legios y las universidades de los EUA.hay ahora más muje

res que nunca, pero el numero de las muchachas que termi

nan sus estudios es menor que antes de la segunda guerra 

guerra mundial. Mientras que las estudiantes proyectan -

durante las clases sus vestidos de primavera, coquetean -

entre lección y lección y van haciendo tajos en el cadáver 

con las manos calzadas en unos guantes de goma transpare~ 

tes que dejan ver las uñas pintadas de un rojo vivo, sus 

colegas masculinos luchan siempre por el todo o nada. A 

la mujer le basta con terminar su época de colegio o uni

versidad con un anillo de prometida; el varón no tiene -

bastante ni con el ti'tulo. Es fácil, en efecto, conseguir 

el título a fuerza de memoria bruta {pues has pocos trib~ 

nales de examen capaces de distinguir entre el saber y el 

memorístico), y el varón tiene que entender de verdad de 

qué se trata en su profesión. De la solidez de los fund-ª. 

mentos de sus saber dependerán más tarde su éxito material, 

su prestisio y, muchas veces, hasta la vida de otros se-

res humanais. 

La mujer no conoce la lucha. Una vez interru~ 

pidas sus estudios y conseguido el matrimonio con un pro

fesor uniwersitario, ha conseguido sin esfuerzo lo mismo 

que él. Si es mujer de un fabricante, la tratarán toda--
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vía con más reverencia que al fabricante mismo (y no como 

a una persona que no podría encontrar en esa fábrica más 

trabajo que el de la cadena de serie, y eso en. ~l ~~jor -

de los casos). Como mujer de su marido, tierie ::siempre el 

mismo nivel de vida y el mismo prestigio social que éste, 

y no tiene que hacer nada para mantener ni u~0
7

ni otro. ~ 

Ya se ocupa él de eso. Por ello, el camino más corto ha~ 

ta el triunfo sigue siendo para la mujer la boda con el 

varan triunfante. Y para cazar a éste no hacen falta ni 

aplicación, ni ambición ni resistencia, sino sólo un ext~ 

rior atract:ivo. Ya hemos visto las exigencias que los 

hombres bien amaestrados ponen al aspecto de las mujeres. 

Las mejores domadoras conquistan automáticamente [y sin· 

tener que desarrollar el menor esfuerzo] los gladiadores 

de más éxito. Como estas mujeres, las que se llaman (her-

mosas), suelen ser las que tuvieron una vida más cómoda -

desde la C1Una y, por lo tanto, las que menos ocasión en-

contraron de desarrollar sus predisposiciones intelectua

les (pues la inteligencia sólo se desarrolla en la comp~ 

ticjón), se tiene la consecuencia lógica de que los ho~ 

bres de éxito suelen estar casados con mujeres de una es

tulticia abismal (a menos que se considere rendimiento de 

la inteli~enc;a la capacidad de una mujer de arreglarse -

hasta conwertirse en cebo irresistible). 
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a'tenor de las propias declaraciones de ésta. lQuiensabe?, 

piensa nuestro varón siempre fiel a sus propios criterio~ 

ta 1 vez se hubiera convertido un~día en uriaXcélel:>re :.ci ruj~ 

na (o ce 1 eb rada primera ba i-1 ari n~;; 6 ;bfi\T~~:f~::;~r\rid; s ta) 
' '·-~~:;. • • ' • ·~;.• .•~: •:j> ~·, :e - ·-:-.<· 

iY ha renunciado a eso por.'éí1~>1ijO: se\(e{ot\lrfe:la obvie:.; 

:::,: :.:: · ,: : ':, ':.::~r "f.f ~!:~~~I~~~~~iª~~!~t;1:j:;:~:i-~ 
su res ponsab i 1 i dad. ti·. ~~·~;c~J~~-~J§'~!á ~-/opón~ .entonc.;s ha- -

cerle la vida a su 1adÓ'tociri\1Cl2a9radableque sea posible, 

con objeto de que no teng~ nunca~que arrepentiTs~ de s~ -

descomunal sacrificio juvenil. 

De todos modos, hay un reducido porcentaje de -

estudiantes de los países industrializados del Mundo --

(del 10 al 20 %) que consigue un tftulo universitario an--

tes de casarse. Con algunas excepciones, se trata de las 

mujeres c~nos atractivas, las cuales no han conseguido ha-

cerse ca" un trabajador ütil durante los estudios. E 1 tí -

tulo académico eleva entonces automáticamente su valor de 

mercado, pues hay un grupo de varones que [si ellos mismos 

lo tiene~] se sienten personalmente halagados por el hecho 

de que so mujer posea un título universitario (ihay que 

ver lo listo que tiene que ser para que esa culta mujer se 

haya interesado por él!). Si su corifea es además un poco -

sexy, estt;e varón se siente en el Séptimo Cie1·D, 



106 

Pero no por mucho tiempo. Pues también la mé

dico, la jurista y la soci6loga {sacrificarán) pronto su 

carrera por la de él o, por lo menos, la pasarán a segun

do plano. La académica se mudará a una villa de las afue 

ras, parirá niños, plantará flores y llenará la casa del 

ambiente reglamentario. A los pocos años habrá olvidado,_ 

con esas distracciones, el poquito de saber profesional -

que se aprendió de memoria, y no será distinta, en el fo~ 

do, de sus vecinas.{96) 

96.- Esth~r 
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1.- LA CONDICION FEMENINA. 

A).- SITUACION ACTUAL 

, La ca te_górta; ~entra.,l,; aplica~ 1 e . a .1 a co!ldi c ión 

d
f ee m Bi en aa·u.av co t1?r?:1e)n¿~é.~aE",.lf ~.•.·• .. ·s{.e~.Jg_;·~u~}n~~.cd~-.io11º.}.rs·.· .. •e·~·.·E!x'.;so;f~ •. ~l.' .•. :.~:.;~1·,•.sªJs.··_.·,;ed,.:.······ñe·t.~.· •. ·.·.~ •.. \.·ªs: .. detr:~,tP? ~-· ~~}11~,º.: -

. . . . - .·. . - .... iia:'.r.~.-.~~~.-ºlio'" . 
~, -, .' ·- <i- _.,_ -

':--. -. .-:_:~;_',\ :-

Es te a tri 6¿to 'Jási:osemanifiesta en todos los. 

aspectos de la vida femenina y la define de un modo sing.l! 

lar, situándola en un nivel de inferioridad respecto del 

otro sexo; esto se debe a que, por una parte, tiene como 

cualquier ser humano la posibilidad ontológica de trascerr 

dencia, y se descubre y elige en un mundo donde los hom 

bres le imponen una forma de asumir su propia vida. De~ 

de tiempo inmemorial pretenden destinarla a una inmanen-

cia que nunca puede ser trascendida, ya que hay otra corr 

siencia, la masculina, que se le impone como esencíal y 

soberana y le impide ser "para sf", y alcanzar la condi-

ción propiamente humana, Por consiguiente, el drama de 

la mujer lo constituye el conflicto entre la reinvidica

c1ón fu~damental de todo sujeto que se plantea stempre~ 

como la "esencial" y las exigencias de una situación vital 

que la icons1;itu,ye como "inesencial". Tal como lo aclara 

Beauvot~ en un libro ya cl~sico para explicar la candi--
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1.- LA CONDICION FEMENINA. 

A).- SITUACION ACTUAL 

. - ·-

la categoria central aplicable ~:la. éondici6n 
- ._ . .- . . , ... -- '_,,. ~- ' -~ .· ¡ -- • • 

femi na actual, a .. mi jÜici})\· es 1 a· ·señalada por -SimÓne 

de Beauvoir en "i(~e~~;;:~~ k.~~~f la de ;,ser ro" . 
. Y.:"!;~.-~~~~:-j ~~=~j~·.:.. ~~:, 

- Este atribut~- b.isico se manifiesta en todos los 

aspectos de la vida femenina y la define de un modo sing~ 

lar, situándola en un nivel de inferioridad respecto del 

otro sexo; esto se debe a que, por una parte, tiene como 

cualquier ser humano la posibilidad ontol6gica de trasce~ 

dencia, y se descubre y elige en un mundo donde los hom 

bres le imponen una forma de asumir su propia vida. De~ 

de tiempo inmemorial pretenden destinarla a una inmanen-

cia que nunca puede ser trascendida, ya que hay otra con 

siencia, la masculina, que se le impone como esencial y 

soberana y le impide ser "para sf ", y alcanzar la condi-

ción propiamente humana, Por consiguiente, el drama de 

la mujer lo constituye el conflicto entre la reinvidica

c16n fundamental de todo sujeto que se plantea siempre~ 

como la "esencial" y las exigencias de una situaci6n vital 

que la constituye como "inesencial". Tal como lo aclara 

eeauvoir en un libro ya clásico para explicar la candi--
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ción femenina. (97) 

El "ser para otro" del que nos habla Beauvoh:·. 

se mariij~ista:~b~cr~tamente en la mujer a través de su s! :,,::'. ··-.. . --

tuación- de in.ferior.ización. control y uso. Son éstos los 

atribut~-s~;'der.ivados de su cond_ici6n de opresión, como ser 

humano,<~a.: quien no se le concede la posibilidad de reali-

zar proyecto de trascendencia. Ahora bien, dado que la 

categorfa de "ser para otro" puede y debe ser superada 

por parte de la mujer, se recurre a la manifestación de 

la condición femenina. (98) la expresión concreta de estil 

manifestación se da a través de dos procedimientos: el de 

los privilegios femeninos y el trato masculino galante. -

Por su parte. la mujer, a fin de no perder nf los privi

legios ni el trato galante, sostiene el status de la con-

dición femenina, se constituye en el baluarte de la ideo-

logia que mantiene su condición de opresión. L.as caract~ 

rísticas negativas de la condición femenina (inferioriza

ción,control y uso) subsisten independientemente de los 

privilegios y el trato galante, y fomentan los rasgos que 

se consideran positivos para la mujer, como son: la pasi-

viciad, la ignorancia, la docilidad, la pureza y la inefi-

cacia. las características de inferiorización, control y 

97.- Beauvoir, S, de, El segundo sexo, Ed. Gallimard, 2°
Vol. Francia 1949 p.17. 
98.- Frieciay, B. La Mistificación Femenina, Ed. F.C.E. 
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uso, sólo aparecen en forma descarnada en el personaje fe 

menino más devaluado: el de la prostitua.; y los ·rasgos 

que se presentan como positivos,~ ~6~,j~~,;~h~;Kt¡{~/:~;{Ln6'd~io 
' ~ ~ --:- " 1' , k " -·~::';.,;:,;_7' ·:-· 

femenino más va 1 o riza do: e 1 de .. ·.la.:: rii'a dre ;:[ 5Esta's'Kéio s'{i má g~ 

nes. la de 1 a prosti_tuta y }r:.~/.~.~~~\.~L~~.~f.tlfü:~l~~;~+n\f~~:~Xª:~~? 
dividen socialmente a la.s:;muje'r:es·~·''~•las}lJamadas~"d.ece_!l. 

tes" se les obliga a· confo;~a~~-~~.·~1r_-~~'¡{~'Ícf~~{1{¿~:~b''J~ '1'~:: 
madre, bajo amenaza de perder sús pri.vilegios. En esta 

forma, se intenta convencer a la~mujé~ de que acepte el 

papel de madre, el cual no implica que 1 as característi

cas de opresión, a trav~s de conferirles el "privilegio" 

central de la mujer valorada: el de ser mantenida por el 

hombre, 

La inferiorización femenina es producto indi

recto de su biología, por las necesidades culturales. La 

mujer simepre ha estado sujeta a la servidumbre de la e~ 

pecie, por su papel central de procreadora. Y dado que 

la humanidad es más que una especie animal, cuyo fin úl

timo sea la mera perpetuación, la procreación impuesta -

es sólo una función natural, y nunca puede alcanzar el 

rango de una actividad o trabajo humano. Y, puesto que 

los hombres han escogido que ese sea el destino de las -

mujeres, se los reduce a un "ser para los otros", i~pi--

diendo asi la realización de su vocación ontólogica hum~ 
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na del "ser- para s'í", como lo sostiene Simone de Beauvoir. 

La. mfStica./~~~ni~a tiene aún otro objetivo que .. ··, ··(; ,,".'-

señal a Friei:lay: .Mant.~né~·a:&l,as mujeres fuera del mercado -

de trabajo• p~~ductiv~ :;;~.·~~á;·~~'no de obra gratuita para el 

trabajo hogareño; en una :so.2.iedad de consumo, la cual ana

l iza esta autora, se.intent~:•asimismo reducirlas al papel 

de "compradoras de cosas"; son ellas, generalmente. las e~ 

cargadas de la economía doméstica. En comunidades no opu-

lentes, corno la nuestra, el objetivo de la manifestación -

se centra primordialmente en conservar a las mujeres como 

nano de obra gratuita para el trabajo doméstico y en menor 

medida como "consumista".(99) 

La calidad de "mantenida" se confiere como un -

privilegio~ y no como lo que es en realidad: el pago a su 

función reproductora y trabajadora doméstica; actividades 

que no se valorizan como trabajo, porque no generan dinero; 

la condici6n de "mantenida" hace que las mujeres no pueden 

considerarse como una clase socioeconómica. Su dependen-

cia [econ6mica] hace que, en general, la pertenencia a una 

clase socf..oecon6mica sea tangencial, vicaria y temporal. -

Por tant.o, si la mujer pierde la protección de su pareja, 

con frecu~ncia desciende de nivel económico dada su escasa 

99.- Fried!.ay, Betty. op. cit. p.58. 
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capacidad productiva. Tradicionalmente la maternidad se 

ha considerado como el ndestinó feníériino". tal hecho di-. 

fi cu 1 ta :i!1~ari~~r·-~n~1 :~J?~~~~:~~1:ieia,~';f~;'1'._i~s-a · pór< ~~i(ro de -

1 a rea liza.ción>de'.sll trabáJo 'tuera .Cíel 'hogar .. :Ó~:ahí --
• ' ' .e, , .' : '. ,. •.' '. •. ·• .~ ' -.:':' ~\!",.{,:, : ':, '. '":.: ·-- --;- ' :- . . :,, o 

que la iden~fdadfern~-~ina;sé.da con base en.sus funciones 

de es posa y madre;~y~Jp'.cfr' i}n:fh~ d~~enda si e~~¡.~: :J~'IJn: 
-· ~ ~-. 

hombre. 

He hablado de dos tipos de rasgos de' la::imagen 
- .-~ . ' . -:; , , - ~-: :::· ,: , . 

femenina que la mistificación ideológica· propone y,.-·: de-

fiende; unos son positivos y otros negativ'os~ Lo_s_pri'-

meros (la mujer mantenida y la que rec}be trato gatant~) 

se personifican hasta en sus ultimas consecuencias en la 

imagen de la madre; los segundos (inferiorizacta. contro

lada y usada) también se personifican totalmente en el -

modelo femenino más desvalorizado, el de la prostituta.-

Las dos imágenes se enfrentan como polo negativo y po-

sitivo de la condición femenina. Socialmente se piede a 

la mujer que conserve sus privilegios, su abanderización 

con el modelo de la mujer; la mujer que se ajusta a este 

modelo, gracias a la mística femenina , se autoconvence 

de que no posee los atributos negativos de inferioriza-

ción, control y uso. Sin embargo, como ya apunté, el h~ 

cho de ser mantenida y ser sujeto de trato galante, no -

supera su condic;ón de opresión. El enfrentamiento de 

las dos imágenes produce en la prostituta sentimiento de 
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inferiorización mayor, puesto que no posee los privilegios 

de la mujer decente pero, por otra parte, ésta envidia se

cretamente la libertad sexual y el poder económico de la -

prostituta, al mismo tiempo que la desprecia. 

La condición femenina actual obedece a factores 

culturales; en efecto, las causas de la opresión femenina_ 

no son de ninguna manera biológicos, como se ha pretendido 

mostrar. Se trata de la situación histórica que vive la 

mujer actual y que obedece en forma primaria, a los reque

rimientos culturales de la vida sedentaria cuando se hace 

indispensable una prole nul71erosa, el cuidado infantil conc.Q_ 

mitante y la necesidad de que se realice la tarea domésti

ca. Esto unido a los requerimientos de satisfacci6n eróti 

ca masculina son los factores que han condicionado el som~ 

timiento femenino a su misión de madres, esposas y amantes, 

en las sociedades llamadas por ellos, patriarcales. 

las mujeres que [por herencia o por mérito pro

pio] acceden a los puestos de poder y superan así su condi 

ción de opresión, dejan de visualizarse como mujeres, en 

tanto que ejercen su autoridad. En efecto "gobiernan como 

hombres". 
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Esto se debe a que no existe un modelo de aut~ 

ridad femenina; el poder que la madre o esposa ejercen en 

el hogar, sobre los hijos y los sirvientes, si los hay, -

desaparecen en el momento en que se presenta la verdadera 

autoridad, es decir, la masculina, encarnada 

del padre, el esposo o él, h}JO.< 

las imágenes femeninas dentro 

se polarizan axiológicamente: el lado pos{ti~o<~·~'fo~fem~ 
nino tradicionalmente aparece encarnado en "la reproduct~ 

ra" que se enfrenta con el polo opuesto de la jerarquiza-

ción valorativa de la mujer ,;objeto sexual". la matrona 

se enfrenta tradicionalmente a la prostituta: la mujer 

que ejerce su sexualidad con fines ajenos a la reproduc--

ción. Esta dos imágenes contrapuestas, con el correr de 

los tiempos, han adquirido lineamientos distintos en cua~ 

to a las imágenes que proyectan, pero subsiste el enfren~ 

tamiento y la división de las mujeres en los dos bandos -

tradicionales. En la actualidad se trata, por un lado, -

de las "arias de casa" valoradas socialmente en todos los -

paises y, por el otro las "profesionistas., a menudo cri·, 

ticadas en las sociedades actuales. El "ama de casa" ha 

retenido todo el valor que conlleva la función de ]amujer 

reproductora (aunque lim(te su procreación por los medios 

anticonceptivos) si se dedica al trabajo doméstico y no 
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se presenta como rival del hombre dentro del mercado de -

trabajo fuera del hogar. Si trabaja profesionalmente de

be dedicarse a ello parcialmente, sólo cuando sus deberes 

familiares y domésticos lo permitan, y casi siempre en a~ 

tividades relacionadas con el hogar, las cuales se consi

deran como profesiones propiamente femeninas. 

Por su parte, la profesionista posee la liber

tad sexual de la prostituta tanto para elegir a sus comp~ 

ñeros como para determinar la duración y la modalidad de 

sus relaciones amorosas, ya que es económicamente autosu

ficiente. Surge la envidia recíproca entre el ama de casa 

y la profesionista por las ventajas que cada una posee.La 

primera, por el privilegio de ser mantenida junto con su 

prole y de ser merecedora de un trato diferente. Por 

ello el "a~a de casa" sigue pegada a los va1ores que en 

traña la "domesticidad", la cual le confiere seguridad 

económica. respetabilidad y prestigio social. La mujer 

que trabaja fuera del hogar posee la ventaja, además de 

la libertad sexual, de la posibilidad de contacto creati

vo con el ~undo; sin embargo, debe luchar contra la hosti 

lidad masculina que la contempla como rival dentro del 

campo de t~abajo, Se enfrenta también al rechazo afecti

vo de las demás mujeres que la visualizan como amenaza a 

la cohesión familiar, por su contacto con los hombre en 
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el trabajo, relacionado con las mujeres dedicadas a la do 

mesticidad. 

-- , _;• ·,> 

La opi ~J6h pabJ <~~ ~ ~~::;1'~ mayofú .. de:~~ Cist soci~ 
da des , favorece ·a .1 as mujeres le di ca el~ s 'a Ei o$' tf-¿ba'jc)J '.d,Q_ 

mé s ti co s por 1. o qú e>a prirta n a la i:cih e_sf6.:~ ·,~~~.~~!l(iAf;·_·x ~~l', -

ocupan las plazas de trabajos productivos'necesarra·s·j>ará, 

los hombres. En esta nueva situación de enfrentamiento -

de la mujer ama de casa y la mujer que trabaja fuera del 

hogar, el hombre sigue participando de lo mejor de ambos_ 

mundos. Gracias al doble standard moral-sexual, masculi-

no-femenino, posee, por una parte, el prestigio social 

que le ofrece su trabajo; por la otra, la libertad sexual 

y los valores familiares. En cambio las mujeres, en la 

gran mayoría de los casos, tienen que optar por una u otra 

de las valorizaciones y ventajas concomitantes, se preseQ 

ta muchas veces la alternativa; o domesticidad (con todo_ 

lo que ésta entraña de seguridad, sumisión, no participa-

ción en las tareas creativas más valoradas), o trabajo 

productivo (mayor ámbito de libertad persona]) renunciaQ 

do a la seguridad que ofrece el estado matrimonial y fami 

liar.(100) 

lOO.- Gardonter, J. et al. "El trabajo doméstico de la m!!_ 
jer", en Teor'a 4, revista. 



116 

Simone de Beauvoir, licenciada en filosofla, 

se dedico a la enseñanza en gran par\e:d,e su·v·ida, hasta 
~ .. ·: ... - - ' ·,. , . " .. ,' ' ... -,,, 

::·; .:: :;:it't~ ;¡~~j;!:,~:~·,~·if ~~;~,ii~~l~;~tij~~~~JK, ,. 
'>", ,,-- •:, ~;).:::· .:·«:f~::~-~ .. ;:·.··" ·'·.·~~,··::;:, ,.,,., .... , : . 

• •• ·;: .~.:- • . • ,;>· '~'" • ~ -

, .. ·~ 5·•·-~; ~}~~~l,·~~g~~~::~~¡~~~;;~~;i4A~íff~~-~:-t?·~-}'~c~-~r.ta s "·ex'pri~~:;F •. l·a 
fi 1 osofJa de ,1 a +ibér.'l;ad if.Y Ja':·enca :d~:C·]~ voluntad~ .que 

exigen 5~;;.;~~~¿;g~aº·~;~f~~-:~}·:e~~-;~·d·a:~•, cotidiana de la vicfa 

de lasin~}-~res.f:'slJs'te'o~ías-h~Cen un llamado a la res

ponsab1.:if~~d- d~ ~er Ínujef:e~: in-~itando también a usar la 

imagin~'éi6n pa·ra crear nuevas formas de vida, en doncfe se 

haga sen~i~ la creatividad, la inventiva y el afán de su 

peración. 

Estima, asimismo, que primordialmente la re 

volución tecnológica es la que liberaría a las mujeres de 

su condición de servidumbre, para adquirir el rango de s~ 

res humanos iguales al hombre, como lo cfe:::ostr"1·0n 1Jrill"11 

temente una Rosa Luxemburgo o una !1aría Curie. 

Por lo tanto, lo que las mujeres deben compre~ 

der es que la lucha es indispensable para cambiar su con-

dición y transformar a la sociedad que la oprime, pues 

esa lucha tendrá que desembocar necesariamente en un ~un 
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Simone de Beauvoir, licenciada en fi1osofía, 

se dedico a la ens_eñ,anza en gran parte de su vida, hasta 

que. convertida'e
0

niau(orC!'de'."fama,·'dej6 esa actividad pa 

ra dedicars:e d~:;:,1i,~·n:1;;~a;~~-~''1üeratura a partir de 1945. 
·.~·- ·-.- --->:' _'; 

:·:· •' i ,..,,. ' ~~~~.:·> -"\•\ ,:.; :· '' : ·- ' 

fil o'º"• d~~~~~~í~~\~~~'.~'::.: e:•.:"~:'::; u:::::• la 

que 

exigen ser ubica''d~s<e~1'·~:,~e~lidad cotidiana de la vida 
' '~ ,~~ ,,._,. --

de las mujeres; - °'.'sü~Xt~'or f~~s>hácen un llamado a la res-
-- ,.°C_:·-~·-,.4 ,- -;:~--

ponsabi l idad de ser:ii;új~'¡."~~'. invitando también a usar la 

imaginaci6n para crear.".nu~vas formas de vida, en donde se 

haga sentir la c~eatividad, la inventiva y el afln de s~ 

peración. 

Estima, asimismo, que primordialmente la re 

volución tecnol6gica es la que liberaría a las mujeres de 

su condición de servidumbre, para adquirir el ranqo rle s~ 

res humanQ)s iguales al hombre, como lo cle:::ostr~r.;n i"irill".!l 

temente una Rosa Luxemburgo o u na r1a ría Curie. 

Por le tanto, lo que las mujeres deben compre!!_ 

der es que la lucha es indispensable para cambiar su con-

dici6n y transformar a la sociedad que la oprime, pues 

esa lucha tendrá que desembocar necesariamente en un ffiun 
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do de igualdad. cuando haya ganado la batalla. 

En 1949 apareció publica,do "El segu,ndo sexo", 

ensayo en la cual trata la condi~iónLdeia ~~j~/ i~. el mu!!_ 
:-:.:\;<·· ·:;·.~::: 

do moderno.· En esa obra .• nuestro p~{soriaJe s'e'ubica' como 

:: :.: : : , : : : : • : : ; : ·s::;.·:,,f i!lt~~:~r~;J~f ,,~~t~r:~f ;~:~.;; ;: 
n º s º n su f i c i ente s;_Pª~~; ~,~;~_9~ura:w.~~·~t1'~~?,mVJ;~~ ~a: -~~anct !''a. 

e i 6n.. ,'·~·.::_:·.~\;:\~'~:e· ... _.,_ ,;.:~~-: 
. ,,e :·~:~i~: ·~f· 

'·- _, :;;·._·',':·'. ,_!;;__~---;-- • . .; ;·> - .. -,--

·~;_;-~~ ;_:,~;.<~·~ ;{:'- . ~ ·.- _.,,_- ':·r 

En su 1 ibro<~·t.;á'lúe'ria ~~ 1 a edad" expresa" -

"Lo que distingue mi t~sri''de. '1a iesfs tradicional es que 

en mi opinión, la feminidad no e's una esencia ni una natu

raleza, sino una situación creada pqr las civilizaciones a 

partir de ciertas premisas fisiqlOgicas". 

La condición femenina hace que al mirar el p~ 

sadQ, observemos· que la historia de las mujeres ha sido e~ 

crita por los hombres, de modo que podemos expresar con ~ 

verdad, que el problema de la mujer es un problema de hom-

bres, en una palabra de comprensión entre los sexos. 
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B).- L~ DIVISION SEXUAL DEL .TRABAJO. 

En efecto, ;~6·.~é trata de que la naturaleza de 

las mujeres sea;J;"·c~-~ié~:~',\J~;tatus femenino. sino de una 

condición produ é: "to Tcie ~.f;i5,;ri'ece's id ad es culturales que o r i -

gina la divisió~ séÍCual d~l 'trabajo. 

A continuación exploro las causas económicas -

que subyacen a la división sexual del trabajo. Para ello, 

se sigue [en forma somera] el análisis que de este hecho 

ofrece Federico Engels. Este pensador observa que la di-

visión del trabajo entre los hombre y las mujeres, tiene 

como objetivo garantizar la producción y la reproduccón -

de la vida inmediata; este es el factor determinante en -

la historia, según la concepción del materialismo históri 

co. En efecto, sostiene Engels, la estructura económica 

[en cada memento histórico] determina la necesidad de re~ 

lizar trabajos diferentes que garanticen la continuidad -

de la especie, dadas las necesidades sociales de produc--

ción. La diferencia biológica [entre ambos sexos] origi-

na la printera división del trabajo. Este hecho determina, 

a juicio d-e Engels, la "derrota del sexo femenino". Lo -

anterior suppne que, en las etapas económicas primitiva~ 

existfan wn rendimiento económico equivalente entre las 
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tareas que realizaban tanto los hombres comd las mujeres. 

Cuando la producción econ6mica se compln:a .y requiere -

mayor esfuerzo unos hombres escl a'viz'añ.''a':To¿' ~Ct'i-o;:y~. tan 

:: o e: ~:o.::.: 0 : ~: '.: füi},~~::~~~f ~~:~~~*~~~~~'!;t~J:::: 
"·'···i .. '.,,,,,;;: .-:,.,·'·' 

cu ns tan e i a h i st6 ric;0~ , •• ~~,r::~~~~~!'.;\'i~;~'~J'~\·~~5J:~;;,fa~i]{i¿patri -
arca 1 y. 1 a sus.~{~~.c~,t§~h~~~~t;·~ .. ~:r,~~ho ~at,e~b.~•··'adt.i.ff·~i.c!,.r. por_ 

e 1 patria rea 1 que' aiin ./rf~{é·; ~ ~iia l'a el· surgimiento de' 1 a 

pro pi edad priva da.. JI9i'>7 

A través de los años, las mujeres han de 

sarrollado cierto número de estrategias para poder sobre~ 

llevar la carga que se les ha asignado, Varias de ellás 

son ingeniosas a pesar de que ninguna funciona. 

Por ejemplo, gran parte de las mujeres d~ 

sarrollan una capacidad incríble para recordar detalles -

de acontecimientos. Si surge una disputa entre dos persQ 

nas, generalmente es la mujer la que recordará realmente_ 

lo que se dijo, la secuencia de los acontecimientos y el 

lugar de los hechos. A menudo los hombres recurren a s~

pareja para que les repitan lo que dijeron, cuándo lo di 

jeron, y cómo expresaron algo en particular. Confían en 

101.- Engels, F. El origen de la familia, la propiedad 
privada y el Edo, p.3 y ss. 
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ellas para acordarse de los detalles [iy de hecho, casi 

siempre los recuerdan!] 

Las formas que han sido adoptadas por el mo

vimiento proletario femenino en varios países son tan di 

versificadas e idiosincráticas. que es dificil describir-

las en pocas y precipitadas lineas. La variedad de estas 

formas se debe, principalmente. a las peculiaridades dis

tintivas de las condiciones social-políticas y económicas 

de cada país; depende también, en parte, de la "parte con~ 

ciente" de la clase trabajadora y el movimiento de obre--

No debemos perder de vista el hecho de que el movi 

miento del proletariado femenino, en casi todos los paí-

ses, está aún en su período formativo y por lo tanto de-

pende, en un alto grado. de la atmósfera de •simpatia" o 

"indiferencia'' que encuentre entre sus camaradas de clase 

que han recorrido ya un largo camino en la lucha por un 

futuro mejor. 

Las formas más tipicas de manifestación del movi-

miento del proletariado femenino, son las siguientes. An 

tes que nada, sindicatos, que pueden ser de dos tioos: 

mixtos, es decir. compuestos por hombres y mujeres; y si,!! 

dicatos exclusivamente femeninos. 
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Las organizaciones de sindicatos del segundo 

tipo, es decir, formadas solamente por mujeres, florecie

ron principalmente en el terreno de las actitudes h6sti-

les de obreros hacia la rivalidad del trabajo femenino~~ 
. --- --.. 

se vieron alimentadas, al mismo tiempo, por el .movimi.en:to. 

de emancipación de las mujeres de clases burgesa'~:;,· De~de 

los setent;11s, la señora Patterson organizó la ~i§t~/~¡~~;)_ 
1a Protección del Trabajo Femenino, la que por.m~.~;~~··'.Hefil 
po trabajó junto con la campaña burguesa pQr ·Ja .. '19;~.~~1,'.g~-~J: 
de derechos y sol áme11te más adelante se trahsformó':·.'eri'.'úna · 

-~- '•: ' .._. ~;)/_~ o -~. - • 

Liga de Sf,rndicatos de Mujeres. En años posterill,r~
1

s'<}~ 
·_:· ... ,(' -_._- . ,~ -;:-: ., .:, ... •" 

Liga se umió a la organización general de sinclicátoS: · d~ 
~: :_;_ ,. .· .... _-,;~., _,_,' ' . ' . ' ' 

obreros y :gradualmente empieza a liberarse:~l'e·lá;J~fluen-
cia de las: f~ministas. 
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2.- LA EDUCACION FEMENINA. 

La. educac,t6rí. ~f:!_meni na tanto informal (en.la 

familia y en la soci~dádf como la formal (en las es cu el as). 

tiende a conservar la)1~ge~onía maculina. 

Dado que la autoridad moral en ültima instan 

cía la poseen los hombres, se condenan todos los intentos 

de autonomía femenina, En ese sentido, toda la fuerza 

educativa tiende .a conservar, sostener y perpetuar las 

funciones sexuales que la sociedad necesita para los indi 

viduos que la forman. La socialización progresiva de las 

mujeres, iniciada en el hogar y continuada en los colegios 

femeninos, no estimula el deseo latente de autonomía en 

las niñas. Por el contrario, más bien inci~a sus fanta--

sías sexuales de satisfacción de deseos en forma vicaria, 

siempre a t~avés de un hombre. En efecto, de su relaci6n 

con un hom~re se derivará su status social 1 aun su prQ-r 

pía identidad femenina. 

La meta ú1tima de esta forma~ión que tiene -

su expresiám más clara en los colegios solamente para mu

jeres, no h~ce énfasis en el crecimiento intele~tual de 

las colegiaTI~s. sino favorece su aJuste 1 su adaptación -
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sexual a un papel ancestral: la maternidad y_la sumisión 

al esposo. Lo que tradicionalmente se conoce- c·omo ".educa 
.; . -

ción para la -femineidad" no incluyé.exé"elenc'.iás;::inte'lec 

tua 1 es; por el contrario, fomenta ·i'á'•{g'~:~~?an.c}~;6·<Por'co.!!_ 
-,~!-. ;·.- --::::. ": ' - ¡· - -

siguiente la "esencia" de la femineidá'ci•'radi'C:a-:fundamen..,-
.,. ~.-"i, ·y:;; 'i:_,'~'.: ~ 

talmente en aspectos negativos comó•;so~~~l~;;¡d·~bi;.J:réla'd'.;del 
' .... < ;~;,:\~'" :.·::,-_·: - -. . ''·· -· 

cuerpo, la torpeza de la mente, etcétera>~ "'En ''.s-~nia·;.~J<i:·'i.!!.' 
.. : ... . ... . ..: .. 

capacidad para otro trabajo que no sea el domés.f:ico.(102) 

Tradicionalmente la educación para las muje

res ha perseguido el objetivo primordial de conformarlas 

para que cumplan un pape] secundario dentro del trabajo -

creativo y de las jerarqulas de poder dentro de la socie

dad. 

La educación sirve así para mantenerlas en -

su estado de dependencia con respecto de los hombres que_ 

garantizará su sometimiento a la procreación y al hogar.

La forma de conseguir esto se logra a través de mantener 

a las mujeres en un nivel de preparación inferior en to-

dos los órdenes respecto de la masculina. 

102.- Hierro, G. "La educación femenina formal e infor
mal", en los Universitarios, México, UNAM, Dirección Gen~ 
ral de Difusión Cultural, enero 1978, núms. 111-112, p.16 
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Sintetizando, toda la educación femenina es

tá orientada a mantener a la mujer dentro de su papel de_ 

reproductora y trabajadora doméstica; eliminarla del a~ 

ceso a los trabajos más remunerados y, por tanto, los más 

valorados socialmente. En el sentido anterior, puede afi~ 

marse que Ja condi~ión femenina actual parte de la biolo

gía, obedece a las necesidades culturales y se sanciona -

por la dobte moralidad positiva en todos los regímenes p~ 

triarcales_ Se conserva y perpetua a través de la educa-

ción femeniina. 

El lugar y la función que las mujeres ocupan 

en las sociiedades presentes no puede ser considerado como 

ya prejuzg~do, sea por los hechos o por las opiniones ~ue 

lo han consagrado a través de las épocas; como todo arre

glo social debe plantearse en cada época en abierta disc~ 

sión y eva,nuarse con base en la utilidad social y la jus-

ticia concmmitante. La decisión ética sobre la condición 

femenina a.cctual se sustentará en la evaluación -:¡ue se hac;ia 

de sus tencilencias y sus consecuencias, en tanto éstas sean 

provechosas para el mayor número. 
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Como es bien sabido, el patrfarcado significó 

el poder del padre sobre la vida y la própiedad de Ja~fami-

1 ia; dicha palabra, familia, en un. principio fue ~s~d·~ ~~r 
el derecho romano para.llamar a la unidad social b~s~c~ ¿ü

ya cabeza [siempre masculina] regia sobre las mujeres~ )os 

hijos y los esclavos. El nombre familia fue tomado, de :fam!!_ 

lus que significa esclavo doméstico, y la "familia" era ~el 

número total de esclavos pertenecientes a un hombre. Aun-

que el derecho romano es el primero en utilizar el término_ 

familia, ya en la Biblia se habla de familias constituidas 

patriarcalr.nente. Estas familias estaban organizadas en to~ 

no al padre, sus descendientes y los servidores o esclavos. 

La familia llamada "nuclear" (padre, madre e hijos), su~ 

ge hasta el siglo XIV y trae consigo la exclusión de otros 

consanguíneos que no sean hijos. Su duración persiste míe~ 

tras los hijos permanecen bajo la tutela paterna; la fami-

lia nuclear conserva los rasgos patriarcales de la familia_ 

primitiva: sigue el modelo de sujeción al padre, puesto que 

todos sus componentes reproducen las relaciones de fuerza -

entre sus ~iembros. El mando del padre es absoluto y corre~ 

ponde en el Estado a la fuerza suprema; mientras los hijos 

son pequeñ:os, la madre constituye la autoridad doméstica; -

pero su ma,rndato cede su lugar al padre cuando éste lo r~ 

quiere. L~s hijas siempre permanecen bajo la tutela fami--

liar, en m,enor grado aun después de su matrimonio. Los hi-
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jos hombres se independizan de la tutela peterna en su m~ 

yoria de edad. Aunque la madre tenga un trabajo producti 

vo, el aporte econ6mico del padre generalmente es mayor,_ 

lo cual garantiza a éste el control familiar. El trabajo 

doméstico recae sobre la madre, pero este trabajo no tie

ne valor econ6mico; el embarazo y la crianza de los hijos, 

totalmente en manos de la mujer, hace que ésta, en muchos 

casos, se vea imposibilitada para seguir con un trabajo 

productivo y. a medida en que aumenta el número de hijos -

se ve contreñida a limitarse al trabajq domésticQ. Los -

historiadores o sociólogos materialistas (materialismo 

histórico) visualizan la institución familiar patriarcal_ 

como el primer instrumento de dominación y esclavitud de 

las mujeres. En ese sentido que Engels habla de la "der~ 

rota del sexo femenino". 

Simone de Beauvoir critica la inter~retación 

de la sujeci6n femenina con base en la apariciqn de la 

propiedad privada; y asi visualiza al patriarcado, no co

mo el triunfo de los hombres sobre las mujeres y los es

clavos, sino como el triunfo de los fuertes sqbre los más 

débiles; nos dice que en la humanidad, desde sus origenes 

la fuerza física se ha impuesto, sin que sea posible pre

cisar un momento hist6rico determinado para su aparición. 

No es pues, desde el momento del surgimiento de la pro-
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piedad privada, que los hombres se han impuesto sobre, 

las mujeres. Esta sujeción se ha dado desde siempre, aun 

que no exista la evidencia histórica contundente. S_in e!!! 

bar g o , puede pensarse que desde l a a par i c i 6 n de tas h o r - -. 

das primitivas .la-s mujeres han estado sujetas a una ·.pro-

creación desordenada, al cuidado infantil y las de~ás ~~

reas domésticas. Lo anterior unido a los.avatares de su_ 

fisiolog,a: la menstruación, la lactancia y la menor fue~ 

za física, hicieron de ellas la parte social más débil. -

Entonces, concluye Beauvoir, es cuando cie~tQs historia-

dores pretenden afirmar que la inferioridad de las muje--
' res era menos marcada; más bien sería, continúa esta aut~ 

ra, que esa situación de dominio masculino era vivida por 

los hombres, aún sin conciencia de su puesto de superiori 

dad. 

La sujeción femenina en ese mQmentq históri

co, pudo ser considerada como algo consciente y deseable 

por parte de los hombres. Lo único que hace el patriarca 

do es poner el derecho en armonía con la realidad, concl~ 

ye la autora que comento. 

Por otra parte, ciertos antropólo~os y psicQ 

10905 presentan el patriarcado como inevitable, un patrOn 

constante ~e relación dentro de la sociedad, no solamente 
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dentro del marco estrecho de la familia, sino también co

mo el modelo de fuerza política dentro del Estado. El p~ 

triarcado es la superioridad masculina sobre las mujeres 

o los hombres menores de edad o más débiles y no desapar~ 

ce con la abolición de la propiedad privada. 

Las jerarquías dentro de la familia patriar

cal se sostienen a través de la formación de roles insal

vables para todos sus miembros; tales funciones suponen -

la formación de la personalidad humana a través de los -

dos estereotipos sexuales: "femenino" (inferiror) y "mas

culino" (jerlrquicamente superior): se dirige al tempera

mento, que es el componente psicológico para condicionar

los rasgos de carácter mejor pdaptados para cubrir las n~ 

cesidades de dominio para los grupos de poder masculino;_ 

de sometimiento para los grupos femeninos. La agresivi--

dad, la inteligencia, la fuerza física y la eficacia, se 

fomentan en los hombres; por su part~. la inferioridad f~ 

menina se sostiene, y garantiza a través del cultivo de -

los rasgos ce carácter de signo contrario: no-agresividad 

no inteligencia, no-fuerza :física, no-eficacia. La jera~ 

quía superior dentro de la familia inevitablemente recae 

sobre los hombres. 

En suma, los roles sexuales determinan los -
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rasgos de carácter. el c6digo de conducta. los gestos y -

las actitudes totales de cada miembro de la familia;~es -

decir, el conjunto de expectativas que la soci;eclJd ti'ene 

respecto de la conducta de cada uno. 

'"ter 1 or. ., ~: ::·: ":" :, ·:.::::~:::: ;:1rt~l!::~~~~~¡~ -
sexual de la mujer primit;fva. para hacerlo co~p¡~}b;:·~;,¿on 

:::. ·; ::::::: :. :: .~":, :: :; ::·:::::~· .: :~~~i,t:t~·r~~it:.~._.o: 
prole numerosa para garantizar la economfá.f~'íli':i\f¡;~t'~~n , 

·:'·' 

dos sus aspectos. 

La castidad femenina es, en última instancia, 

la salvaguarda de la cohesión familiar y el instrumento -

que mantiene a sal va la integridad del patrimonio familiar, 

y constituye para las hijas la posibilidad de contraer 

uniones matrimoniales valiosas. El erotismo masculino 

desmedido resulta favorable a la institución manogámica -

patriarcal: primero, porque hay una garantfa de posibili-

dad de una prole mayor; también porque condiciona los ra~ 

gas psicológicos de agresividad, desarrollo intelectual Y 

fuera]. 

lidad. 

que correlaciona al libre ejercicio de la sexu~ 

Todos estos rasgos son indispensables para cubrir 

las necesidades que plantea el dominio ~asculino dentro -
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de la ideología patriarcal que analizamos. 

En síntesis; el patriarcado es una institu -

ción que surge indirectamente de la biología y obedece a 

las necesidades culturales, tal como lo señalan los estu-

dios marxistas. Sin embargo, las corrientes marxistas-1~-

ninistas tienden a reducir la oposición de los sexos a un 

conflicto de clases. Para autores como Beauvoir y Fires

tone, esta tesis no se sostiene por las razones que expq

nemos a continuación. Si bien es cierto que l• ~ivisión 

original del trabajo proviene de una dif~renGia sexual, -

como apunta Engels. este hecho no se relaciona con la di-

visión económica de clases. Por su parte. 1as muJeres nq 

pueden agruparse en clases económicas, Porque no son ellas 

las que producen y no pueden ser integradas dentro de una 

clase independientemente de sus esposos, ya que no poseen 

clase propia, la cual adquieren generalmente en fqrm~ vi

caria por su relación con 1Qs hombres. En e1 mqmento en 

que se disuelve la relación sexual, cambian 1as muJeres -

de clase (generalmente pasan a una inferior), Por otra -

parte, en el trabajo, el esclavo toma conciencia de sí en 

contra de su amo, y el proletario toma concienGia de su 

opresión e~ la revuelta contra 1a burguesía que lo oprime; 

se da entomces la lucha por la desaparición de la clase -
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tanto explotada como explotadora. La situati6n .de la mu-

jer es distinta a causa .. de su _comunidad de vida~y d_e in·· 
· -.:,.;,_ .. :)·.-'.-·fy·::·/.:~.:- -~~<<\ ·:·.:- -·(, ·:,·~~---~? t·.'-~~~ --_;}:~T{.~L.: 1'.-J'.-0 (,;.<.::_.: ·;~~--<~-;;·.· \'._. ,:'.-

ter es es y se sol idari~a;con;,1o·si'hqmbres;que';la.·:·¡primen. '-

La mujer se const_i.~uy~d~~·~T~'u~S:~.t¡;:·~~~i~~:;~~H~,ª•~¿~--- un 

:::~ 1 ~~e d::::r:~~·d·~~t;jf~~,t~1~~·~1Ji-~:o•::'.If~~f:í:L.~:1f~%:~~-~~:!•n.::~ 
,-_.:.,_.· 

tampoco puede suprill)irsé 'éll tán'to al ~/~:Xci'; '.<pfc.t~··a~icdmeri 
'":.-:" ,·".. -

te que ciertas consecuéncias·de la opresf6'n sexuai· séan -

abolidas. (103) -.·,,_: 

Por Qltimo. no puede conside~arse a las muj~ 

res Qnicaaente como "trabajadoras", en tanto que reprodu~ 

toras; primero, porque su capacidad reproductora es igual 

mente vital en cualquier tipo de organización económica o 

Estado: segundo, hasta ahora no ha podido ser realizada 

más que pGr mujeres y nunca ha tenido valor económico. 

Por Qlti®o, deseo hacer notar que el trabajo productivo_ 

femenino siempre ha existido y se ha considerado inferior; 

en un pri~~ipio, aan más que el de los esclavos, ya que -

éstos podiican ser liberados y alcanzar un status social 

más alto. En cambio, las mujeres no podían tener esa sue~ 

te. Dentl'"'.o de la escala del trabajo productivo siempre -

han ocupadko las mujeres el nivel más bajo. 

103.- S. ci!-e Beauvoir, El Segundo Sexo, op. cit., p. 101. 
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Es cierto que eri las comunidades agrfcolas 

la mujer adquiere un pre!;t,igjo social, tanto por su posi

bilidad de contribuir a la ~¿>nomf~ familiar, como por el 

hecho de proveer a la familia de nuevos trabajadores de -

la tierra; sin embargo, la retribución económica que ha -

recibido la mujer siempre ha sido proporcionalmente infe-

rior a la de los hombres. Dentro de la esfera de 1 o dqmé~ 

tico, donde su actividad se desarrolla en mayor medida, -

no funciona la retribución económica. En una economf a 

del dinero, el papel femenino en el trabajo se inferiori

za en alto grado porque produce manos, dada su tarea re 

productiva. En una sociedad donde se valora a los indivi 

duos en su calidad de entes económicamente productivos, -

su iferiorización es la consecuencia inevitable. 

En la actualidad, en todos los paises, inde

pendientemente del porcentaje de mujeres que trabajan 

fuera del hogar, en proporción con los hombres, los ingr~ 

sos femeninos son inferiores. Incluso en el caso de muj~ 

res altamente educadas [en trabajos iguales] en general -

ellas perciben menos ingresos que los hombres. La vuelta 

al hogar de las mujeres en los pafses desarrollados, obe-

dece a motivos económicos: la mano de obra gratuita den-

tro del hogar y 1a posibi]idad de aumentar el consumo. 

En los pafses socialistas, el feminismo entendido como 
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un r:iovimiento independiente de 1 iberación femenina, es .a

tacado por la ideolog'ia marxista-leninista o·rtodoxa .• por--

que evidentemente debilita la 

ca a la fuerza femenina hacia 

lucha de c;lase~}j/~i;versifi 
. re in Vid i2~ci'ti~~~r:;•$()~i~s; .· 

,S ~· ~·· ·.:/·_·:·i:r;~:;y·:y· :~ :.•-
-<~ .. -:~;-~ ~: _:;·:\~~~:~ ~~,~~_-;::~~~~:; ";/ .)~' '' 

La vista a "vuelo de pájarou q~é.'h~;. hei:ho;

de las causas de la condición femenina prese.nta la.e\dde.!!_ 

cia de que las mujeres no poseen las condiciones ~ara de

sarrollarse plenamente como seres humanos; tampoco se dan 

las condiciones socioculturales para que contribuyan al 

desarrollo social, puesto que no se les concede el dere

cho a ser productivas a través de una actitud que pueria -

elegir lib~emente; se les confina a las tareas domésticas 

y, únicame~te, se favorece su acceso a los trabajos que 

se conside,-an como "propiamente femeninos" que son siem--

pre extens~ón de las labores domésticas. Se les educa y 

constriñe a ser felices no en base a actividades libres y 

va 1 i os as s. ii no par a dar fe 1 i c i dad a l os de má s , l o que con~ 

tituye el "'ser para otro". 

De acuerdo con Beauvoir, sólo se puede ha 

blar de bten público cuando se asegura el bien privado de 

todos los ~iudadanos, desde el punto de vista de las opo~ 

tunidades ~onscientes dadas a los individuos para que és·· 
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tos realicen su felicidad. Con este criterio se pueden 

juzgar las instituciones sociales ~ue nos ri~en. En .ese_. 

sentido es posible sostener que las:instituci~·f!:es socia

les. en forma actual, no garantizan~~ mifa: opor~unicl~d 
de desarrollo y felicidad para la~ ·mujeres.tju,e§Úa .Jos 

hombres. Todo esto revela una gºr~v:~,-~ri~y~fffi~.:~óc\al 
que puede y debe ser superada. 

• 
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A).- MORALIDAD DE LA EDUCAC10N FEMENINA. 

En efecto. la educación femenina que en rea-

lidad debería llamarse domesticación femenina. (103) no 

desarrolla las potencialidades inherentes a su ser; por -

el contrario, se orienta en contra de la ovoluci6n de ca-

pacidades n~evas, Sostiene. fomenta y perpetúa la infe--

rioridad fe®enina. la cual se considera "natural" para 

llenar la t~rea que se les ha confiado en las sociedad: -

la maternidmd en todas sus ramificaciones. Es decir los 

hombres y Tms mujeres se convencen de que, incluso media~ 

do un proceso educativo y no por éste 1o que es. las muj~ 

res permane~en en una situación de inferioridad. por ello 

connatural~ frente a los hombres. 

En efecto. el papel de la educación formal ~ 

( 1 a es cu e 1 a:)) y 1 a i n fo r"' a 1 ( e 1 h o g a r) es en todas l a s so -

ciedades el1 cte reaflrmar y perpetuar 1os conocir.iientos, h,2_ 

bilidades ~ actitudes que permitan el desempeño de las 

funciones SJnciales: masculina y femenina, 

103.- "Doma:sticar": la conversión a usos dol'lésticos; el -
acostumbramnºiento a la vida hogareña. Perteneciente a la 
casa; mujer.- devota. 
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Los conocimientos que se adquieren y transmi 

ten, suponen la informaci6n y capacitaci6n necesaria para 

llenar las tareas de la producción que constituye el tra

bajo masculino, que implica capacidad intelectual, inici~ 

tiva, creatividad y esfuerzo que resulta en un dominio 

progresivo sobre la naturaleza. El papel femeniHO se a

prende mediante la educación que supone la formación de 

personas que se ocuparán primordialnente de Tas tareas ma 

ternales, las cuales no suponen capacidad intelectual, 

tampoco iniciativa y creatividad; basta seguir la tenden~ 

cia natural, tampoco implica mayor doninio sobre la natu

raleza, dado que constituye un proceso natural repetitivo. 

La tarea valorada por su esfuerzo y resultados es la ta 

rea productiva, asignada socialmente a los hombres. Por_ 

el contrario, las tareas maternales son nenos valoradas -

socialmente por ser los hombres los que sostienen los Jui 

cios de valor en la ideologia patriarca? y porque no ori-

_ginan una ganancia económica. 

Las actitudes femeninas son for.enta1as por -

medio de la educación informal y for~al; en ~ri~era ins

tancia buscan la conformidad con el sistena de vida y la 

división asimétrica de roles. De alli que la pasividad -

es la actitud básica que se plantea cono la manera de ser 

propia de las mujeres. Por el contrario. en los hombres_ 
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se fomenta la formaci6n de la agresividad que posibilita 

y condiciona la conquista progresiva de nuevas formas de 

vida y dominio de la naturaleza. Esta actitud se visua

l iza como lo propio del var6n e impropio de ser deseado 

por las mujeres. 
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B).~ CONOCI~IENTOS Y HABILIDADES FEMENINAS 

Son todo el cúmulo de conocimientos y capaci 

taciones que se requieren para el manejo del hogar, cen-

tro de la funci6n maternal. Por derivación, la instruc-

ci6n necesaria en todos los ámbitos del trabajo social 

que muestran un paralelismo con el trabajo; secretarias -

en oficina, enfermeras en hospitales, pediatras, equcado

ras, decoradoras, etcétera. Todas las profesiones que se 

consideren femeninas son extensión de las tareas materna

les. La información y capacitación femenina que se rela: 

ciona [directa o indirectamente] con el doméstico, adqui~ 

re el status de natural y, por tanto, de buena. La cali-

ficación de contra natura con toda la carga ideo16gica ~ 

negativa consecuente, se aplica para todos los trabajos -

que no son extensión directa o indirecta de las funciones 

maternales. Una vez más ~e utiliza el criterio de lo "n~ 

tural" al que ya hicimos referencia, para justificar mo-

ralmente la formación de roles se~ua1es asimétricos en 

cuanto a vanoración social, independientemente de la con

tribución sncial de los individuos a la utilidad social. 
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Dado que las mujeres deben atraer a los hom

bres para cumplir el rol que la sociedad les asigna, el -

de ser madres, hay tres insistencias fundamentales que d~ 

terminan el proceso de la educaci6n femenina: lo estético, 

lo emotivo, la pasividad a la que ya se adapt~. El 

primer rasgo se refiere a la necesidad de "atraet" a- 1o~ 

hombres; por tanto, las mujeres deben apegarse a:l.-id·eal ~

estético vigente; el segundo, la emotividad, constit~y~. -
la garantía de que se cumplirá la funci6n maternal,>con· 

eficiencia; por Gltimo, la pasividad es la constancia de 

la sumisi6n femenina al papel secundario que se le ha 

asignado en cuanto a la creatividad y la direcci6n polítj_ 

ca y moral ~ntro de todas las sociedades patriarcales. 

Las actitudes que antes mencionamos, se pre

sentan poseyendo o encarnando valores complementarios a 

los que se desarrollan en la educación propiamente mascu-

lina. No se visualizan, en ningún caso, como valores se-

cundarios. Este es el proceso de mistificación de lo fe-

menino, 

Los principios fundamentales de la edu-

caci6n femernina pretenden desprenderse, en primera instan 

cia, de lo rnatural. En este sentido: Dado que la mujer 

de hecho es inferior fisicamente al hombre, debe conser--
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varse en esta inferioridad para garantizar su sumisión. No 

debe educársele, por tanto, en la adquisición de comport~ 

mientes que supongan agresividad, esfuerzo f1sico y efi~~ 

c i a. 

Dado que la función reproductora no requiere 

iniciativa~ se debe fomentar actitudes de pasividad que -

garanticen su cumpl1miento repetido. 

Dado que la mujer de hecho es inferior inte

lectualmente a los hombres, debe fomentarse la actitud ~e 

resolver sus problemas a traves de procedimientos intuiti 

vos (intuición femenina) que supone irracionalidad e ign~ 

rancia. 

Dada su función en la reproducción, existe -

la necesidad de desarrollar primero, los rasgos estético' 

orientados a la formación de actitudes de seducción, de -

pseudodebilidad f1sica e lnt .. lectual; LOdu aquel10 que s., 

ajuste a los céinories .,steticos, para las mujeres, vi gen-

tes en cadd época y circunstancia histórica. Conforme al 

ideal de pureza sexual, maternidad, esposa, y/o colabora

dora en el trabajo masculino, siem~re en puestos secunda

rios: enfermera que asiste al médico; secretaria, al eje

cutivo; decoradora, al arquitecto, etcétera. 



La no racionalidad, Ta pasividad, la emotivl 

dad y lo estético, se erigen en directrices qü~ ~rienta-

rán la vida de la mujer, por medio de la educ~ción.Jnfor-
mal, específicamente la que se 

es el lugar primordial para la 

y valores, el centro de la consolidació~·;;iSit~~·~~f~aciÓ~ -
,y, __ '_,- .,.i... • ~¡-". 

de Ta concepción del mundo patriarcal,con;t:r',(;ra 2cuáT. se -

erigen todos los movimientos feministas actual e~. 

Para 19grar el cambio efectivo de esta con -

cepción del mundo, existe la necesidad de que se lleve a 

cabo la revolución CO:Jernicana de Ta educación femenina. 

Para ello es necesario que la reproducción deje de ser 

el sentido primordial de la vida de las mujeres, que se -

permita el reconocimiento de Tos intereses femeninos y se 

forme una nueva identidad femenina que constituya su ser 

auténtico. 

La Revolución copernicana de la educación f~ 

menina consiste en Ta posibilidad de una nueva concepción 

del mundo que proporcione una nueva jerarquía de valores_ 

en función de los interes femeninos. En síntesis ya la 

ideología y valores de padre han ca~biado para beneficio 

de sus hijas. 
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La no racionalidad, la pasividad. la emotiv! 

dad y lo estético. se erigen en directrices que o~ienta-- · 

rán 1 a Vi da de 1 a mujer, por med i O de 1 a ;.~:d~~~a;C f6n':;{~3~0 r.:.. 
mal, específicamente la que se adq~ie~e',e~J:~1i.iíA!:!íf¡.:'r<que 

i; :~:::~~;;:: ~ ~~:~~i ~~;ji~iilliio~~if ;~~~~~'.~',~ .. 
. ;·.¿, :_:<~~·j;.~:~~:_ ·:. '.·.·" . , ' f·: :' 

Para lograr' el'c_alTlbiQ efectivo de esta con -

cepción del mundo, existe~~~~~cesidad de que se lleve a 

cabo 1 a re•.tol uci6n cc::iernicana de la educación femenina. 

Para ello es necesario que la reproducción deje de ser 

el sentido primordial de la vida de las mujeres, que se -

permita el ;reconocimiento de los intereses femeninos y se 

forme una nueva identidad femenina que constituya su ser 

auténtico. 

La Revolución copernicana de la educación f~ 

nenina cons,iste en la posibilidad de una nueva concepción 

del mundo q]'ue proporcione una nueva jerarquia de valores_ 

en funci6n ~e los interes femeninos. En sfntesis ya la 

ideologia ~' valores de padre han caffibiado para beneficio· 

de s u s h i j ai:s • 
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Eri"c~anto a la éducación formal, la mujer d~ 

be ent~~r e~ las carreras que hasta ahora han sido etiqu~ 

tadas de "masculinas" [como ya lo está haciendo en muchas 

sociedades] pa~a que·participe en forma general y efecti

va en todós los ámbitos de la cultura. y en esa medida 

contribuya al bienes.tar social.-

En cuan~o a la educa~i6n informal, una vez -

que se consolide la inclusf6n de las mujeres dentro de to 

dos los ámbitos de la creación cultural y productiva, le 

exigirá una modificación radical del sistema de actitudes 

y de valores concomitante que le permitan distinguir, por 

ejemplo; qme lo racional en la conducta femenina es más -

valioso que lo intuitivo; que las actitudes activas en 

lo sexual, y en toda la gama de las relaciones humanas, -

supera el ¡pseudovalor de la pasividad, en la que uno se 

torna instrUJmento del interés del otro, impidiéndose asf -

una relacfi~n horizontal, condición de posibilidad de las 

relaciones humanas afectivas. 
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En suma, la legislación igualitaria para los 

dos sexos es un hecho en muchos países; sin enbargo, aun

que esta circunstancia es causa necesaria para la libera

ción femenina, no es causa suficiente para lograrla. 

Se requiere que la educación infqrmal~·quf

conforma las actitudes y plantea los valores co~c~~ita~2~ 

tes sea enfatizada y transformada para completar ~l-·p~6~
ceso de emancipación femenina. 

Un pensador como Hebert Mercuse considera, 

por ejemplo, que la liberación de la mujer es quizá el m~ 

vimiento político potencialmente más radical e importante 

que conocemos en la actualidad. Si bien la sociedad pre

sente está dividida en clases socioeconómicas, y las nec~ 

sidades inmediatas de la mujer así como su interés, está 

condicionado por éstas, las relaciones hombre-mujer reba

san esas fronteras. 

~os hombres se ven en la necesidad de gastar 

gran parte de su energía para mantener a sus mujeres en 

su situación de domesticidad; y, por su parte, las mu~eres 

desarrollan su creatividad y ?a uti}izan, en gran medida, 

para conquistar su derecho al trabajo productivo; cuando 

no lo hacen, tratan de gozar de las ganancias económicas 



144 

de sus compañeros y para lograrlo utilizan todos losmedios 

a su alcance. Se suscita así lo que se ha conocido trad~ 

cionalmente como la "guerra ~e sexos", rebautizada ahora_ 

como la "polftica sexual~. tal lucha en nuestros dlas al 

canza dimensiones dramáti¿as~ Resulta obvio concluir que 

este estado de cosas incide',negativamente en la felicidad 

de la mayoría: los hombre.s,·•las mujeres y los niños. 
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g¡.- LA MUJER DE CLASE MEDIA 

Se puede decir que en términos históricos y 

sociales, la mujer de clase media ha vivido el esquema de 

explotación, sojuzgamiento y dependencia, subrayado por -

la tradicional actitud irracional de la religión cat6lic• 

que impone a la mujer una situación ~ás opresora y más d~ 

pendiente en un país subdesarrollado' como es México, 

Desde la creación de la sociedad mexicana o 

sea desde 1a Conquista, la mujer fue utilizada o como me

ro objeto de procreación. En la Colonia, la historia de 

la mujer es una biografía de desgaste, de manipulación y 

de enajenación. La Independencia y la Reforma no traje-

ron más que algunos avances como el de tener acceso, en 

forma privada, a cierto tipo de educación. Pero la mujer 

de clase 1IBedia no podía ir a la universidad. La Revolu-

ción Mexic~na, por primera vez, le da a la mujer la posi

bilidad de tener un puesto de mayor relevancia, e inclusi 

ve, de entrTar a la universidad; de votar a partir de 1952 

Pero de ~ualquier forma, su biografía sigue siendo una 

biografía ~e desesperación. 

La mujer, como decíamos anteriormente, es 

una tirarr~. una celosa, una posesiva, una manipuladora, 

como sag~4 venganza de la dependencia al hombre. Hoy la 

mujer de clase media ha alcanzado un cierto grado de li-

bertad, ~nrque tiene educación, porque ha descubierto la 
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píldora, porque trabaja mientras se casa, porque tiene -

ideas frente al consumo, se ha modernizado ciertamente, -

ya sabe los secretos sensuales del Kama Sutra; sabe cómo 

detectar a los solteros crónicos; a qué tipo de hombre le 

interesa una mujer como ella; es lectora de Cosmolitan, 

de Vanidades, de Claudia y Kena; de literartura sexual; -

está aterrorizada por las ideas y por la vejez; cada año 

que pasa siente que es cada vez más vieja; se siente fru~ 

trada porque la sociedad de consumo le ha hecho creer 

que envejecer para los hombres es algo natural, ellos pu~ 

den llevar con dignidad el peso de los años, cambiar de -

cara, transformar su rostro; pero la mujer•de clase ~edia 

considera como una maldici6n la vejez. Nos estamos refi

riendo obviamente a la clase media con los ingresos sufi

cientes para poder seguir dietas, baño sauna y comprar m~ 

quillaje y aparentar siempre la silueta de eterna juven-

tud, que es necesaria para retener al hombre, según se lo 

ha dicho los nuevos ide6logos de la mujer a través de los 

medios de difusión. Pero veamos en detalle cuál es el 

comportamiento de la mujer. 

LA NOVIA. 

A pesar de la modernizaci6n. de que la mujer_ 

puede votar desde 1952, de que puede ser sujetq de elec-
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ci6n popular, la verdad es que 1a mujer sigue siendo edu-

cada dentro del rol de la preparación para casarse. Cua~ 

do es joven, se le deja ir a la escuela, se le permite t~ 

ner amistades y se le encauza para que pueda tener novio_ 

oficial. La novia aparece entonces. Todo su rol consis

te en construir ese noviazgo feliz,. Sueña el príncipe -

azul; piensa enamorarse para siempre; al hombre del cual 

se enamore le entregará su vir9inidad; trata de ser mode~ 

na, no le va a exigir a su novio que esté todo el día con 

ella, y le permite que tenga amigos y amigas, pero con la 

condición de que ella sea la primera; que tenga los "det~ 

llazos" de no olvidar ni su cumpleaños, ni el de su mamá, 

ni el de su papá, y que el día de navidad, por lo menos, 

la acompañe hasta antes de la cena. 

La novia está en función de esa biografía del 

noviazgo que la llevará a ser cada día más posesiva, a p~ 

dir todos los días pruebas de amor; pero que aconsejada -

por la madre, no demostrará totalmente ante él que está -

enamorada, porque esto le hará perder poder frente a él. 

A la novia le gusta someter al novio; sentir que él de

pende de ella, manipularlo. Después de todo, la sociedad 

mexicana de clase media la ha educado para que cumpla es

te rol ferozmente. 
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Los sábados se van desde las diez de la ma-

ñana hasta la una de la tarde al salón de belleza; le h~ 

cen manicure, le levan el pelo, le dan masaje. Aunque -

tiene veinte añcs, hay que cuidarse desde ahora. El no

viazgo es de lunes a viernes, verse todos los días; sáb~ 

do propasarse un poco y, aparte de verse, dedicarse a -

algunos escarceos eróticos que no lleguen más allá de be

sos y caricias; además de ahorrar ya para su matrimonio. 

Sin saberlo, sin quererlo quizás, la niña y_ 

la adolescente han pasado a ser la novia manipuladora, c.Q_ 

sificada, ya que toda su vida está centrada en este ·n.Q_ 

viazgo que la está preparando para ser la mujer casada. 

Y por fin, después de esa preparación para -

su verdadera carrera, la mujer de clase media llega a su 

objetivo principal en la via: casarse. A partir de este 

momento, su vida estará en función total de la cotidiana 

del matrimonio. En esta relación de amo-esclavo, el esp.Q_ 

so de clase media que siempre es "liberal", permitirá y -

estará de acuerdo en que las mujeres sean libres y que 

trabajen, pero su esposa eso si que no; la futura madre 

de sus hijos debe ser una "señora de su casa"; y la seño

ra de su casa poco a poco se convertirá en un manojo de -
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nervios, histérica y simuladora. Los primeros meses del 

matrimonio, la mujer casada se sentirá feliz; recordará -

la boda en La Medalla Milagrosa. Su vestido hermosísimo, 

que le habia cóstado una fortuna al novio, el banquete 

que fue un sal6n especialmente alquilado, li mQsica y la 

luna de miel por el Bajío. Pero transcurridos los meses, 

y ya embarazada, empieza a sentirse ne~vio~a,y cti~~do · 

11 e g a el esposo e 11 a q u i s i era que es tu vi e r á n toda v .í a·' en. -

la luna de miel, y que la atendiera como antes y qúe · 1.a 

"thiqu tara". Pero ahora resulta que ella lo tiene que:es--

perar todo el día, y como el departamento nq se ensucii~( 

como no siempre viene él a comer, tiene mucho tiempo ;11 

bre. Empieza relamente a sentirse una prisioner~;'fnven-> 

ta un sinfín de compras. 

No puede ir a bailar ~a; está ilusionada con 

su próximo hijo, pero ~tente que el esposo ya no la quiere 

tanto como durante el noviazgo, Pía a día se vuelve más 

celosa, pero piensa que con la llegada de 1os hijQs su m~ 

trimonio y su situaci6n de mujer casada la obligarán a e~ 

tar pensando que su vida tendrá sentido en relación a los 

hijos. Por lo pronto ella va a baby showers, a reuniones 

sociales; y todo su mundo girará en Lorno a esas activid~ 

des. La vida política y social del país le importará un 

poco. Se conformará con las noticias de la televisión, -
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con echarle un vistazo de vez en vez a los periódicos y -

hablar de modas, sirvientas y la necesidad de decirle al 

esposo que tiene que trabajar. más, porque luego ya podrán_ 

vivir en un departamento. Su mundo es la familia. Y así 

ella empezará a configurar su nuevo rol: el de la madre. 

Al estructurarse Ta· nueva personalidad de la 

mujer de clase media, ha habido unos cambios notables; no 

sólo debido al tiempo, sino que ahora su vida estará en 

función del cuidado de los hijos y de las hijas: vigilar_ 

su educación, su alimentación, defenderlos de los demás; 

realizarse a través de ellos. La madre jamás se sentirá 

abandonada; si el esposo la dejara de querer, ella tendría· 

al fin, el amor de sus hijos. Y para eso hace todo lo PQ 

sible por convertirse en el elemento fundamental de la fa 

milia. Ella sufrirá, llorará, rogará, con tal de que sus 

hijos siempre la quieran. La madre siempre estará pendie~ 

te de inculcar el sentimiento, las ideas, e inclusive, su 

visión política del mundo. La madre percibirá que tiene 

un aliado fundamental en los hijos, para la lucha del 

status interno frente al padre o las novias o los novios. 

De ahí que empiece a organizar todo un cúmulo de rela -

ciones en las que ella manipulará al esposo porque le dio 

los mejores años de su vida, a los hijos porque se ha sa

crificado por ellos: abandonó carrera y seguridad con 
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tal de dedicarse en cuerpo y alma. a ellos. 

La madre exige respeto, amor:tole'rancia; 

que jamás la contradigan, porque es.to 1/prov~é:ar1a hi~t~ 
rías, ataques. "Si sigues con el·p~l~ lar\1~·•;;dicerí ellas 

a sus hijos, "me vas a causar un disgusto ·· "si::te'casas 

con ese pelafustán [le dicen a sus hijas], a m1 me da el 

ataque." Y a veces su obsesión por la posesión les hace 

realmente crearse enfermedades que les provocan graves ma 

1 es. La madre no descansará hasta crear un modelo de or-

ganización social tal como se lo inculcaron a ella. 

Al acercarse a los caurenta años, s~frirá 

una grave crisis porque notará que a pesar de sus ~sfuer

zos, sus hijos son tambi~n seres que quieren e intentan -

tímidamente ser libres. Y entonces en la madre aparece-

rán más neurosis, hipocondrías, porque habrá descubierto 

a esta altura, la mujer de clase media, que la monogamia_ 

y que la fidelidad son ideas completamente falsas; porque 

la madre ha descubierto que su esposo la engaña y que ha 

ce mucho timepo que tiene una amante. Pero aun así la m~ 

dre de clase media ha triunfado. Su poder sentimental y_ 

rno r a 1 es to ta 1 . Ella será la que definitivamente organi-

ce las vidas de los demás miembros de la familia, la que_ 

diga cuáles son y cuáles deben ser los comportamientos de 
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los hijos y de la~ hijas; la que diga cómo debe organiza-

se la casa, cómo de~e ·amueblarse, qué debe comprarse; la 

que sancione en/d~fin\ii'f~",losamigos y las amigas de 

sus hijos, la que:J.c:'~~~{Cl!;echace novios o novias, la 

que dispone del s.erítin\'iento dé:Tos hijos y de las hijas,_ 

la que manipula el serítimté;nt.O de culpa del esposo que 
., -- ~;~-;:,;~:-~--:-- ' -._ 

siempre tratará de cu·mpliY:le_su's caprichos, aunque incons 

cientemente trate de rebelarse. Ya aquí no es, la madre -

sufrida y abnegada, sino que este "sufrimiento" y esta 

"abnegación" son una arma más para el triunfo y el poder_ 

de la típica madre de clase media mexicana que manipula -

y domina a toda la familia. 

No hay mujer de clase media, por muy liberal 

que sea, que admita que su esposo tenga relaciones con 

otra mu,f-er. La infidelidad hace que la mujer odie profu~ 

damente al marido, porque le demuestra que no fue la mujer 

para toda su vida, que no lo satisface plenamente, y en -

la educa~ión mitológica de clase media el marido demues-

tra un cinismo y una inmoralidad totales. 

La mujer casada "acepta" la infidelidad por 

sus hij~s. porque no quiere que vivan en una familia rota; 

sobre tm~o si esta mujer casada tiene anigas que le de 
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muestren que su marido s'i es un ángel, que jamás la eng-ª. 

ñaría, que él le ha dado pr.uebas; y .que inclu'.sive:l.é ha 

puesto detectives para deinOst~ar~·tju~;é.s_te'.no/tJene riing.!:!_ 

na re 1 ación ex tramar ita f)'• ·::p~~'b';;·¿ q'ú {ªh ~~:,·~~·~a :.aman té? .. La 

~~~::~:f i~f ~¡f~i~}i,11!~i¡~f!f f f ;f ~~~f~i~~!f '~~ 
ra. 1 º rn só 1 i to ;/,él rón;¡,er/«:on,, ia 1nónoto ri'r a . LX~·muj eres 

de clase media tienen :~n enemigo. e~ ~omún: las amantes, 

porque como no tieneri ninguna responsabilidad, "son ca-

paces de destruir hogares y matrimonios". La amante, 

pues, es considerada como prostituta, porque es el eleme~ 

to en discordia y porque es la causa de la infidelidad. -

Pero la amante, en realidad, se convierte en la repetición, 

aún más caricaturizada, de la esposa. la amante estará -

recriminando constantemente con escenas de celos y llan-

tos, al hombre, después de un tiempo, que si la quiere 

tendrá que divorciarse de su esposo y casarse con ella. -

la amante entonces vive la situación desgarrada de sen-

tirse ilegítima y de aspirar a ser la nueva esposa. 

Las mujeres de clase media no se dan cuenta 

que ellas son las que inventaron, en.é':ierta f,orma, la in

fidelidad, al volverse posesivas, ce.losas Y.egoístas, en 



154 

respuesta a las poiesivas y celosas actitudes del esposo. 

En la sociedad mexicana de clase media, sin embargo, la 

infidelidad no se da solamente en las mujeres sin compro

misc, sino también en las casadas. En situaciones ocasiQ 

nales, en viajes, la mujer de clase media también engaña, 

aunque unos y otros sigan con la eterna simulación de que 

son fieles hasta la muerte. En realidad, el matrimonio -

de clase media, opaco, gris, monótono, es la tumba de 

cualquier pasión. Y esta opresión y este aburrimiento es 

lo que hace buscar otras aventuras. Y el hecho de que 

ningún hombre y ninguna mujer sea monogámica por natural~ 

za, a pezar de que el esposo acepte que el hombre si pue

de ser polígamo y la mujer no, cuando el marido descubre_ 

que su mujer lo ha engañado, estalla en terrible furia, -

amenaza con matarla o con suicidarse, pero al final sol~ 

mente se queda en un melodrama; viene la aceptación, CQn

virtiendo el matrimonio en un verdadero infierno, o la s~ 

paración final. 

Es claro que notadas las mujeres son así, -

pero en su gran mayoría si. 

El otro lado de la moneda nos refleja a la -

mujer viuda o separada que ya con la carga de los hijos -

se ve en la necesidad de fingir un a~recio o interes hacia 
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un hombre que le puede servir de solución a sus problemas 

económi~os y morales. 

La mujer en gen~ral, no ·es tonta, .ló que se_ 

le asimila es la ignorancia o la mélla .. inféfrniac.iónc recibi-

da de los padres o personas que las educa'.!_. 

,/·;•.-:·.;-·-

Anal izando a la madre·sol'ti:ú·a. nos damos cuen 
. ,'-_,. ' ; ~.: -.. ;/'.:'. 

ta que sin duda es la mujer m4s sincera\ .Ya;,que .esta no -
,:,; ' -._, -~-- ~- ' 

necesita fingir un falso amor. p~ra s~}~istir.?sino que se 

vale de si misma y de su trabajo 

Dentro de la calse media, es donde se dan m4s 

posibilidades de rebeldía para el surgimiento de la mujer 

liberada, porque ella ha ido a la universidad, porque ha 

viajadao, porque ha tenido lecturas y porque se ha dado 

cuenta de la opresión y la simulación de la cultura de au 

toritarismo del macho mexicano. 

Por desgracia, la liberación de la mujer en 

México es parte también del proceso de colonización del -

imperialfsmo norteamericano. Porque muchas de estas muj! 

res liber~das imitan y repiten los procedimientos de la -

lucha de ~as mujeres norteamericanas que es un contexto -

totalment~ diferente al del mexicano. Las mujeres libera 
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das de clase media en México, en sus expresiones, han op-

tado por ser una caricatura del machito mexicano: fuman, 

se alcoholizan, hablan con madres y padres, se visten ·de 

pantalones y parecen una mala imitación de Cha~ela Varga*. 

Hay en su rcbel<lia más bien una imitación, pero no ·una :.. 

convicción. Esto se puede demostrar observ~ndo cómo las 

mujeres liberales manejan rebasando~ yendo a velocidades 

excesivas, y convirtiendo la necesida~ de l{b~r~f{~rien :.. 

una lucha de sexos, en las que ahora ellas quiere~ m~nip~ 

lar con mayor fuerza y mayor agresión al hombre dé.'.ciase.::_ 

media. Sin embargo, este movimiento puede t~rier 'pb~ib<il.f 
dades rea!rnente de una liberación humana, si 1~:.I~.~~.~ ••<11º 

se convier-te en un ataque al hombre como ha süce'ii'do''éri'.-

Estados Urnidos, que golpean. que se vuelven·fu~i§.s•o's'.::;{ 

que en el fondo sucumben porque la mujer tradi.éionaT és,'

la que opera en la cotidianidad. 
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La mujer de antes no 

vas como las que tiene ahora, y, 

existe mujer abnegada sino mujer astu 

para tener una vida económica 

Y después 

de la Mujer en 

muchos 1 os factore 

Juridico como Soc 
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O N E S 

l.- En 1~ educación femenina .se int~~t~~sup~ 
. ,.-

rar la "domesticación"~ entendida como "dedicación •l ~o-

gar". Al no dedicarse las mujeres al hogar, requieren 

una preparación especifica que las habilite para trabajar 

"en el mundo"; y, puesto que el trabajo hogareao debe ser 

realizado, deberá ser revalorizado de manera que resulte 

deseable ser realizado tanto por hombres como por las mu-

je res. 

2.- Será a través de la apropiación, por pa~ 

te de las mujeres, de su cuerpo y del producto de éste, -

el hijo, y de la revaloración del trabajo doméstico que 

las mujeres tengan la posibilidad de adquirir una dimen-

sión moral autonóma, que liberará el placer erótico feme-
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nino y logrará la afectividad mutua que permita la autoa

firmación de las mujeres y la formaci6n paulatina de una 

nueva identidad. 

3.-.Cl..;a nu,e.~a:,aét.ittÍd femenina trae consigo -

un c amb i º· .radical en•Jil}~Cila.riza c i ón matern i dad-produ c ti -

vidad:· ls'.to~~Ü)t~~~~f:J:~if'~U~-\a:i= mujeres tienen el deber mp_ 

ra l de. e.1 e~va~;:j'~ ;mat~:~cn icia d a la j erarqu i a ax io lógica de 

la producción; ·~~-~ulta indispensable que la maternidad -

se ej•rc~~~ como ~n p~oyecto humano y no, como ha sidQ 

hasta ahora, como una función. Asimismo, existe la nece-

sidad moral de elevar la dimensión de la paternidad al 

mismo nivel que la maternidad, es decir, integrarlo como_ 

proyecto humano. Así se conseguira quebrar la hegemonía_ 

masculina que en los albores de la humanidad. y a través 

de su fuerza física, logró romper el equilibrio de la pa

reja humana, dividiendo la tarea de la procreación y adj~ 

dicándosela totalmente a un sexo. La fuerza de la razón 

será la única capaz de devolver a los sexos la dimensi6n 

primaria perdida. Los hombres comprenderán racionalmente 

la importancia de la afectividad que se desarrQlla a·tra~ 

vés de1 cuidado infantil, tO!nta en el nuevo ser comQ en 

el adulto que la to~a a su cargc; s~r€ el ~esarrollQ de -

la afectividad lo que hará nacer el se~ti~iento ~oral que 

motive la lucha. 
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4.- En las familias ~odernas la educaci6n ha 

tenido pocos. camb~os :: favor. de ·10:: mu_ier, da::!o qve aun -

en pleno siglo XX segufnio\··;l.ín machismo muy prolonga10, en 

donde 1 a S t ra di cj OIÍ~S ?s'i'i:¿én:i si eri~~, <~~y· cdnjs~f vado ra S 
:'_. :,-:;.~·:.-: .. :: -~ .. - .. . ,_ ' . - ;· --.'.;~:-

por muy 1 i be rá. i~'? que?~.~\.' a yy6n~in:~f~'.ñ <. 

' ' ' 

hombre de la casa no es tan indi¿pensabl~. 

Sin enbargo .la mujer pierde mucho terreríb en 

una pareja con hijos cuando ésta trabaja ya que tiene una 

doble obligación; la de responder con efiEiencta en el 

trabajo que realiza fuera de su hogar, como el que reali

za dentro de éste, Ya que no hay una comunicación en la -

pareja. No basta con decir que la educación de los hijos 

es compartida entendiendo por educacion a la que se reci

be en la casa, ni que las labores hogareñas tambien. Es 

necesario administrar los ingresos de la pareja por la 

misma pareja . Ya que si no siempre en la mayor de las 

veces los problemas empiezan por querer ser una más que 

el otro por el simple hecho de aportar mas ingresos. 
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Si en la pareja hay comprenJi6n, entendimi~~ 

to y administra~i6n conjtinta, la familia podra sobresa--

1 ir sin ningun t~aJ~a''educá~ional y con un ejemplo a se- -
;~··.~ ' _:..:. ._ ' 

guir como:et;'~e¡:j-o~~>i'¡)'a.d¿.e"s~z:De este modo la formaci6n de 

familiassa~a(haransoci'édades i~ualmente sanas. 
~~;.' ··~·/_ ·--;;ú;~>: 

laboral 

nuevas reformas a nuestra 1egislaci6n 

resultan muy positivas porque permiten que la mu-

jer se incorpore al fenómeno productivo más ampliamente, 

pero para que esto opere es necesario no s6lo una reglame~ 

taci6n sino una concientizaci6n de la ~ujer en el sentido 

de que es necesaria su participaci6n y qur puede y debe 

hacerlo. 

Las causas que han i~pedido la incorporaci6n 

de la mujer como sujeto activo de la producci6n, son entre 

otras: la formación moral, religiosa y social que hasta 

ahora se le ha dado a la mujer y la resaltada i~portancia_ 

que se te ha inculcado de su papel como madre y esposa, 

La mujer casada s6lo aspira a trabajar en ca-

so de n~~esidad econ6mica grave, de no ser as1 permanece -

en el ho;cgar al cuidado del esposo y de los hijos. 
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6,- Un fenomeno nuevo e importante en el medio de 

la mujer actual es la participación en el sector terciario 

es decir en la venta de servicios y m.ercan·cias. Esto .. de--

muestra que la modernización no necesariam~.nte. é:on.fia a -

la mujer a los quehaceres domesticos. Sin enbargo,:s.e(hace 
'f-:" 

evidente que la actividad de referen.cia; '~etii'do;~i~,~~J'ca-
racteri st i ca s de eventualidad, i nes ta ble's~~'~j¿~~~~~~:~~~,Üt~ -
remunerativas, representa una opción másC.t;mitada~¿que;la 

que asumen otros grupos que no :tiefrep·.~~~.r;f~{~.}·~::~-~;~.;~~ff. el 
: ',::;, :~;::;: '' -,':~ :: '~: ',~:;, 

cuidado de los niños. ,.. <· ·:<· 

7.- Es imprecindible que unida a las refor-

mas laborales para adaptar de lleno a la mujer en los me-

dios productivos se inicie una campaña educativa para 

orientarla con respecto al papel que le corresponde desem-

peñar, pero es importante tambien que se interprete adecua 

damente las reformas, porque aún cuancto pareciere contra--

dictorio con lo que he expuesto, pensemos que no se de-

be olvidar que la mujer es eso, nujer, y que independiente 

mente de tener la capacidad para ser sujeto productivo en 

las mismas condiciones que el varón, su papel en la vida -

de una sociedad no se li~ita a esa tarea, hay muchas más 

importantes como la de ser madre. 
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8.- En sfntesis no basta con tener un conju~ 

to de normas que regulen las actividades laborales de la 

mujer, se requiere una consientizaci6n general para todas 

las mujeres que en mucho pueden ayudar a la economia del 

país con su mano de obra especializada en algunos casos -

relacionados con actividades netamente femeninas. 

Es claro que la participación laboral de la -

mujer en México aún no está a su maximo explendor, no por

que la ley no las proteja sino porque en la actulidad la -

mujer ha encontrado en el hombre trabajador el me1io de 

subsistir mediante el minimo esfuerzo fisico, pero al maxi 

mo esfuerzo intelectual Llamando esfuerzo intelectual a 

los conosimientos y habilidades femeninas para manejar si

tuaciones de pareja. Y así va cambiando la mentalidad de -

la familia moderna. 

9.· La justa paridad de sexos en cuanto a de

rechos y Dbligaciones entre hombres y mujeres no implica -

que el le~islador laboral establezca ?rotecci6n especial -

para las mujeres cuyo propósito no es discriminatorio, 

sino bioTI~gico y social en función de la conservación del 

hogar. i~ que si hablamos de igualdad como lo establece 

el Artícwlo 4; Constitucional las mismas prerrogativas que 
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8.- En sfntesis no basta con tener un conju~ 

to de normas que regulen las actividades laborales de la 

mujer, se requiere una ~onsientizaci6n general para todas 

las muje~e~~que:en mu¿ho pueden ayudar a la economia del 

pafs con~su mano d• obra especializada en algunos casos -
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que la ley no las proteja sino porque en la actulidad la -

mujer ha encontrado en el hombre trabajador el medio de 

subsistir mediante el minimo esfuerzo fisico, pero al maxi 

mo esfuerzo intelectual Llamando esfuerzo intelectual a 

los conosimientos y habilida~es femeninas para manejar si

tuaciones de pareja. Y asf va cambiando la mentalidad de -

la familia moderna. 

9.- La justa paridad de sexos en cuanto a de

rechos y obligaciones entre hombres y mujeres no implica -

que el legislador laboral establezca protecci6n especial -

para las mujeres cuyo propósito no es discriminatorio, 

sino biológico y social en función de la conservación del 

hogar. Ya que si hablamos de igualdad como lo establece 

el Articulo 4~ Constitucional las mismas prerrogativas que 
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tiene la mujer en materia laboral las devería tener el hom 

bre pero ya que hay una diferencia biológica y ~octal no -

puede tenerlas. 

10.- Estimo conveniente que cada_;dJá sei•acen

tae más el propósito de igualar an_te la Ley·~:h~~-b;et-cY m_!! 

jeres pero en la legislación laboral no puede';ctar,s·~~ilíi~!Ían 
tipo de igualdad por cuyo motivo es pertineiítE! c1.fi~_a::~.::.'a1a 

. ' . ,_, . -~--- .:,:-.~"" . ' ' 

mujer en determina das labores pe 1 i gro sa s Y in's,aíÜk~,E!~ :;i_q~e . 

pueden originarle graves daños en lo per~~~~l~.o\:: ~:h~r~:~~~a~~ -
cen·dencia, fuera de los estados de jestacióri y.'Íacfiirlci~. 

-·;-



l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6, 

7, 

B I B L 1.0 G R A F l A 

ABAD de Santillan, Diego, 
"Historia de la Revoluci6n Mexicana" 
Editorial Libro Mex, 
México D.F., 1076 
354 págs, 

ALVAREZ, Alfredo Juan. 
• La Mujer Joven en México"; 
Ediciones El Caballito, 
México D.F. , 1985 
166 Págs. 

ALVAREZ Loera, Graciela, 
''El Derecho lUtensilio para la Mujer?" 
Tesis profecional, 166 págs, 

ANSON, Federico. 
"Mujer y Sociedad," 
Editorial Rialp. 
Madrid Espafia, 1968, 
226 Págs. 

ARANGUREN, José Luis. 
"Erotismo y la Liberacion femenina." 
Editorial Ariel, 
Barcelona Espafia, 1972. 
354 págs. 

AZUARA Pérez, Leonardo 
"SOCIOLOGIA" 
Editorial Libro Mex. 
México D,F. 1976 
387 págs. 

BEAUVOIR,Simon de, 
'\El Segundo Sexo," 
Vol, l " Los Hechos y Los Mitos~ 
318 págs. 

164 



8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

BEAUVOIR, Simon de. 
•·El Segundo Sexo." 
Vol. II. "La Experiencia Vivida", 
518 págs. 

BLOOD, Bob y Margaret. 
La Vida en Familia" 
Editorial Pax México. 
Héxico D.F. , 1980 
300 págs. 

BRAVO Valdés. Beatrfz 
·curso de Derecho Romano" 
Editorial Pax México. 
México, D.F., 1978 
332 '.Jágs. 

BARBIERI, Teresita de,_ 
•Movimientos Fem1n1stas" 
Editorial U.N.A.M, 
México, D.F. , 1986 
26D Págs, 

BEJAR Navarro, Raul. 
" EL Mexicano " 
Editorial Oceáno 
México D,F. 1986 
240 Pi!gs, 

CHAVEZ Asencio, Manuel. 
•La Familia en el Derecho." 
Editorial Porrúa, S.A. 
México D.F. 1984 
505 págs. 

CLAESEEN, Henri J,M. 
• Antropologfa Polftica" 
Editorial U.N.A.M, 
190 págs, 

165 



15. 

16. 

17. 

18, 

19 

20. 

21 

CASO, Antonio. 
"Sociología" 
Editorial Publicaciones Cruz o •• S,A, 
México D.F., 1980 
263 págs. 

CASTELLANOS, Rosario .... ' 
"Mujer que Sabe Latfn,,"/:···.'::: 
Editorial Fondo de Cultura: Econ6mjca; 
México D.F. 1973 :·,·<' 
213 págs. 

DARWIN, Charles. . , 
" El Origen de las .Espec.ies," 
Editorial Brugera,S,A; 
México, D.F. 1977 · 
668 págs. 

ENGELS, Federico, 

166 

"Origen de la familia, la Propiedad Privada y 
el Estado," 
Editorial Progreso, 
U.R.S.S., 1979 
207 págs. 

FREE MAN, Jo. 
"El Movimiento feminista" 
Editorial Editores Asociados, S.A. 
México, D.F. 1975 
223 págs. 

GARCIA Maines, Eduardo 
" Introducción al Estudio del Derechó" 
Editorial Porrúa S.A. 
México D.F. 1980 
416 págs. 

GIRARD, Rafael. 
"Los tlayas" 
Editorial Libro Mex. 
México D.F. 1966 
507 págs. 



22 

23. 

24. 

25. 

26, 

27. 

28, 

167 

GABRIEL, Careaga. 
"Mitos y Fantasias de la Calse Media en México" 
Edftorial Oceáno. 
México, D.F. 1985. 
240 Págs. 

GOMEZJARA, Fransisco A. 
"Sociologfa" 
Editorial Porrúa S.A. 
México D.F. 1986 
472 págs. 

HIERRO, Graciela. 
"Etica y Feminismo" 
Editorial U,N.A.~. 
México D.F. 1985 
138 págs. 

HENRICH, Lehmamn. 
"Derecho de Familia" 
Editorial Revista de Derecho Privado, 
Vol. IV • 

. 503 págs, 

IBARROLA, antonio de, 
"Derecho de Famflia" 
Editorial Porrúa S,A, 
Mexico D,F, 1981 
562 -págs, 

"La Crisis de la lnstituci6n Familiar• 
Biblioteca Salvat de Grandes Temas. 
Editorial Salvat Editores, 
España 1973 
143 págs. 

"La Liberación de la Mujer"· 
Biblioteca Salvat de Grandes Temas. 
Editorial Salvat Editores. 
España 1973 
143 págs. 



29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

•La Sociedad Actual" 
BIBLIOTECA Salvat de Grandes Temas. 
Editorial Salvat Edito~es · · 
España, 1973 
143 págs. 

LEMUS García, Raul 
"Derecho Romano" 
Editorial Limsa. 
México O F. 1979 
309 págs. 

LIENBARDT, Godfrey. 
"Antropologfa Social" 
Editorial Fondo de Cultura Econó.mtca 
México, D.F. 1967 
486págs, 

168 

rtARGADANT s. ' Gu il 1 ermo F.. . 
"Introducción al Estudio del Der~~h~ ~exicano" 
Editorial Esfinge, S,A, 
México D,F, 1976, 
270 págs, 

HICHELET, Jules, 
"La !'1ujer" 
Editorial Fondo de Cul~ura E~onómica. 
México, D.F. 1985 
322 págs. 

MONTERO Duhalt, Sara, 
"Derecho de la Fa~ilia", 
Editorial Porrúa S.A. 
México, O,F. 1984 
429 págs. 

MORRIS. Desmond. 
"El Mono Desnudo". 
Editorial Plaza & Janes S,A. 
Barcelona España, 1974 
288 págs. 



36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

169 

ttU~EZ Perea, Rosalinda. 
"La Mujer como Factor Esencial en el Desarrollo 
de los Pueblos." 
Tesis profecional 
210 págs. 

PALLARES,Eduardo. 
"El Divorcio en México." 
Editorial Porróa S.A. 
México, D.F. 1984 
250 págs. 

PEREZ, Antonio . 
Legislación Untversal de España e Indias." 
Editorial Imprenta de Don Antonio Espinosa 
Madrid España 1797. 
Tomo XXII 

RECASENS Sinches, Luis 
" Sociología." 
Editorial U.N.A,M. 
México, D,F, 1983 
134 págs, 

SAHAGUN, Bernardino de, 
"Historia Genera1 de las Cosa.s de: Nu!?va España" 
Editorial Alpha. 
México D.F. 1955 
338 págs. 

SENIOR, Alberto F, . ". .· 
"Compendio de un curso de.Soctologta." 
Editorial Fransisco Mend~z Oterb, 
México D.F. 1963. 
194 Págs. 

SHIPP, Horacio. 
"Ideas que han Movido al Mundo'', 
Editorial Grupo Sayrols, 
México,D.F. 1983. 
188 págs. 



43. 

44. 

45. 

46 

47. 

48. 

49. 

STARCKE, C.N. 
"La Familia en Diferentes Sociedades." 
Editorial La España Moderna. 
Madrid, España, 1834. 
266 págs. 

VAN DEN BERGHE, Pierre l, 
"El Hombre en Sociedad." 
Editorial Fondo de Cultura Econ6mica~ 
México, D.F. 1984 
320 págs. 

VIERA Palacio, Vicente D. 
México A Través de los Siglos;~" 
Editorial Cumbre S,A, 
México, D.F. 1986 
6 Tomos. 

VIERA Flores, Jesús, 

170 

"Comentarios a la Historia de H~xtco (1821-1861)" 
Ed1torial Libro Mex. S,A, 
Barcelona, España, 1973. 
347 págs. 

VILAR, Esther, 
"El Varan Domado," 
Editorial Grijalbo, 
Barcelona, España, 1971 
175 págs, 

WILSON Shaef, Anne, 
"La mujer en un Mundo Masculino~" 
Editorial Pax-México. 
México D.F. 1985. 
203 pags. 

WALTER, Krickeherg. 
"Las Antiguas Culturas.º 
Editorial Fondo de Cultura Econ6mica. 
México D.F. 1970 
476 págs. 



50. 

51. 

l. . 

2. 

3. 

ENCICLOPEDIA DE LA HISTORIA DE MEXICO. 
Salvat. Editores 
México D.F. 1982. 
15 Tomos. 

Ediciones Latinoamaricanas 
"La Mujer Trabajo Y Politica." 
Editorial El Caballito. ·· 
México D.F. 1980. 
314 págs. 

D I e c I o ti A R r o .5; • 

171 

Di c c ion ar i o En c 1 e 1 o p é di c o ~ • T. E ; H . A~ ' 
Union Tipográfica Editorial Hi.spanó Americana 
México D.F. 1964. 

Enciclopedia Jurídica Omeba, 
Editorial Bibliografica Argentina S.R.L. 
Buenos Aires, Argentina 1964, 



l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6, 

H E M E R O G R A F I A 

CABANELLAS, Guillermo r, Alcalá Zamora. 
" Familia y Sociedad. 
Su transformación social. 
Revista de la Facultad rle Derecho 
Tomo XXVIII. 
Enero Avril, 1978 
Numero 109, págs. 17 a 46. 

GASTAN Vazquez, José Marfa. 
La madre en el derecho comparado•. 
Revista del Instituto de Derecho Comparado 
Enero Diciembre, 1959 
Numeras 12- 13, 
Barcelona España, 

GASTAN Vazquez, José tlar1a. 
La Madre en el derecho Español, 
Revista de Derecho. 
Mayo de 1957 
Madrid, España, 

Mujeres Trabajadoras. 
"Barreras al Mundo Laboral" 
Castillo Vales Victor. 
Revista Mexicana de Sociologfa. 

172 

Año XLII, Vol .XLIII, No. I Enero Marzo 1981 
México D, F, 

Mujeres Trabajador3s, 
Segmentación del mercado de Trabajo y Empleo. 
RUBERY, JILL, 
Revista Internacional del Trabajo, 
VOL.104 No, 2 Abril Junio 1985 
Ginebra Suiza. 

Mujeres Trabajadoras, 
"Barreras al Mundo Laboral." 
GIRLULIS JAIMES, 
Revista Mexicana de Socioloqia. 
Año XLIII, VOL. XLIII No, 1 
Enero Marzo 1981. México 1981. 



l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

173 

LEGISLACION CONSULTADA, 

Constitución Pollttca de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
._ < ,.·. 

Editorial Instituto 
dicas. U.N.A.M. 
México, D.F. 1985. 

de __ Investigaciones, JÜrJ 

Ley Federal del trabajo, 
ALBERTO TRUEBA URSINA Y JORGE TRUEBA BARRERA, 
Editorial Porraa S.A. 
Mexico D,F, 1983 

939 págs, 

Ley Sobre Relaciones Familiares. 
Editorial Andrade, S.A. 
t1exico D,F, 1917. 

Reformas a la Ley Federal del Trabajo, 
Publicadas en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
a partir de 1929, 

Ley federal del Trabajo 
BALTAZAR CABASOS 
Editorial Esfinge. 
Mexico D.F. 1985 

906 págs, 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes
	Capítulo II. La Mujer Moderna en el Trabajo
	Capítulo III. Aspecto Sociológico de la Participación Laboral de la Mujer en México
	Conclusiones
	Bibliografía



